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OLETIM 
DE LA PROVINCIA DE 

Depós i t o Legal M-2-1958 

M ADR i D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

inmediatamente que los s eño re s Alcaldes v Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
t empla r en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62 Madr id -9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
2 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36, Apar tado 937.—Horas 
de oficina: De ocho y media de la . m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, M a d r ¡ d - 9 . 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunc ios , l ínea o f racción, noventa pesetas. 

L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l anunci». 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e i l e m e r o t t c a p e r m a ~ 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o d o s 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

¿ Í T J N T A M I M T O D E M A D R I D 

E D I C T O 

Instruidos y aprobados los expedientes 
. e impos ic ión de las contribuciones espé

jales que seguidamente se indican en 
Cumplimiento de lo que dispone el ar-
tjeulo 47 del Reglamento de Hacienda 
j^unicipal de M a d r i d , se exponen al pú 
dico, con el f in de que los interesados 
que representen la ma3>or parte del i m 
porte de las cuotas puedan acordar la 
c °Qs t i t uc ión de la Asoc i ac ión administra
b a de contribuyentes: 
. Calzada, aceras, absorbederos, bocas de 

r , e § o y canalizaciones de alumbrado: E n 
a calle de Mercedes Arteaga. 
, Calzada, aglomerado asfál t ico, aceras, 
; c antari l lado, bocas de riego y canaliza

r o n de alumbrado: E n la calle Cine. 

.Los expedientes citados p o d r á n ser exa
minados en la Sección de Contribuciones 
t s P e c i a l e s (calle de Sacramento, n ú m e 
ro 1) durante el plazo de quince días , s i 
guientes a aquel en que aparezca la i n 
serción de este edicto en el B O L E T I N O F I -
* * * L de la provincia , que se e x p o n d r á tam
ben. e n e j t a D ] e r o de anuncios. Si la A s o 
l a c i ó n administrat iva se constituyera, de-
rerá presentar en la Alca ld ía documentos 
^nacientes del acuerdo, dentro del plazo 
p exposic ión al púb l i co de los expedien-

y durante los ocho días siguientes. 
° d o ello de conformidad, a d e m á s , con lo 

^guiado en los a r t í cu los 20, 30 y 40 del 
peglamento de Haciendas Locales, 465 de 

a 'ey de R é g i m e n Loca l y 92 de la ley Es
pecial del M u n i c i p i o de M a d r i d , teniendo 
* n cuenta que el coste total de las obras 
enasa los c inco millones de pesetas. S i el 
oste efectivo de las mismas fuera mayor 

° menor que el calculado se rect i f icará 
c ° m o proceda el s e ñ a l a m i e n t o de las cuo-
as. según dispone el a r t í cu lo 456 de la 

e y de R é g i m e n Loca l . 

Madr id , 16 de marzo de 1 9 7 9 — E l Se
c t a r i o general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.937) 

vistos del Documento Nacional dc Iden
tidad y de traje y calzado de deporte. 

M a d r i d , 21 de marzo de 1979.—El Se
cretario del Tr ibunal , Juan José Manzano 
Rodr íguez . 

(O—26.885) 

cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.816) 

Reso luc ión del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente al concurso - opos ic ión para 
proveer dos plazas de Operarios ( M o 
zos de Taller) con destino al Servicio 
de Ar tes Gráf icas Municipales . 
E l s e ñ o r Alcalde-Presidente, por su de

creto de fecha 15 de marzo de 1979, ha 
dispuesto la siguiente r e so luc ión : 

" H a b i é n d o s e observado que en la lista 
de aspirantes admitidos al concurso-opo
sición para proveer dos plazas de Ope
rarios (Mozos de Taller) con destino al 
Servicio de Ar tes Gráficas Municipales , 
no figura incluido, por error, don Juan 
Sánchez Pé rez , al que, según consta feha
cientemente, se le han efectuado los opor
tunos reconocimientos méd icos con la ca
lificación de "apto", vengo en disponer 
se le admita a la p rác t i ca de las pruebas I 
selectivas de referencia con el n ú m . 17." j 

M a d r i d , 15 de marzo de 1979.—El Se-
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.770) | 

Gerencia Mun ic ipa l de Urban ismo.— 
O r d e n a c i ó n Urbana 

Secre tar ía Generala—Departamento 
de Personal 

P o l u c i ó n del Tr ibunal calificador de las 
Pruebas selectivas para proveer 116 pla-
2 a s de Bomberos. 

c

 o r acuerdo del Tr ibunal , se pone en 
^ p i m i e n t o de todos los aspirantes ad-
S j . . o s > que el pr imer ejercicio de la opo-
S e l 0 1 ? ' p a r a e ^ £ J u e Quedan convocados, 
a ^ r

c , e ' e D r a r á el d ía 16 del p r ó x i m o mes de 
p j s ^ ' a Jas nueve de la m a ñ a n a , en las 
tes -\S d e amerismo del Campo de Depor
ro t í V a l , e n e r r n o s o ( J u a n Vigón, n ú m e -

l ° V a c t o al que d e b e r á n acudir pro-

A N U N C I O S 

E l Consejo de la Gerencia Mun ic ipa l 
de Urbanismo, en ses ión celebrada el día 
27 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle presentado por don Ade la rdo D e l 
gado Cañe t e y otro para el po l ígono P - l 
del P lan Parcia l del Sector de Manzana
res - Autopis ta del Sur, y cuyos l ími tes 
son: A l Norte , el po l ígono S; al Este, el 
trazado de la futura autopista de M a d r i d 
a Ocaña ; al Sur, calle en fondo de saco, 
y al Oeste, la carretera de M a d r i d a San 
M a r t í n de la Vega ." 

E l expediente a que se refiere el ind i 
cado acuerdo será sometido a in formación 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les d e l 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
m a c i ó n de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Al fonso XI I I , c/v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l 
! de Urbanismo, en ses ión celebrada el día 
j 27 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 

acuerdo: 
" A p r o b a r inicialmente la modif icac ión 

[ del estudio de detalle para la manzana 
j comprendida entre las calles de A r t u r o 

Soria, H e r n á n d e z Iglesias, Angel Lara y 
M a r q u é s de P ico Velasco, según proyecto 
presentado por don Carlos Queipo dc TJa 
no Felguercso, como Consejero-Delegado 
de "Construcciones Región Centro, S. A . " , 
consistente en autorizar un m á x i m o de 
ocho viviendas en la parcela seña lada con 
!cs n ú m e r o s 14, 15, 16, 24 y 25, y cuatro 
viviendas en la seña lada con el n ú m e r o 4, 
en lugar de las nueve y tres viviendas 
que, respectivamente, le corresponden en 
el citado estudio de detalle." 

E l expediente a que se refiere el ind i 
cado acuerdo será sometido a in formación 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábiles del 
plazo seña lado , en los Servicios de, Infor
m a c i ó n de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Alfonso XI I I , c 'v . a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , ? de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

( O — 2 6 . 8 1 7 ) 

brá de presentarse en él Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones est imen 
pertinentes a su derecho. 

M a d r i d , 12 de marzo de 1 9 7 9 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—26.938) 

E l Consejo de la Gerencia Mun ic ipa l 
de Urbanismo, en ses ión celebrada el día 
27 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aproba r inicialmente el Estudio de De
talle presentado por d o ñ a Magdalena Gá-
mir Prieto, consistente en cambio de for
ma y d ispos ic ión de v o l ú m e n e s para la 
parcela 29-A del Plan Parcial de la Ciudad 
Parque A l u c h e . " 

E l expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a in formac ión 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el BOI.KTIN OFICIAL de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo seña l ado , en los Servicios de infor
mac ión de la Gerencia Mun ic ipa l de U r 
banismo, calle de Al fonso XI I I , con vuel
ta a la de Paraguay, n ú m e r o 31. como 
asimismo formular por escrito —que ha-

MINISTERIO D E TRABAJO 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e Madr i r í 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAIO'DE MADRID HOMOLOGANDO EL 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
"FUNDACION GENERALISIMO FRANCO" 

V i s t o el Convenio Colect ivo de la em
presa " F u n d a c i ó n Gene ra l í s imo F r a n 
c o " ; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re 
ferencia, elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegac ión es 
competente para homologar el Conven io 
en «cuest ión, de conformidad con lo d is 
puesto en la ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Rea l 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, 
en re lac ión con el de 2 5 de noviembre 
de 1977. 

Vis tos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colec t ivo 
de la Empresa " F u n d a c i ó n G e n e r a l í s i m o 
Franco" , hac i éndose advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los efec
tos que se establecen en el n ú m e r o 2 del 
a r t í cu lo quinto y en el a r t í cu lo s é p t i m o 
del Real Decreto-ley 43/77, de 25 de no
viembre, en re lac ión con el a r t í cu lo au in -
to del Real Decreto-ley 49/1978. 

2. ° Comunicar esta Reso luc ión a las 
representaciones social y e c o n ó m i c a de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndo les sa
ber que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Reso luc ión homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cr ipc ión en el Registro correspondiente. 
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M a d r i d , 26 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Delegado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O P A R A L A 
" F U N D A C I O N G E N E R A L I S I M O F R A N 

C O " ( I N D U S T R I A S A R T I S T I C A S 
A G R U P A D A S ) 

Recordemos que en el p ró logo de pre
sen tac ión de los Estatutos para la " F u n 
dac ión Gene ra l í s imo Franco" , d i ce : 

Que el primer objetivo de la "Funda 
ción Gene ra l í s imo F ranco" es el de dar 
enseñanza e in s t rucc ión en sus talleres a 
técnicos y obreros para formar los ele
mentos necesarios oue c o n t i n ú e n la glo
riosa t r ad i c ión e spaño la de nuestra arte
sanía y complemento indudable de esta 
mis ión que nos fue encomendada es la de 
procurar t a m b i é n a toda esta gran fami
l ia que constituye actualmente la p l rn t i -
lla de técn icos y obreros unas condiciones 
laborables justas y dignas que les pongan 
a la cabeza de las disposiciones labo
rales. 

C A P I T U L O I 

A M B I T O , VIGENCIA, O T R A S C L A U S U L A S 

A r t í c u l o 1." Ambito. — E l presente 
Convenio Colect ivo regulará , a partir de 
la fecha de su entrada en vigor, las rela
ciones laborales de la " F u n d a c i ó n Gene
ra l í s imo Franco" (Industrias Ar t í s t i ca s 
Agrupadas), para su centro de trabajo ra
dicado en el Pardo, provincia de M a 
dr id . 

A r t . 2.° Vigencia y duración.—El pre
sente Convenio t e n d r á una d u r a c i ó n de 
un a ñ o . E n t r a r á en vigor el d ía 1 de ene
ro de 1979 y f inal izará el 31 de dic iem
bre del mismo a ñ o . 

A r t . 3.° Denuncia y prórroga.—La de
nuncia del presente Convenio p o d r á ha
cerse, bien por los trabajadores, a tra
vés de sus representantes, o bien por la 
" F u n d a c i ó n Gene ra l í s imo Franco" (Indus
trias A r t í s t i c a s Agrupadas). 

Esta denuncia se h a r á conforme a la 
legislación vigente en cada momento. 

E n caso de que la denuncia no se lleve 
a efecto, el Convenio se e n t e n d e r á pro
rrogado en sus .mismos t é r m i n o s , excep
to en la tabla salarial. 

A r t . 4.° Cláusula de revisión.—Semes-
tralmente se p r o c e d e r á a una revis ión de 
la tabla salarial, en la cantidad que con 
arreglo al índice de precios de consumo 
publicado por el I. N . E . para el primer 
semestre del presente a ñ o . exceda del 7 
por 100. 

A r t . 5." Vinculación a la totalidad.— 
Siendo todas las condiciones pactadas un 
todo o rgán ico indivisible, ambas partes 
consideran el Convenio nulo y s in efecto 
en el supuesto de que la autoridad labo
ral en el ejercicio de las funciones que 
le sean propias no lo aprobase en su to
talidad. 

A r t . 6.° Compensación y absorción.— 
Las mejoras pactadas en este Convenio 
no podrán absorber ni compensar las me
joras que en la actualidad tengan recono
cidas los trabajadores de la " F u n d a c i ó n " 
por conceptos diferentes. 

A r t . 7." Derechos adquiridos.—Se res
pe ta rán como derechos adquiridos a t í 
tulo personal y colectivo las situaciones 
que pudieran existir a la f irma de este 
Convenio, que computadas en su conjun
to y anualmente resultasen superiores a 
lo establecido en el mismo. 

C A P I T U L O II 

V A L O R A C I O N D E P U E S T O S D E TRABAJO 

A r t . 8.° U n a comis ión paritaria se en
ca rga rá de la tarea de valorar los pues
tos de trabajo, con el objetivo de lograr 
una modif icac ión total o parcial de la es
tructura operativa de la " F u n d a c i ó n " ; 
esta comis ión paritaria e s t a rá integrada 
por cuatro miembros, dos designados por 
la Di recc ión y los otros dos por el C o 
m i t é de Empresa, ambas partes p o d r á n 
contar con el asesoramiento t écn ico que 
consideren necesario, pudiendo estar com
puesta por t écn i cos privados y por los 
t écn icos de las Centrales Sindicales. 

Esta comis ión paritaria i n fo rmará pe
r i ó d i c a m e n t e de la labor realizada. 

C A P I T U L O III 

A S C E N S O S , PROVISION D E V A C A N T E S Y D E 
P U E S T O S D E T R A B A J O D E N U E V A C R E A C I O N 

A r t . 9." Ascensos. — Cuando se pro
duzca una vacante o haya que cubrir un 
nuevo puesto de trabajo, se i n fo rmará por 
escrito a todo el personal con diez d ías 
de an te l ac ión , según lo establecido en el 
Reglamento de Rég imen Interior. 

A r t . 10. Convocatoria y presentación 
de solicitudes.—:Cuando se produzca una 
vacante o haya que cubrir un puesto de 
trabajo de nueva c reac ión , la Di recc ión 
de la " F u n d a c i ó n " lo c o m u n i c a r á al C o 
mi t é de Empresa y lo pub l i ca rá en el ta
blón de anuncios. 

F l escrito de c o m u n i c a c i ó n de la con
vocatoria d e b e r á contener: 

— Conocimientos que se exigen o t i tu
lac ión requerida. 

— Ca tegor í a que corresponda al pues
to de trabajo vacante. 

— Definición de funciones que se han 
de desarrollar en dicho puesto. 

— Programa de la prueba a realizar. 
— Fecha en que se rea l izará dicha 

prueba. 
— C o m p o s i c i ó n del Tr ibuna l . 
— M ó d u l o de p u n t u a c i ó n para cada 

examen. 
U n a vez publicada en el t a b l ó n de anun

cios la convocatoria, se abr i rá un plazo 
de p re sen t ac ión de solicitudes de diez d ías 
hábi les . La fecha del examen la fijará el 
Tr ibuna l . 

A r t . 11. El Tribunal.—Se cons t i t u i r á 
un Tr ibuna l calificador de las pruebas de 
aptitud para cubrir las vacantes o puestos 
de trabajo de nueva c reac ión . 

Es ta rá consti tuido por tres miembros 
designados por la Di recc ión y dos miem
bros elegidos por el C o m i t é de Empresa. 

Este Tr ibuna l será el que d e t e r m i n a r á 
por unanimidad q u é trabajador debe cu
brir el puesto de trabajo de que se trate. 
E n caso de no producirse la unanimidad 
se cub r i r á el puesto interinamente hasta 
que la autoridad laboral resuelva la dis
crepancia. 

A r t . 12. Pruebas de aptitud. — De 
acuerdo con las necesidades y paulatina
mente, la Direcc ión de la " F u n d a c i ó n " 
p o n d r á a d i spos ic ión de los trabajadores 
los programas de las materias que hayan 
de formar parte de las pruebas que se 
efec túen para cubrir vacantes o puestos 
de trabajo de nueva c reac ión . Estos pro
gramas recogerán los temas o materias 
que a ios distintos niveles se incluyan en 
las mencionadas pruebas, con expres ión 
de los ejercicios o p rác t i cas que pudieran 
formar parte de ellas. 

A r t . 13. Personal ajeno a la "Funda
ción".—No p o d r á ser ocupada una va
cante por personal ajeno a la " F u n d a c i ó n " 
hasta que no se hayan cumplido todos los 
requisitos anteriormente expuestos y re
lativos al personal de planti l la , hecha ex
cepc ión de las vacantes y nuevos puestos 
cuya cobertura queda expresamente en
comendada a la Di recc ión . Caso de no re
unir los empleados solicitantes los requi
sitos exigidos para la vacante o nueva 
plaza a juicio del Tr ibunal calificador, la 
" F u n d a c i ó n " d e b e r á proceder a cubrir la 
misma con el personal ajeno. T e n d r á n 
preferencia para el ingreso los hijos de 
los trabajadores fallecidos, jubilados o que 
presten servicio activo en la " F u n d a c i ó n " , 
así como la proximidad familiar a los 
trabajadores de la " F u n d a c i ó n " . 

A r t . 14. Periodo de prueba.—El pe
r í odo de prueba no p o d r á exceder de : 

A ) Personal t i tulado o asimilado; 
seis meses. 

B) Personal t écn ico y adminis t ra t ivo: 
dos meses. 

C) Personal cualif icado: un mes. 
D) Subalternos y no cualific a d o s : 

quince d ías . 

C A P I T U L O I V 

T R A S L A D O S , D E S P I D O S Y S A N C I O N E S 

A r t . 15. Traslados. — Cuando la D i 
recc ión de la " F u n d a c i ó n " pretenda tras
ladar a un trabajador de puesto de tra
bajo, departamento o sección, p r o c e d e r á 
como sigue: 

— C o m u n i c a r á el posible traslado al 
trabajador afectado y al C o m i t é de 
Empresa, por escrito. 

— E l trabajador p o d r á hacer las alega
ciones que estime oportunas al C o 

m i t é de Empresa y a la Di recc ión 
de la F u n d a c i ó n . 

— E l C o m i t é de Empresa en base a 
estas alegaciones negoc ia rá con la 
Di recc ión de la " F u n d a c i ó n " la po
sible so luc ión del problema. 

— E n el caso de no llegar a un acuer
do, el trabajador afectado p o d r á re
curr i r ante la Delegac ión de T r a 
bajo. 

A r t . 16. Despidos y sanciones.—Nin
gún trabajador p o d r á ser sancionado ni 
despedido por falta grave o muy grave 
sin que previamente se le notifique al 
trabajador y al C o m i t é de Empresa. 

E l trabajador sancionado p o d r á hacer 
las alegaciones que estime oportunas en 
pliego de descargo dir igido a la Di recc ión 
de la " F u n d a c i ó n " y al C o m i t é de E m 
presa. 

E l C o m i t é de Empresa, a la vista de 
las alegaciones formuladas, i n t e n t a r á la 
negoc iac ión con la Di recc ión de la " F u n 
d a c i ó n " para la modi f i cac ión o sup re s ión 
de la s anc ión . 

E n cualquier caso, el trabajador san
cionado p o d r á recurrir ante la Magis t ra
tura de Trabajo. 

C A P I T U L O V 

V A C A C I O N E S 

A r t . 17. Las vacaciones de los traba
jadores que prestan sus servicios en l a 
" F u n d a c i ó n " s e r á n : 

a) Mes de agosto completo. 
b) Semana Santa completa. 
Los trabajadores que por accidente o 

enfermedad se encuentren de baja en el 
momento de iniciarse las vacaciones, ten
d r á n derecho a disfrutarlas a partir del 
momento de su r e i n c o r p o r a c i ó n al tra
bajo. En Samana Santa se c o n s i d e r a r á n 
de cuatro d ías laborables. 

C A P I T U L O V I 

A r t . 18. Servicio militar.—El traba
jador con un m í n i m o de a n t i g ü e d a d de 
dos a ñ o s en planti l la pe rc ib i r á yo.000 
pesetas durante el p e r í o d o de incorpo
rac ión obligatoria a filas, a abonar: 

1) Cuarenta y c inco mi l pesetas al f i 
nalizar el p e r í o d o de in s t rucc ión . 

2) E l resto a los dos meses de su i n 
c o r p o r a c i ó n al trabajo, finalizado el ser
v ic io . 

Para tener derecho a estas cantidades, 
d e b e r á incorporarse al trabajo durante los 
pe r íodos de permiso oficial . 

Los trabajadores con familiares a su 
cargo, pe rc ib i rán el 100 por 100 del sa
lar io real. 

Las situaciones asimiladas t e n d r á n la 
misma cons ide rac ión . 

C A P I T U L O VTI 

PERMISOS RETRIBUIDOS Y SIN RETRIBUIR 

A r t . 19. Permiso retribuido.—El tra
bajador t e n d r á derecho a permiso retri
buido en los siguientes casos: 

A ) Po r matr imomo, quince d ías l a 
borables ininterrumpidos. 

B) Por alumbramiento de la esposa, 
tres d ías , ampliables a cinco en caso de 
desplazamiento o in t e rvenc ión qu i rú rg ica . 

C) E n caso de in t e rvenc ión qu i rú rg i 
ca, enfermedad grave o fallecimiento de 
cónyuge , hijos, padres, hermanos, abue
los, nietos u otros familiares que vivan 
en c o m p a ñ í a del trabajador, tres d ías , 
ampliables a cinco en caso de desplaza
miento. 

C A P I T U L O V I I I 

E N F E R M E D A D , JUBILACION, I N V A L I D E Z , 
N U P C I A L I D A D Y N A T A L I D A D 

A r t . 20. Enfermedad. — Independien
temente de las prestaciones de la Seguri
dad Social , el trabajador en s i tuac ión de 
incapacidad laboral transitoria perc ib i rá 
de la " F u n d a c i ó n " las cantidades nece
sarias para completar el salario real, des
de el día que es dado de baja hasta que 
es dado de alta. 

Para acceder a esta p re s t ac ión será 
preceptivo el informe favorable del m é 
dico de la " F u n d a c i ó n " . 

A r t . 21. Jubilación. — Todo trabaja
dor que solicite su jub i lac ión a partir de 
los sesenta años , pe rc ib i rá una mensua
l idad del salario real por cada quinque
nio de a n t i g ü e d a d , s in l ími te al servicio 
de la Empresa. 

A r t . 22. Invalidez.—En caso de que 
a un trabajador le sea declarada algún 
t ipo de invalidez que le incapacite para 
trabajar en la " F u n d a c i ó n " , perc ib i rá una 
mensualidad del salario real por cada quin
quenio de a n t i g ü e d a d en la "Fundac ión"» 
con un m á x i m o de cinco quinquenios. 

A r t . 23. Nupcialidad y natalidad.— 
Se establecen 6.000 y 3.000 pesetas, res
pectivamente, para los casos de nupcia
l idad y natalidad, que d e b e r á abonar la 
F u n d a c i ó n a sus trabajadores. 

C A P I T U L O I X 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 24. Aumento salarial. — Las re
tribuciones salariales mensuales de los 
trabajadores afectados por el presente 
Convenio, s e rán las establecidas por las 
tablas aprobadas que adjunto se acom
p a ñ a n . 

A r t . 25. Eliminación de las condicio
nes de peligrosidad, toxicidad o penosi-
dad.—La Empresa se compromete a el i 
minar paulatinamente las condiciones re
feridas en este a r t í cu lo . 

E l C o m i t é de Seguridad e Higiene es
tud i a r á los puestos de trabajo en que se 
den las condiciones de peligrosidad, to
xicidad y penosidad. Los trabajadores que 
prestan sus servicios en alguno de los 
puestos de trabajo declarados tóx icos , pe
nosos o peligrosos, pe rc ib i rán un comple
mento consistente en el 20 por 100 del 
salario base. 

A r t . 26. Dietas.—Todo el personal de 
la " F u n d a c i ó n " que sea desplazado de la 
fábrica y, en consecuencia, no pueda co
mer o pernoctar en su domic i l io , se le 
a b o n a r á los gastos de alojamiento y ma
n u t e n c i ó n a que d é lugar dicho desplaza
miento. 

A los trabajadores que no puedan per
noctar en su domic i l io , se les a b o n a r á 
un complemento de 250 pesetas diarias 
mientras dure esta s i tuac ión , con el f in 
de compensar los mayores gastos perso
nales QIIP estos desplazamientos oca
sionan. 

A r t . 27. Pagas extraordinarias. — Se 
establecen tres pagas extraordinarias, que 
se rán las siguientes: 

A ) C o n m e m o r a c i ó n : Treinta d ías de 
salario real. Se a b o n a r á antes del 1.° de 
abr i l . 

B) Paga de verano: Tre inta d ías de 
salario real. Se a b o n a r á el 14 y 15 de 
jul io. 

C) Paga de N a v i d a d : Treinta días de 
salario real. Se a b o n a r á el 22 de diciembre. 

D E R E C H O S D E L C O M I T E 
D E E M P R E S A Y G A R A N T I A S 

S I N D I C A L E S 

1) Del Comité de Empresa.—El C o 
mi t é de Empresa es el ó r g a n o represen
tativo del conjunto de los trabajadores 
en la Empresa para la defensa de sus i n 
tereses; t e n d r á plena l ibertad de movi 
miento para el desarrollo de sus fun
ciones. 

Para el mejor cumplimiento de su mi 
s ión de defensa de los intereses de los 
trabajadores, el C o m i t é de Empresa ten
d r á las siguientes atribuciones y dere
chos : 

1. D e b e r á ser informado por la L»" 
recc ión de la Empresa : 

a) Trimestralmente, al menos, sobre 
la evo luc ión general del sector e c o n ó m i c ° 
al que pertenece la Empresa ; sobre 
evo luc ión de los negocios y la situacio 
de la p r o d u c c i ó n y ventas de la entidad^ 
sobre su programa de p r o d u c c i ó n e i n _ 
versiones y la evo luc ión probable del em
pleo en la Empresa y en las que de e l / 
dependan; sobre todo proyecto o a c C } ° , 
empresarial que pueda afectar sustancia -
mente a los intereses de los trabajadores-

C o n basé en el contenido de estas ' n * 
formaciones, el C o m i t é de Empresa podr 
formular proposiciones a la Dirección de 

f la misma, que és ta d e b e r á considerar. 
2. Será preciso el acuerdo del Comité 

de Empresa en re lac ión a las decisione^ 
! empresariales sobre los temas que es ta 
f previstos en el a r t í cu lo 8 del P r ^ s e n . 

Convenio y la legislación vigente. E l in 
cumplimiento de lo establecido en es ^ 
apartado, d e t e r m i n a r á la nulidad de la 
decisiones adoptadas de otra forma p 

i el empresario, si la autoridad laboral 
- estima pertinente. 
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. 3 - Los Comités de Empresa tendrán 
as siguientes funciones de intervención 
y control: 

a) Intervenir para asegurar el cumpli
mento de las normas vigentes en mate-
n a laboral y de seguridad social, así como 

respeto de los pactos, condiciones o 
usos de Empresa en vigor, formulando 
e n S u caso las acciones oportunas ante los 
°rganismos y tribunales competentes. 

b) Control sobre la colocación de los 
^abajadores en la Empresa. A tal efec-
° ' el empresario comunicará al Comité 

£ e Empresa el o los puestos de trabajo 
9ue piensa cubrir y las condiciones de 
° s aspirantes, pudiendo el Comité opo
nerse a la propuesta empresarial si esti-
0 1 3 que existe infracción a una norma y 
reclamar, en su caso, contra la decisión 
jjel empresario ante los organismos y t r i 
enales competentes. 

Asimismo, corresponde al Comité el 
conocimiento de los contratos y de los 
documentos que justifiquen la termina
r o n de la relación laboral y el reconoci-
m i en to por el trabajador de que le han 
S l do satisfechos los derechos laborales 
consecuentes a la rescisión. 
P *L Corresponde asimismo al Comité de 
^nipresa, el ejercicio de todas las fun
dones que la legislación vigente enco-
jjuenda a los representantes de los tra
bajadores en la Empresa, pudiendo inter
poner ante los organismos y tribunales 
competentes las reclamaciones y accio-
n e s que estimen conducentes a la defen
sa de los intereses y derechos de sus re-
Presentados. 

E l Comité de Empresa está legitimado 
Para iniciar y deliberar la negociación 
uel Convenio de Empresa, pudiendo ase
sorarse por los técnicos de las Centrales 
b l ndicales. 

E l Comité de Empresa t endrá en cuen-
a . a lo largo de las negociaciones, los 

criterios que se expongan por todos los 
trabajadores de la "Fundac ión" . Ningún 
Miembro del Comité de Empresa podrá 
s er despedido o sancionado durante el 
ejercicio de sus funciones ni dentro de 
J ° s dos años siguientes a su cese, siem
pre que el despido se base en la actua
ción del trabajador en el ejercicio de su 
r e Presen t ac ión . 

Si el despido o sanción obedeciera a 
otras causas, deberá tramitarse expediente 
con audiencia del trabajador y Comité de 
Empresa ante la autoridad laboral corres
pondiente. 

Los miembros del Comité de Empresa 
dispondrán de hasta cuarenta horas al 
m e s retribuidas y acumulables para el 
ejercicio de sus funciones. 

2) Garantías sindicales.—Para el ejer
cicio de sus derechos sindicales, los tra
bajadores gozarán de las garantías que 
Posteriormente se enumeran, considerán
dose nulos cuantos actos o pactos tengan 
Por objeto la discriminación o menoscabo 
a la libertad de acción sindical, o en 
concreto : 

a) Condicionar el empleo de un tra
bajador a la afiliación o no afiliación a 
un Sindicato Sección Sindical. 

b) La const i tución o el apoyo por 
Parte del empresario de un Sindicato o 
Sección Sindical, mediante ayuda finan
ciera o de otro tipo. 

c) Despedir a un trabajador, sancio-
n arle , discriminarle o causarle cualquier 
tipo de perjuicio por razón de su afilia
ción o no afiliación a un Sindicato o Sec
ción Sindical, o por su actividad sindical 
reconocida. 

Absentismo. 
A r t . 28. Se establece un complemen-

t o para combatir el absentismo de 800 
Pesetas mensuales para cada trabajador, 
de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Puntualidad: Se devengarán 400 
Pesetas mensuales para todos los trabaja
dores que no superen los treinta minutos 
de retraso al mes, acumulables en una 
o distintas faltas; los diez primeros mi -
lutos sólo se contabil izarán en el caso 
de que este retraso supere los ocho y 
diez minutos de la hora de entrada. 

b) Asistencia: Se devengarán trimes
tralmente la cantidad de 1.200 pesetas 
Para todos los trabajadores que no su
peren dos faltas durante este per íodo, en
tendiéndose como falta la jornada com
peta, sea o no justificada. 

E n el caso de que el cómpu to general 
de las horas perdidas por cualquiera de 
los dos conceptos anteriores no superen 
las treinta mi l una horas anuales. 

Se incrementará en cada concepto la 
cantidad de 100 pesetas mensuales, de
vengadas de acuerdo con lo previsto en 
los apartados a) y b). 

Este complemento se abonará anual
mente, dentro del mes de enero del año 
siguiente. 

Comisión de Control y Vigilancia. 
Para cuantos asuntos puedan surgir de 

la interpretación del presente Convenio 
se establece una Comisión de Control y 

Nivel 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

Retribuciones diarias 
Salario Plus por Total Total 

base puesto diario anual 

630 157 787 358.085 
640 160 800 364.000 
656 164 820 373.100 
676 169 845 384.475 
706 176 882 401.310 
739 185 924 420.420 
778 194 972 442.260 
815 204 1.019 463.645 
861 215 1.076 489.580 
919 230 1.149 522.795 
986 247 1.233 561.015 

Salario 
base 

19.082 
19.411 
19.912 
20.512 
21.396 
22.422 
23.580 
24.737 
26.117 
27.882 
29.936 
32.046 
35.035 
40.162 
47.522 

Retribuciones mensuales 
Plus por Total 
puesto mes 

Categorías profesionales 

4.770 
4.853 
4.978 
5.128 
5.390 
5.606 
5.895 
6.184 
6.529 
6.970 
7.484 
8.012 
8.759 

10.040 
11.881 

Salario 
base 

Personal médico. 
Médico de empresa 22.000 
Ayudante técnico sanitario 17.490 

Personal administrativo. 
Jefe administrativo " A " (M) 22.000 
Jefe administrativo " A " (m) 22.000 
Jefe administrativo " B " (M) 22.000 
Jefe administrativo " B " (m) 22.000 
Secretaria de dirección " A " 22.000 
Secretaria de dirección " B " 22.000 
Oficial administrativo " A " 22.000 
Oficial administrativo " B " 22.000 
Auxi l ia r administrativo " A " 22.000 
Auxi l ia r administrativo " B " 22.000 
Aspirante administrativo (16-17) 14.000 

Operaciones. 
Jefe de operaciones 22.000 
Segundo jefe de operaciones 22.000 
Supervisor 22.000 
Ayudante de supervisor 22.000 

Cocina y repostería. 
Jefe de cocina 22.000 
Segundo jefe de cocina 22.000 
Jefe de repostería 22.000 
Jefe de partida (cocina y repostería) 22.000 
Cocinero y repostero 22.000 
Ayudante de cocina y repostería " A " 22.000 
Ayudante de cocina y repostería " B " 22.000 
Pinche (mayor de 18 años) 22.000 
Aprendices/pinches (16-17) 14.000 

Preparación y pista. 
Jefe de sala 22.000 
Jefe de equipo de Cías, especiales v 22.000 
Encargado almacén Cías 22.000 
Encargado montaje de equipos 22.000 
Jefe de equipo 22.000 
Ayudantes de equipo 22.000 
Mozo 22.000 
Preparadora 22.000 

Economato. 
Encargado de economato 22.000 
Segundo encargado de economato 22.000 
Ayudante de economato 22.000 
Mozo de economato 22.000 
Conductor de economato 22.000 

Fregadero. 
Encargado de fregadero 22.000 
Segundo encargado de fregadero 22.000 
Mozo encargado de turno 22.000 
Mozo de fregadero 22.000 
Fregadora 22.000 

Servicios generales. 
Gobernanta 22.000 
Encargada de lencería 22.000 
Lencera 22.000 
Camarero 22.000 
Camarera 22.000 
Marmi tón 22.000 
Limpiadora . . . 22.000 

23.852 
24.264 
24.890 
25.640 
26.745 
28.028 
29.475 
30.921 
32.646 
34.852 
37.420 
40.058 
43.794 
50.202 
59.403 

Complt . 0 

puesto 
de trabajo 

8.800 
310 

42.500 
36.500 
31.500 
21.500 
24.500 
21.000 
16.300 
11.000 
5.500 
2.200 
4.500 

38.500 
28.500 
22.500 
13.500 

67.000 
28.500 
28.500 
21.500 
16.500 
10.800 

5.500 

2.300 

16.500 
14.500 
13.500 
13.500 
12.500 
10.500 
8.500 
4.000 

18.500 
12.500 

9.500 
8.500 

12.500 

16.500 
12.500 

9.500 
8.500 
4.000 

12.500 
6.000 
4.000 
8.000 
4.000 
7.000 
4.000 
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Vigilancia, compuesta por los siguientes 
señores : 

Don Lorenzo Ramos-Paúl Avilés-Casco. 
Don Julio Nombela Collantes. 
Don Joaquín Gómez Iglesias. 
Don Julio Escolar Ons. 
Don Angel Crespo Vi l l a r . 
Doña Carmen Lozano Virlumbrales. 

Total 
anual 

357.780 
363.960 
373.350 
384.600 
401.175 
420.420 
442.125 
463.815 
489.690 
522.780 
561.300 
600.870 
656.910 
753.030 
891.045 

Total 
bruto 

mensual 

30.800 
17.800 

64.500 
58.500 
53.500 
43.500 
46.500 
43.000 
38.300 
?3.000 
27.500 
24.200 
18.500 

60.500 
50.500 
44.500 
35.500 

89.000 
50.500 
50.500 
43.500 
38.500 
32.800 
27.500 
22.000 
16.300 

38.500 
36.500 
35.500 
35.500 
34.500 
32.500 
30.500 
26.000 

40.500 
34.500 
31.500 
30.500 
34.500 

38.500 
34.500 
31.500 
30.500 
26.000 

34.500 
28.000 
26.000 
30.000 
26.000 
29.000 
26.000 

Coeficiente 

1.000 
1.017 
1.043 
1.074 
1.121 
1.175 
1.235 
1.296 
1.368 
1.461 
1.568 
1.679 
1.836 
2.104 
2.490 

Retr ibución 
bruta 
anual 

462.000 
267.000 

967.500 
877.500 
802.500 
652.500 
697.500 
645.000 
574.500 
495.000 
412.500 
363.000 
277.500 

907.500 
757.500 
667.500 
532.500 

1.335.000 
757.500 
757.500 
652.500 
577.500 
492.000 
412.500 
330.000 
244.500 

577.500 
547.500 
532.500 
532.500 
517.500 
487.500 
457.500 
390.000 

607.500 
517.500 
472.500 
457.500 
517.500 

577.500 
517.500 
472.500 
457.500 
390.000 

517.500 
420.000 
390.000 
450.000 
390.000 
435.000 
390.000 

Gratif. mes 
puntualidad 
y asistencia 

800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 

Salario 
hora 

individual 

237,65 
137,34 

497,68 
451,38 
412,80 
335,64 
358,79 
331,79 
295,52 
254.62 
212,19 
186,72 
142,74 

466,82 
389,66 
343,36 
273,91 

686,72 
389,66 
389,66 
335,64 
297,06 
253,08 
212,19 
169,75 
125,77 

297,06 
281,63 
273,91 
273,91 
266,20 
250,77 
235,33 
200,61 

312,50 
266,20 
243,05 
235,33 
266,20 

297,06 
266,20 
243,05 
235,33 
200,61 

266,20 
216,04 
200,61 
231,48 
200,61 
223,76 
200,61 
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Ca tegor í a s profesionales Salario 
base 

Mantenimiento. 

Jefe de mantenimiento ^ ' o n n 

Encargado flota de veh ícu los 7.Í nnn 
Ofic ia l de 1.a m e c á n i c o ^ n n n 
Ofic ia l de 2 . a m e c á n i c o ÍÍ'nnn 
Oficial de 3 . a m e c á n i c o '2.ÜÜU 
P e ó n m e c á n i c o l i n ó n 
Aprend iz m e c á n i c o (16-17 a ñ o s ) 14.000 
Varios. 

Telefonista-recepcionista 99'nnn 
Portero acceso nnn 
Vigi lante nocturno 2 2 n n 
Ordenanza non 
Empleado de servicios 22.000 
Empleada de servicios 

Compl t . 
puesto 

de trabajo 

21.500 
16.500 
15.500 
12.500 

9.500 
6.500 
1.500 

5.500 
4.500 
4.500 
4.500 
9.500 
5.500 

Total 
bruto 

mensual 

43.500 
38.500 
37.500 
34.500 
31.500 
28.500 
15.500 

27.500 
26.500 
26.500 
26.500 
31.500 
27.500 

R e t r i b u c i ó n 
bruta 
anual 

652.500 
577.500 
562.500 
517.500 
472.500 
427.500 
232.500 

412.500 
397.500 
397.500 
397.500 
472.500 
412.500 

Salario 
hora 

ind iv idua l 

335,64 
297,06 
289,35 
266,20 
243,05 
219,90 
119,59 

212,19 
204,47 
204,47 
204,47 
243,05 
212.19 

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 

H a b i é n d o s e formulado en esta Comisa
r ía la pe t ic ión que se r e seña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Hormigones 
As l and , S. A . " . 

Domic i l i o : A n t o n i o Maura , n ú m e r o 12, 
M a d r i d . 

Clase de material a extraer: Ar idos . 
Metros cúb i cos : 5.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 1.100 metros, situado a 250 

metros aguas arr iba del desarenero del 
canal del Jarama, terminando a los 850 
metros aguas abajo de dicha referencia. 

T é r m i n o munic ipa l : San M a r t í n de la 
Vega (Madr id) . 

Precio de venta al púb l i co en el lugar 
de ex t r acc ión precisamente: 125 pesetas' 
metro cúb ico . 

Toda r ec l amac ión u obse rvac ión d e b e r á 
plantearse por escrito y ante esta C o m i 
sa r í a en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserc ión de esta nota en el B O 
L E T Í N O F Í C I A L de la provincia. (Ref. A . R. 
98/78-M.) 

M a d r i d , 7 de marzo de 1979.—Él C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C — 2 . 8 3 3 ) (O.—26.804) 

•*£¿«MMMiNKtR •'• ->.v-.vM» • 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L ! A ¿ ? 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 

H a b i é n d o s e formulado en esta Comisa
r í a la pe t ic ión que se r e seña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Hormigones 
As land , S. A . " . . 

Domic i l i o : A n t o n i o Maura , n ú m e r o 12, M a d r i d . 

Clase de material a extraer: Ar idos . 
Metros cúb icos : 5.000. 
Cauce: Río Jarama. 

Tramo: De 1.100 metros, situado a un 
metro aguas arriba del puente Pindoque, 
terminando a los 1.100 metros aguas arri
ba de dicha referencia. 

T é r m i n o munic ipal : San M a r t í n de la 
Vega (Madrid) . 

Precio de venta al púb l i co en el lugar 
de ex t racc ión precisamente: 125 pesetas 
metro cúb ico . 

Toda rec lamac ión u observac ión d e b e r á 
plantearse por escrito y ante esta C o m i 
sar ía en el plazo de diez d ías naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserc ión de esta nota en el B o -

s O F I C I A L de la provincia . (Ref. A . R . 
97/78-M.) 

M a d r i d , 7 de marzo de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabr ie l 
Ramcs Herrero . 

(G. C — 2 . 8 3 4 ) (O.—26.805) 

• wtórfaK* 5j5*a»**>si'».-~~--- -

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 
A N U N C I O 

D o n Manue l P a c h ó n Díaz, con domic i 
lio en A l c o r c ó n (Madr id) , calle del C i d , 
n ú m e r o 1, ha presentado en esta C o m i 
sar ía de Aguas del Tajo instancia so l i c i 
tando a u t o r i z a c i ó n para construir una pa
sarela sobre el arroyo de la Presa, en té r 
mino munic ipal de Pelayos de la Presa 
(Madr id) , con destino a acceso de par
cela de su propiedad; y en cumplimiento 
de lo prevenido en los a r t í cu los 15 de 
la I n s t r u c c i ó n de 14 de junio de 1883 
y 16 del Real Decreto-ley n ú m e r o 33, de 
7 de enero de 1927, ha acordado esta 
C o m i s a r í a de Aguas del Tajo su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia de M a d r i d y abrir la in formación 
púb l i ca correspondiente por el plazo de 
treinta d ías , que e m p e z a r á n a contarse 
a partir de la fecha de inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL citado, 
para que du r ante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisa r í a y en la Alca ld ía 
de Pelaj'cs de la Presa las reclamaciones 
que consideren pertinentes contra la i n 
dicada pe t ic ión , quedando al efecto de 
manifiesto el expediente y proyecto en es
tas oficinas, sitas en M a d r i d , Nuevos M i 
nisterios, para cuantos deseen examinar
los. (Ref.: 185/77-M.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la c o n s t r u c c i ó n 
de una pasarela a unos 300 metros aguas 
abajo del puente existente sobre el arro
yo de la Presa y que forma parte de la 
carretera que da acceso al embalse de 
S i n Juan. L a obra de paso e s t a r á for
mada por 10 viguetas pretensadas, colo
cadas por parejas, en una longitud total 
de 8,20 metros y con luz libre de seis 
metros. L a anchura total de la obra se rá 
de 3,12 metros, c o l o c á n d o s e lateralmen
te una barandilla metá l i ca de 0,95 me
tros de altura. Las vigas d e s c a n s a r á n me
diante las correspondientes juntas e lás t i 
cas en dos estribos. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuva o c u p a c i ó n se solici ta. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabr ie l 
Ramos Herrero. 

(G. C — 2 . 8 3 5 ) (O.—26.806) 

(G. C — 2 . 3 7 3 ) 

lat ivo a au to r i z ac ión para efectuar obras 
de entubamiento de una vaguada que atra
viesa finca de su propiedad, al si t io "Puen
te Segunda de la Posada de Valdes t i l las" , 
cuyos linderos son: A l Norte , d o ñ a Jo
sefa de ¡a Carrera Herranz ; al Sur. d o ñ a 
Benita Bravo Palacio; al Este, herederos 
de don Pedro M a r t í n , y al Oeste, d o ñ a 
Paul ina Palacios C o b o ; parcela que a su 
vez es atravesada por la carretera del 
Cementerio de Las Rozas. 

Las obras consisten en la ins ta lac ión 
de un tramo tubular de secc ión circular 
de h o r m i g ó n vibroprensado, con d i á m e 
tro interior de 80 c e n t í m e t r o s . Todas las 
obras afectan a terrenos propiedad de los 
peticionarios y de dominio públ ico , cuya 
o c u p a c i ó n se sol ici ta . 

A la instancia a c o m p a ñ a b a n proyecto 
de las obras, suscrito por Ingeniero de 
Caminos y visado por el Colegio Ofic ia l 
correspondiente. 

L o que se hace púb l i co para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pe t ic ión presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lus t r í s imo seño r Comisar io Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta d ías naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
pub l i cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
dr id , en cuyo plazo y durante las horas 
hábi les de oficina se d a r á vista del expe
diente en las de esta Comisa r í a , M i n i s 
terio de Obras Púb l i cas , Nuevos M i n i s 
terios, planta primera, M a d r i d . (Referen
cia: 175 7 7 - M . ) 

M a d r i d , 7 de marzo de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabr ie l 
Ramos Herrero. 

(G. C — 2 . 8 3 6 ) (O,—26.807) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la cons t rucc ión 
de una c a p t a c i ó n de aguas formada por 
zanja revestida de h o r m i g ó n en masa de 
300 kilogramos de cemento, dotada de re
ji l la y compuerta desde donde mediante 
el correspondiente equipo de bombeo, que 
se ins ta la rá en el interior de una caseta 
de fábr ica de ladr i l lo , se e fec tuará la 
toma de agua. E l equipo de bombeo es
t a r á formado por una bomba de eje ho
rizontal y accionada por motor de 22 C V . 
de potencia. En el origen de la impul 
s ión se ins t a l a rá un contador v o l u m é t r i c o 
con capacidad para 42 metros cúbicos 1 ' 
hora. L a impuls ión de las aguas se efec
t u a r á a t r avés de t u b e r í a de fibrocemento 
de 150 y 125 m i l í m e t r o s de d i á m e t r o i n 
terior, alojada en zanjas de, al menos, 
1,30 metros de profundidad, apoyadas so
bre lecho de t ierra y recubiertas de tierra 
compactada procedente de la excavac ión . 
L a longitud total de la impu l s ión se rá de 
1.395 metros y d i s cu r r i r á por distintas 

• fincas particulares del t é r m i n o de Lega-
' n ie l . En las t u b e r í a s anteriormente ind i 

cadas se ins t a l a rán las correspondientes 
vá lvulas , ventosas e irá anclada con da
dos de h o r m i g ó n en masa. E l equipo m ó 
v i l de riego e s t a r á formado por asper
sores de gasto horario dos metros cúb icos 
y se d i s p o n d r á n en pos ic ión de 18 X 18 
metros. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios, de propieda
des particulares del t é r m i n o municipal de 
Leganiel y de dominio púb l i co , cuya ocu
pac ión se sol ici ta . 

M a d r i d , 5 de marzo de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabr ie l 
Ramos Herrero. 

(G. C — 2 . 8 3 7 ) (O.—26.808) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D c l 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

H a b i é n d o s e formulado en esta Comisa 
r ía la pe t i c ión que se r e seña en la s i 
guiente 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

^ M I S A R I A D F A G U A S D E L T A J O 
A N U N C I O 

E n esta Comisa r í a de Aguas se tramita, 
a instancia de "Autoper i fer ia , S. A . " , con 
domic i l io en las Rozas (Madr id) , calle 
Doctor Toledo, n ú m e r o 8, expediente re-

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D F L Í Á Í l 
A N U N C I O 

Grupo Sindical de Co lon izac ión N ú m e 
ro 14.127 de Leganiel, con domic i l io en 
plaza C o n s t i t u c i ó n , n ú m e r o 1, Leganiel, 
ha presentado en esta C o m i s a r í a instan-

j cia, a c o m p a ñ a d a del oportuno proyecto, 
| solici tando a u t o r i z a c i ó n para aprovechar 
f seis li tros por segundo de agua del r ío 
1 Tajo, en t é r m i n o munic ipa l de Leganiel 

(Cuenca), con destino a riegos; y en cum
plimiento de lo prevenido en los a r t í cu 
los 15 de la i n s t r u c c i ó n de 14 de junio 
de 1883 y 16 del Real Decreto-ley n ú m e 
ro 33, de 7 de enero de 1927, ha acor
dado esta C o m i s a r í a de Aguas del Tajo 
su pub l icac ión en los "Boletines Of ic ia
les" de Cuenca, Guadalajara, M a d r i d , T o 
ledo y Cáce re s y abrir la in fo rmac ión pú 
bl ica correspondiente por el plazo de 
treinta d ías , que e m p e z a r á a contarse a 
partir de la fecha siguiente a la de inser
c ión de este anuncio en los "Boletines 
Oficiales" citados, para que durante el 
mismo puedan los particulares y entida
des interesados presentar en esta C o m i 
sa r í a y en la Alca ld ía de Leganiel (Cuen
ca) las reclamaciones que consideren per
tinentes contra la indicada pe t i c ión , que
dando al efecto de manifiesto el expe
diente y proyecto en estas oficinas, sitas 
en M a d r i d , Nuevos Minis ter ios , para cuan
tos deseen examinarlos (14.806/78). 

N O T A 

Nombre del pet icionario: D o n Migue l 
G a s c ó n Fo l ch . 

C o n domic i l io en: Cal le Ti tania , n ú 
mero 46, M a d r i d . 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cant idad de agua que se pide, en l i t ros/ 

segundo: C inco . 
Corriente de donde ha de derivarse: 

R í o Jarama. 

T é r m i n o municipal en que radican las 
obras: E l M o l a r (Madr id) . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 11 del Real Decreto-ley n ú m . 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que t e r m i n a r á a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el "Bole t ín Ofic ia l del Es
tado". 

Durante este plazo y en horas hábi les 
de oficina d e b e r á el peticionario presentar 
en la C o m i s a r í a de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en M a d r i d , Nuevos M i n i s 
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
c ión q u é se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurr ido el plazo fijado no se 
a d m i t i r á ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se re
fiere el a r t í cu lo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verif icará a las doce horas 
del primer d ía laborable siguiente al de 
t e r m i n a c i ó n del plazo de treinta d ías antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y l e v a n t á n d o s e de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í cu lo , que será sus
cri ta por los mismos. (Ref. 15.172'79.) 

M a d r i d , 6 de marzo de 1979.—El Co 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabr ie l 
Ramos Herrero . 

(G. C — 2 . 8 3 8 ) (O.—26.809) 



B - O. P . 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

^speccíén Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

°n Carlos Navarro López, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo de 
Madrid. 
Por ia presente hace saber a la empresa 

[• Moro, S. A . " , actividad Montajes eléc-
r 'Cos , q u e tuvo su ú l t imo domici l io co-

jjccido en el paseo del General Pr imo de 
Rivera, n ú m s . 31-33. de Madr id , que ante 

a I r nposibilidad, p o r ausencia e ignorado 
Paradero, de comunicarle el acta de in 
acc ión n ú m e r o 261/79, p o r un importe 

e Propuesta de sanción de 1.500 pe
setas. 

(G. C—2.891) 

<T . r ' a presente hace saber a la empresa 
Jevifer''^ actividad Solados, que tuvo su 

v ' t l r r | o domici l ie conocido en la calle de 
.-S/orada de! Campo, n ú m e r o 5, de M a -

^rid-7. q u e a n t e la imposibil idad, per au
sencia e ignorado paradero, de comuni-
C a r !e el acta de infracción n ú m e r o 262/79, 
P ° r un importe de propuesta de sanción 
a e 1-500 pesetas. 

(G. C—2.892) 

Por ¡a presente hace saber a la empresa 
Andrés del R ío Pérez , actividad Manipu-
ación de plantas y flores, que tuvo su 
!?hirno domici l io conocido en la carretera 
J e La Coruña , k i l óme t ro 10,300, de M a 
drid, que ante la imposibil idad, por au-
encia e ignorado paradero, de comuni-

^ l e el acta de obs t rucc ión n ú m . 4.162 
e 1978, por un importe de propuesta de 

S a n c i ó n de 10.000 pesetas. 
(G. C—2.893) 
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. P o r la presente hace saber a la empresa 
Msnuel Granero González , actividad Cons-

Ucción, que tuvo su ú l t i m o domici l io 
C o n O C j d o e n j a c a j j e y j r g e n ó«ei Cas taña r , 

umero 15, de Madr id , que ante la i m -
P°sibilidad, por ausencia e ignorado pa
j e r o , de comunicarle el acta de obs-
r u c c i ó n n ú m e r o 4.389 7 8 , por un importe 

e propuesta de sanción de 10.000 pe-
Setas. 

(G. C—2.894) 

Por la presente hace saber a la empresa 
u § u s t o Derecho Redondo, actividad Co-
ercio, que tuvo su ú l t imo domici l io co-
ccido en el paseo de Castil la, n ú m e r o 8, 
e Alcorcón (Madrid), que ante la im

posibilidad, por ausencia e ignorado pa-
oero, de comunicarle el acta de obs-

rucción n ú m e r o 4.424-78, por un importe 
•*e Propuesta de sanción de 2.000 pe
setas. 

Se j e s n o t i f i C a , de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t ícu lo 80 

e la i e y ¿ e procedimiento Adminis t ra
tivo d e 17 de julio de 1958 ("Boletín Of i -

ia ." del 18), y se les advierte que a partir 
el día siguiente al de su publ icación se 
°ritarán los niazos legales oportunos. 

Madrid, 9 de marzo de 1979.—El Jefe 
e 'a Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—2.895) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincia l 

W c í n a D s l e q a d a d e Depósito d e Wtioi 

A N U N C I O 
fc ^ n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
? [os efectos previstos en el mismo, se 
jjace públ ico que en esta Oficina y a las 
uoce horas del día 14 del mes de marzo 
d e 1979, han sido depositados los Estatu-
t c s de la Organización Profesional de-
n c rn inada "Asociac ión Provincial de Pe-
Sjfaa y A'ediana Empresa de Bebidas y 
o l i d o s N o Alcohól icos" , cuyos ámbi tos 
territorial y profesional son: Provincia de 
Madrid y e l que su nombre indica, sien-
d . ° los firmantes del acta de constitu-

Regina García CarbcneP. 
L'-'isa Guerrero Barros. 
Luis Belart Caban. 

(G. C—2.936) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

j e l egac ión P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617T966, de 20 de 
octubre, se somete a información públ ica 
la pet ición de ampl iac ión de la subes
tación transformadora y de seccionamien-
to denominada "Ventas de A l c o r c ó n " , 
cuyas carac ter ís t icas especiales se seña lan 
a con t inuac ión : 

a) Peticionario: "Hidroe léc t r i ca Ibér i 
ca Iberduero, S. A . " , con domici l io en 
Bilbao, calle de Gardoqui, n ú m e r o 8. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ampl iac ión: En la subes tac ión ya instalada 
"Ventas de Alcorcón" , situada a la altura 
del k i lómet ro 5 de la carretera de Extre
madura. 

c) Finalidad de la ampl iac ión: Es de
bida al elevado nivel de seguridad alcan
zado en la red de d i s t r ibuc ión a 45 K V . 
en la zona Sur de Madr id . Acometer una 
segunda etapa de rees t ruc tu rac ión de la 
citada subes tac ión. Homogeneizar la ten
sión de transporte en toda la zona de 
Madr id y garantizar la reserva de poten
cia necesaria. 

d) Caracter ís t icas principales: L a am
pliación oue se proyecta es la siguiente: 

Sistema de 220 K V . 
Convers ión del actual sistema a 132 

K V . en uno nuevo a 220 K V . , con capa
cidad para dos posiciones de línea, una 
de enlace de barras, una de par t ic ión de 
barras y cuatro para posiciones de trans
formador (una de reserva). 

Transformación . 
Sust i tución de las dos actuales máqui - j 

nas de 37,5 M V A . , 132/45 K V . , por tres 
transformadores trifásicos de 75 M V A . , 
220 45 K V . , dejando espacio para un cuar
to transformador de reserva. 

Sistema de 45 K V . 
Ampl iac ión de dos nuevas posiciones 

a 45 K V . para dos de los transformadores | 
de 75 M V A . , 220/45 K V . , y sus t i tuc ión 1 

del aparellaje de una posición de trans
formador actual por otro de carac ter ís 
ticas superiores para la nueva potencia de 
75 M V A . 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 79.785.000 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la amplia
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
Madr id , calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días , contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.938) (O.—26.813) 

Vista la instancia y documen tac ión pre
sentada en esta Delegación Provincial del 
Minister io de Industria y Energía de M a 
dr id , por la empresa "Un ión Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , de fecha 15 de fe
brero próximo pasado, en solicitud de au
tor ización para realizar el cambio de ten
sión de energía eléctr ica de 220 127 vol 
tios a 380 220 voltios a los abonados de 
las fincas que figuran en la relación ad
junta. 

Esta Delegación Provincial , a tenor de 
lo dispuesto en el ar t ículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctr icas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autor izar a la empresa " U n i ó n Eléctr i 
ca, S. A . " el cambio de carac ter ís t icas de 
corriente que solicita en las fincas mencio
nadas en la relación adiunta con las con
diciones generales estaoiecidas en el cita
do Reglamento y las especiales siguien
tes: 

1. * E l plazo para realizar el cambio 
de tens ión solicitado será de un año , a 
partir del 20 de marzo del corriente año . 

2.* La empresa solicitante está obliga
da a notificar a cada uno de les abona

dos afectados por el cambio con un míni 
mo de un mes de ant ic ipación y mediante 
carta certificada su decisión de proceder 
a la real ización del cambio de tens ión 
en las instalaciones de aquél a partir de 
las fechas que fije la propia empresa den
tro del plazo seña lado en la condición pri
mera de esta au tor izac ión , cuya fotocopia 
acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio t e n d r á n 
derecho a que la empresa sustituya o adap
te todos los elementos eléctr icos afecta
dos por dicho cambio que, encon t r ándose 
en servicio, figuren relacionados debida
mente en la póliza en vigor y cuya poten
cia sea, precisamente, la declarada en ésta . 
Si dicha relación de aparatos no figurasen 
en la póliza, la obligación de sustituir o 
adaptar, por parte de la empresa, se con
cre tará a aquellos receptores cuya poten
cia sea la que resulte de dividi r la contra
tada por el coeficiente de simultaneidad 
estimado en 0,6, si bien la Delegación 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autor izac ión se refiere exclu
sivamente a las fincas y plazos seña lados , 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados con las mismas caracter ís t icas 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la ins
talación del abonado a la nueva tens ión 
220 380 voltios o de 220 voltios, de un 
"Bole t ín" extendido por los servicios téc
nicos de la propia empresa, firmado por 
ésta y por el abonado dándose por ente
rado y visado por esta Delegación P r ó -
vial del Minis ter io de Industria y Energía 
de Madr id , en el que se consignará el 
valor de la resistencia de aislamiento con 
respecto a tierra o la prueba de rigidez 
dieléctr ica soportada desconectados los re
ceptores alimentados por la citada insta
lación, así como la corriente de fuga má
xima registrada durante el funcionamiento 
de los receptores que se consideren de 
probable funcionamiento s imul táneo . 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado "Bole t ín" , serán a 
cargo de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento a 
un minuto de tens ión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctr ica, o su
perior a 25 m A . la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protecc ión d i 
ferencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recep
tores a ella' acoplados antes de que la 
empresa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (apartado 2.8 de la Ins
t rucción M I B T 017 del nuevo Reglamen
to Elec t ro técnico para Baja Tens ión) . 

7. a Transcurrido un mes, a contar des
de la fecha de su expedición del "Bole t ín" 
a que se refiere el punto quinto, sin que 
el abonado haya comunicado a la empresa 
suministradora la real ización de las refor
mas o reparaciones necesarias en su ins
talación o sus receptores para que és tos 
respondan a los valores de la corriente de 
fuga anteriormente seña lados , así como 
la instalación de los sistemas de protec
ción previstos en el nuevo Reglamento 
Elec t ro técnico para Baja Tensión, median
te el empleo de interruptores diferencia
les por intensidad de defecto a tierra (ins
trucciones del nuevo Reglamento M I B T 
021 y M I B T 023, apartados 2.10 y 4.1, 
respectivamente), la empresa lo pondrá en 
conocimiento de esta Delegación Provin
cial a fin de que fije el abonado un nuevo 
plazo para que realice las reformas nece
sarias, pasado el cual se procederá a la 
suspens ión del suministro en el momento 
en que el edificio sea alimentado a la 
nueva tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta au tor izac ión serán resueltas 
en primera instancia por esta Delegación 
Provincial del Minister io de Industria y 
Energía de Madr id , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía , calle de 
Agust ín de Foxá, n ú m . 27, de esta capital, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

Madr id , 7 de marzo de 1979. —Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

C A M B I O D E T E N S I O N P O R S E C T O R E S 
M A D R I D - C A P I T A L 

R E L A C I O N D E T A L L A D A D E F I N C A S 

Y D I S T R I T O S 

Distrito municipal. — Calles. — Números 

5.—Nierenberg.—7. 
1.—Acuerdo.—1 (o Marcenado, 12), 3 

y 18. 
1.—Amaniel.—1, 2, 3, 5, 6, 7, 9 (o Pon-

ciano, 14), 15, 17, 11 (bloques A , B , C 
y D). 

1. — Travesía Conde Duque. — 3, 5, 7 
y 9. 

1.—Plaza Conde de Toreno.—4. 
1.—Juan de Dios.—3, 4, 5, 6, 7 y 8. 
1.—Limón.—4, 6, 8 (o travesía Conde 

Duque). 
1.—Noviciado.—3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

14, 16, 18 y 20. 
1.—Ponciano.—3, 4, 5, 6, 8, 10 y 12. 
1.—San Bernard ino—2, 3, 4, 6, 8, 10, 

12 y 14. 
1.—San Vicente Ferrer.—63, 65, 67, 69 

obra n ú m e r o 71. A . P. 
4-7.—Paseo de la Castellana.—15, 19, 

21, 23 y 25 (kiosco). 
7 — Z u r b a r á n — 2 4 , 26. 28 y 30. Semá

foros Zurba rán -paseo de la Castellana y 
Marqués de Villamagna. 

7. — Covarrubias. — 27, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 38 y 40. 

7 .—Joaquín García Morato.—29, 31, 33, 
35, 39, 41 y kiosco de prensa (frente al 
n ú m e r o 41, kiosco de ciegos). 

7.—Manuel Cortina.—11 y 13. Semá
foros plaza Chamebr í - Joaqu ín García M o 
rato y plaza Chamber í -Luchana . 

4 . — A l c a l á — 9 6 , 98, kiosco frente al 98, 
100. 102, 104, 147, 149, 151, 153 (kiosco) 
y 155 (kiosco frente al 157, Met ro de 
Goyá). 

4.—Goya.—78 y 80. Kiosco frente al 
n ú m e r o 149 de Alcalá. 

4 -3 .—Narváez . — 3. Semáforos Alcalá-
Fernán González . 

16.—Arturo Soria.—302 y 306. 
18.—Bacares.—5. 7, 8, 10, 12, 14, 16 

y 18 (obra). 
16-18.—Reethoven.—1, 3. 8. 1 0 , 1 ? . 1 8 , 

20, 22 y 24. 
18.—Cuevas de Almanzora.—19, 25, 27, 

29, 31 moderno (21 antiguo), 33 moderno 
(22 antiguo), 35, 37, 59, 61, 63, 65, 67, 
69, 71, 73, 75, 77, 79, 81, 83, 85 moderno 
(38 antiguo), 87, 89, 91, 93, 95, 97, 99, 
101, 103, 105, 107, 109, 111, 113, 115, 
117, 119, 121, 123, 125, 127, 129, 133, 
135, 137, 139, 141, 143, 145, 147, 149, 
151, 153, 155, 157, 159, 161, 163, 167, 
(169-171), 173 y 175 (kiosco frente al 175). 

16-18.—Espliego.—2, 4, 6, 8, 11, 12, 
13, 18, 19. 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 29. 

18.—Glicinias.—2, 4, 5 y 6. 
16.—Golfo Salónica.—-6 y 10. 
18.—Purchena.—6, 8, 10, 12 y 14. 
1 8 . — A v e n i d a de San Luis . — 85, 128, 

132 y 134. 
18.—Sarasate.—2, 2 duplicado, 2 t r ip l i 

cado, 8, 9, 10, 10 provisional, 11, 12 y 13. 
1 8 . — S o m o n t í n . — 1 , 3, 22, 24, 26, 27, 

28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 62, 66, 
68, 70, 72, 74, 76, 78, 80, 82, 94 y 96. 
Semáforos , todos los de Ar tu ro Soria con 
vuelta a la avenida de San Luis. A . P. en 
caseta aérea . 

4 .—Alca lá .—92 (con vuelta a San Juan 
y kiosco), 94 (con vuelta a López de Rue
da), 137 (por Francisca Moreno, 1), 139, 
141, 143, 145, 145 (kiosco) y 147 (Metro 
de Goya). 

4.—Hermanos Miralles.—1 (con vuelta 
a Alcalá, n ú m e r o 3). 

4. — Goya. — 50 (con vuelta a General 
Pard iñas) , 52 (sanatorio), 54, 56 (con vuel
ta a Francisca Moreno), 58, 62, 64 (con 
vuelta a Hermanos Miralles), 66 y kiosco 
frente al 66. 

4.—General Pa rd iñas .—14 . 
4.—Francisca Moreno.—3, 4, 5 y 6. Se

máforos Alcalá - Lope de Rueda, Alcalá-
Hermanes Miralles y Alcalá-Fel ipe II. 

íG. C—2.839) (O.—26.810) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se cita: 

55EL-1.478 
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Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Minis ter io de Industria de M a 
drid, a pet ición de "Hidroe léc t r i ca Ibér ica 
Iberduero, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102, sol ic i 
tando autor izac ión para el establecimiento 
de una línea eléctr ica, cumplidos los t r á 
mites reglamentarios ordenados en el ca
p í tu lo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Minis te r io de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre o rdenac ión y 
defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: * 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibér ica Iber
duero, S. A . " la instalación de la línea 
e léctr ica cuyas principales carac ter í s t icas 
son las siguientes: 

L a ins ta lación se efec tuará en el tér 
mino de Getafe y tiene por objeto enlazar 
la E . T. D . "Camino Estudiantes" con la 
torre n ú m e r o 25 (carretera de Toledo). 
Tiene su origen en la E . T. D . "Camino 
Estudiantes" y su final en la torre nú 
mero 25 (carretera de Toledo). 

Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica aérea a 
15 K V . , d / c , sobre apoyos metá l icos y 
de hormigón , con una longitud de 1.897 
metros, conductor L A . 78. Esta línea será 
alimentada desde la E . T. D. "Camino 
Estudiantes" (55SE-45-20). 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi tes que se señalan en el ca
pí tu lo I V del citado Decreto 2617 1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de marzo de 1979.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.937) (O.—26.812) 

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E M A D R I D 
Correcc ión de errores padecidos en la pu

blicación de las listas de candidatos a 
las Elecciones municipales. 

A L C O R C O N 
Partido Comunista de España 

Candidato n ú m e r o 20. Dice: Teodoro 
A v i l a A v i l a (Independiente). Debe decir: 
Candidato n ú m e r o 21, Rafael López Boto 
(Independiente). 

M A D R I D 

U n i ó n de Centro Democrá t i co 

Candidato n ú m e r o 7. Dice: Velázquez-
Duró . Debe decir: Ve lázquez-Duro . 

Candidato n ú m e r o 22. Dice: Javalo-
yas. Debe decir: Javaloys. 

Candidato n ú m e r o 32. Dice: Labayén. 
Debe decir: Labayen. 

Candidato n ú m e r o 36. Dice: Duró . De
be decir: Duro. 

Candidato suplente n ú m e r o 3. Dice: 
Jovar. Debe decir: Jover. 

Candidato suplente n ú m e r o 4. Dice : 
Betas. Debe decir: Betes. 

Partido Liberal 
Candidato n ú m e r o 26. Dice: Acelaín. 

Debe decir: Azelaín. 

(G.—3.216) 

J u n t a E l e c t o r a ! d e Z o n a d e N a v a l c a r n e r o 
E D I C T O 

Don Dámaso Ruiz Jarabo Colomer, Pre
sidente de la Junta Electoral de Zona 
de Navalcarnero. 

Hago saber: Que en sesión celebrada 
por esta Junta Electoral de Zona de N a 
valcarnero el día de hoy, a la vista de 
lo solicitado por los representantes de 
los Partidos Unión de Centro Democrá 
tico y Partido Comunista de España, en 
cuanto a las candidaturas de los mismos 
en los pueblos de Pozuelo de Alarcón y 
San Mar t ín de Valdeiglesias para las Elec
ciones Locales del día 3 de abril p róximo, 
ha acordado acceder a lo solicitado por 
dichos representantes y por ello la can
didatura de Unión de Centro Democrá 
tico de Pozuelo de Alarcón quedará con 

B. O. P. 

los 
tes 

I . 

2. 

4. 
5. 
6. 
7. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 

nombres completos de sus componen-
siguiente: 

l u á n Carlos García de la Rasi l la y 
Pineda. 
Emil iano Rodr íguez P-odrígucz. 
Paloma Figuerola-Ferreti G i l . 
Eduardo Lamana Sobejano. 
Francisco Javier Ulec ia Mascías . 
Paloma Valcárcel Pérez . 
Fernando Rufo Rodr íguez . 
Fernando Car ra lón Romo de Arce . 
Joaquín F e r n á n d e z de A v i l a A l v a -
redo. 
Ricardo H e r n á n d e z Ontalba. 
Lidice Pepper R incón . 
Miguel Pérez de los Mozos . 
Enrique Suárez de Puga Fontes. 
Enrique de Toro Moreno. 
Salvador de la Fuente Vicente. 
María Anton ia Romero Mora . 
Amal i a Marqués de la Cruz . 
José Luis Maldonado Pérez . 
Paulino Gallego Benítez. 
Jesús Centenera Cavanna. 
Manuel Diez Ordóñez . 

Y en cuanto a la candidatura del Par
tido Comunista de España en la candi
datura de San Mar t ín de Valdeiglesias, 
debe figurar la palabra de Independiente 
en los candidatos siguientes: 

2. Julián García Sánchez. 
4. María Prado Carretero Moreno. 
7. Florencio S imón Izquierdo. 

Y para su publ icación, a los efectos le
gales oportunos, se expide el presente edic
to en Navalcarnero, a 22 de marzo de 
1979.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.248) 

G U A R D I A C I V I L 

C O L E G I O D E G U A R D I A S J O V E N E S «DUQUE 
D E AHUMADA», V A L D E M O R O ( M A D R I D ) 

A las doce horas del día 4 de abril 
próximo se procederá en este Colegio, 
carretera de Andalucía , k i lómet ro 25, a la 
venta en pública subasta de dos caballos 
de desecho, siendo el importe de los gas
tos de este anuncio a cargo del compra
dor. 

Valdemoro, 7 de marzo de 1979.—El 
Teniente Coronel, Director accidental (Fir
mado). 

(G. C—2.752) (O.—26.759) 

Delegación d e H a c i e n d a 
de l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Tribunal Provincial de Contrabando 

E D I C T O 

Don Ricardo Hueso de Crtércoles, Dele
gado de Hacienda de la provincia de 
Madr id . 
Hago saber: Que el día 23 del actual, 

a las diez horas, en el Salón de Actos del 
Tribuna! Provincial de Contrabando, calle 
de G u z m á n el Bueno, n ú m . 139, entre-
planta A , t endrá lugar la subasta de mer
cancías procedentes de aprehensiones. 

E l detalle de lotes y tasaciones, así co
mo las condiciones de la subasta, es tán 
expuestos en el tablón de anuncios de 
esta Delegación. 

Madr id , 8 de marzo de 1979.—El De
legado de Hacienda, Ricardo Hueso de 
Chércoles . 

(G. C—2.802) (O.—26.760) 

C a j a G e n e r a ! d e Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja Genera! con el n ú m e r o 8.500 
de registro, correspondiente a 19 de agos
to de 1975, constituido por "Mutua A u t o -
profesional del Tax i " , en valores, por un 
nominal de 4.500.000 pesetas. (Referen
cia: 2.359/78.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán temadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica- . 
ción de este anuncio sin haberlo presen- ' 

tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

í Madr id , 28 de febrero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.773) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V O 
P R O V I N C I A L D E S E G O V I A 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Julio 
del Val le García, Delegado de Hacienda. 

V o c a l : Don Jenaro A lba r r án Mar t ín , 
Interventor. 

Secretario: Don Julio Nieves Borrego, 
Abogado del Estado-Je,e. 

E n la ciudad de Segovia, a 9 de sep
tiembre de 1977. 

Reunido el Tr ibunal Económico A d m i 
nistrativo Provincia l , integrado por los 
miembros que al margen se expresan, para 
resolver ?obre la pe t ic ión de suspens ión 
de acto administrativo recurrido, formu 
l a d a p o r doña Almudena Cabanyes Pine 
da, en la rec lamación económico-admin i s 
trativa n ú m e r o 119 de 1977; y 

Resultando que con fecha 11 de agosto 
de 1977 tuvo entrada en la Secre tar ía de 
este Tribunal escrito por el que se inter
ponía rec lamación económico-admin i s t r a 
tiva contra l iquidación Arb i t r i o Plusvalía 
sobre incremento del valor de los terre
nos, en expediente 302 de 1977, impor
tante en total 400.207,50 pesetas, sol ic i 
tando al propio tiempo el aplazamiento 
de pago; 

Resultando que según lo alegado se ob
serva que el alcance cuantitativo de la 
rec lamación se refiere a la totalidad de 
la cifra liquidada. 

Vis to el Reglamento de Procedimiento 
Económico Adminis t ra t ivo aprobado por 
Decreto de 26 de noviembre de 1959. 

Considerando que la inmediata exac
ción de la cantidad controvertida no pue
de originar consecuencias económicas de 
difícil reparac ión , ya que se observa que 
el montante de la l iquidación cuya exac
ción se pretende alcanza una cifra no
toriamente moderada en relación con el 
supuesto considerado. 

Resultando que de los antecedentes su
ministrados sí aparece motivo que per
mita determinar que el intento en que se 
basa la suspensión de la solicitante es úni 
camente dilatar el pago de la deuda t r i 
butaria. 

Considerando que la suspens ión de los 
actos administrativos recurridos en vía 
económico - administrativa constituye fa 
cuitad que el a r t í cu lo 83 del Reglamento 
para dichas reclamaciones atribuye dis 
crecionalmente al Tribunal , que, en vir 
tud de las consideraciones antes expues
tas, no encuentra en este caso razones 
para concederla. 

E l Tr ibunal acuerda desestimar la pre
sente solicitud de suspens ión. 

L o que comunico a usted para su co 
nocimiento y efectos, a d v i n i é n d o l a que 
contra la presente resolución p o d r á in 
terponer lecurso contencioso-administra-
tivo ante i a Sala de dicha jurisdicción de 
la excelent ís ima Audiencia Terri torial de 
M a d r i d en plazo de dos meses, contados 
a partir de la presente notificación. 

Segovia, 10 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario del Tribuna! (Firmado). 
Doña Almudena Cabanyes Pineda.—Pa

seo de la Rinconada, 4.—Aravaca (Ma
drid). 

(G. C—2.465) 

a los efectos de reclamaciones por las 
personas interesadas. 

Alcalá de Henares, a 21 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.150) (O.—26.939) 

Don Raimundo Sanz Raso solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de I a 

actividad de autoservicio de al imentación, 
en la calle de Salamanca, 2 . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 1 4 de marzo de 
1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 9 7 1 ) ( O — 2 6 . 8 4 8 ) 

G A L A P A G A R 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 7 9 0 - 2 de 
la ley de Régimen Local , se halla de ma
nifiesto la Cuenta general del Presupues
to ordinario correspondiente al ejercicio 
económico del año 1 9 7 8 , para su examen 
y formulación, por escrito, de los repa
ros y observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 4 6 
y 7 9 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 1 7 de julio de 1 9 5 8 , para la 
impugnac ión de la Cuenta se o b s e r v a r á : 

a) Plazo de expos ic ión : Quince días 
hábi les , a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 
observaciones se admi t i r án durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Galapagar, 14 de marzo de 1 9 7 9 . — E l 
Alca lde en funciones (Firmado). 

( G . C — 2 . 9 8 3 ) ( O . — 2 6 . 8 5 6 ) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Hab iéndose tramitado por este A y u n 
tamiento expedientes de baja de derechos 
reconocidos y liquidados y de obligacio
nes reconocidas, de acuerdo con lo se
ña lado en las Circulares de la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local de 13 de 
julio de 1959 y 11 de julio de 1975 y 
aprobados por la Corporac ión Munic ipa l , 
referentes a los ejercicios de 1977 y an
teriores y por los conceptos de arbitrio 
sobre Riqueza Urbana y otros, se expo
nen al públ ico los mismos durante el 
plazo de quince días hábiles y ocho más , 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Domingo Fer
n á n d e z Romero ha solicitado licencia pa
ra instalar un depós i to de propano, en 
Cercado Redondo. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo .de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 9 de marzo de 1979. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.920) (O.—26.802) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Don Casiano Moreno Gal indo solicita 

licencia municipal para la instalación de 
depós i to de gas propano, en la calle de 
las Margaritas, sin n ú m e r o , Urbanización 
"Pedr iza" . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que qu i e " 
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Manzanares el Real, a 10 de marzo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.918) (O.—26.801) 

Don Casiano Moreno Galindo solicita 
licencia municipal para la instalación de 
depós i to de gas propano, en la calle de 
las Rosas, sin n ú m e r o , Urban izac ión "Pe
driza". 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes .pudieran resultar afectados de algún 
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S e ° d ° Por la mencionada act ividad que 
Pretende instalar puedan formular las 

ovac iones pertinentes en e l plazo de 
' e z días, a contar de la inse rc ión del pre-
ote edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

P r °vüic ia . 
En Manzanares el Real , a 10 de marzo 

1 9 7 9 . — E l Alca lde (Firmado). 
( G - C — 2 . 9 1 9 ) ( O . — 2 6 . 8 0 1 bis) 

Re 
C O S L A D A 

polución del Ayuntamiento de Cosla-
Q a (Madrid), referente a l a opos ic ión 
P a ra cubrir en propiedad una plaza de 
A e cn ico de A d m i n i s t r a c i ó n General . 

tícM e ^ e c t ° s de lo dispuesto en el ar
e l ^ 1 0 5 . , apartado 2, de la Reglamenta-

n General para el ingreso en la A d -
l 9 ^ s t r a c i ó n Púb l ica de 27 de junio de 

v- *' se declara definit iva la lista pro-
c lu 'H 0 ^ d e l o s aspirantes admitidos y ex-
L ¡ ° s a la opos ic ión convocada para cu-
( j e

r e n propiedad una plaza de Técn ico 
¡a m i n i s t r a c i ó n General, vacante en 
hg^anúl la de este Ayuntamiento , por no 
co S e formulado ninguna r e c l a m a c i ó n 
güg!ra l a misma, y que queda como s i -

Admitidos 

• Alfredo I b á ñ e z Ascorve . 
f María del Carmen Burr ie l Devesa. 
4 ' j esús V á z q u e z San Luis . 

• Jaime Hev ia R u i z . 
• Angel Dol ía Cuartero. 
• Fernando Echegaray Qu i rós . 
• Anton io Jodar Morales . 

Ni 
Excluidos 

l n guno . 
^.Asimismo, y d e conformidad con lo 
d e

s Pue¿to en el a r t í cu lo 6.°, apartado 1, 
t a ' a Ci tada R e g l a m e n t a c i ó n y base cuar-
C q

 d e la convocatoria, y a la vista de los 
p e r n e a d o s remitidos obrantes en el ex-
] i t

a i e nte, l a c o n s t i t u c i ó n del Tr ibunal ca
lcador será la siguiente 
i?bidente: D o n Pedro Barral Cor ra l , 
C C a | de-Pres idente ; suplente, don Pedro 

, ¿ S r a vallejo, Teniente de Alca lde . 
Muñ a i e S : D o n A n t o n i o M a r í a Ma lp i ca 
n. i 1 0 2 ; suDlente. don Luis Felipe Castresa-
s e n t

a i l chez , Abogados del Estado, en repre
s a a c i ° n de la Abogac ía del Estado. D o n 
J ^ r p - Parera Camos, Jefe de la U n i d a d 
te> ' ^ a de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l ; suplen-
Ad¡ P r imi t ivo A lonso Suva, Técn ico 
^ u n t o . D o n José A n t o n i o Carro M a r -

S Q J . , "•**<», C I l r e j J l W C i n . a c i u i i u n — 

,Q,_ Oficial . D o n Francisco Chorot 
t a ^ s« Secretario general de este A y u n -
? ¿ r ' , e n t ° ; suplente, don Juan Manuel 

H i r ó , Técn ico de. A d m i n i s t r a c i ó n 

t¿* 2 5 suplente,' don Eusebio Cor t é s -Bre -
so? 3 e r r a » e n r ep re sen tac ión del Profe-

J eneral 

o t a r i o : D o n A n t o n i o Angei Tos-
r . n ° Saüdc , Técn i co de A d m i n i s t r a c i ó n 

San 
A y u n -

^ e r a l ; suplente, don Manue l de 

Sfrnio d e l o l m o ' o f i c i a I d e e s t e A 

£l 
^•ento. 
"?s .,p

0'"den de ac tuac ión de los oposito-
''• afse 1 0 5 e j a r c i c i o s que no puedan rea-

j "úi^g. C O n Jun tamen te con exp re s ión del 
s0rtg l ° 9ue les ha correspondido en el 
15 ^ Publico celebrado al efecto el d ía 

c e t a r

2

;

 m a r z o de 1979, ante el s e ñ o r Se-
^t i ien ? e n e r a I de la C o r p o r a c i ó n , es el 

I o 

2.o Alfredo Ibáñez Ascorve . 
2*„ María del Carmen Burr ie l Devesa. 
4 0 j esús V á z q u e z San Luis . 
S', Jaime H e v i a R u i z . 
6 ' „ Angel Dolía Cuartero. 
7.o Fernando Echegaray Qui rós . 
J Anronio Jodar Morales . 
• 'a formularse reclamaciones con-

e f 2ct u ^ 0 n - P o s i c i ó n del Tr ibunal y sorteo 
Üa]a ' a d o del orden de ac tuac ión , se se-
^ r i b ^ ^ e la fecha de cons t i t uc ión del 

O D 0 ; y . comienzo de los ejercicios de 
A ¿ . S ; C ! ó n , será la del p r ó x i m o día 5 

r as, " de 1979, a las nueve y treinta ho-
£ o n 3 ¿ e: Salón de Sesiones de la Casa 

ür>al a l ' quedando convocados T r i -
^ y opositores admitidos. 

i C ° n 0 c i q U e s a h a c e Públ ico para general 
Í e x n ^ 1 ^ 0 ' a d v i n i é n d o s e que contra 
i i b u n a i 5 a d a reso luc ión , en lo relativo a 
'os aj. sorteo y fecha de iniciación de 
s 0 d

J

e

e r c i c i o s , se puede interponer recur-
^ uiiice I ? p o s i c i ó n . dentro del plazo de 
^Se^-. días, a part ir del siguiente al de 

l 0 n del presente anuncio en el úl

t imo de los "Bolet ines" en que aparezca. 
Coslada, 16 de marzo de 1979.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—2.943) (O.—26.843) 

Reso luc ión del Ayuntamiento de Cosla
da (Madrid) , referente a la opos ic ión 
para cubrir en propiedad una plaza de 
Asistente Social de este Ayuntamiento . 
A efectos de lo dispuesto en el ar

t ículo 5.°, apartado 2, de l a Reglamenta
ción General para el ingreso en la A d 
min i s t r ac ión Púb l i ca de 27 de junio de 
1968, se declara definitiva la lista pro 
visional de los aspirantes admitidos y ex 
c lu ídos a la opos ic ión convocada para cu 
brir en propiedad una plaza de Asisten 
te Social, vacante en la planti l la de este 
Ayuntamiento, por no haberse formula 
do ninguna rec lamac ión contra la misma 
y que queda como sigue: 

Admitidos 
1. Mar ía Isabel Sánchez Rodr íguez . 
2. Soledad Plaza J iménez . 
3. Carmen Sánchez Candelas. 
4. A n a Mar ía D o m í n g u e z Ojeda. 
5. Josefa Campi l lo Pomata. 
6. Mar ía de! Carmen Pecina Rodr í 

guez. 
7. Mar í a Sol Puente u ó m e z . 
8. Mar ía Isabel R o d r í g u e z Herrero . 
9. Teresa Sánchez Prieto. 

10. Mar ía Teresa Aldasoro Herrero . 
Excluidas 

Ninguna. 

As imismo, y de conformidad con lo 
dispuesto en ei a r t í cu lo 6.", apartado 1, 
de la o tada Reg lamen tac ión y base cuar
ta de la convocatoria, y a la vista de los 
comunicados remitidos obrantes en el ex
pediente, la cons t i t uc ión del Tribunal ca
l i f icador se rá la siguiente: 

Presidente: I lus t r í s imo seño r don Pe
dro Barral Cor ra l , Alca lde - Presidente; 
suplente, don Pedro Cuesta, Pr imer Te
niente de Alcalde de este Ayuntamiento . 

Voca les : D o n ]uan P . Pareja Camos. 
Jefe de la U n i d a d Básica de la A d m i n i s 
t r ac ión L o c a l ; suplente, don P r i m i t i v o 
A l o n s o Suva, Técn ico Adjunto. Don Jo
sé Claudio Gayoso Diez, Asistente So
cial , en r ep re sen tac ión del Profesorado 
Ofic ia l . Don M a r i o San A n t o n i o del O l 
mo, Concejal-Presidente de la Comis ión 
de Sanidad y Beneficencia de este A y u n 
tamiento. Don Francisco Chorot Nogales, 
Secretario de esta C o r p o r a c i ó n ; suplen
te, don Juan Manue l P é r e z Mi ró , Técn i 
co de Admin i s t r ac ión General. 

Secretario: Don An ton io Angel Tos-
cano Salido, Técn ico de A d m i n i s t r a c i ó n 
Genera l ; suplente, don Manue l de San 
A n t o n i o del Olmo, oficial de este A y u n 
tamiento. 

E l orden de ac tuac ión de los oposito
res en los ejercicios que no puedan rea
lizarse conjuntamente con expres ión del 
n ú m e r o que les ha correspondido en el 
sorteo públ ico celebrado al efecto el día 
15 de marzo de 1979, ante el s e ñ o r Se
cretario general de la Corpo rac ión , es el 
siguiente: 

1. Carmen Sánchez Candelas. 
2. A n a Mar ía D o m í n g u e z Ojeda. 
3. Josefa Campi l lo Pomata. 
4. Mar ía del Carmen Pecina R o d r í 

guez. 
5. Mar ía Sol Puente G ó m e z . 
6. Mar ía Isabel Rodr íguez Herrero. 
7. Teresa Sánchez Prieto. 
8. Mar ía Teresa Aldasaro Herrero. 
9. Mar ía Isabel Sánchez Rodr íguez . 

10. Soledad Plaza J iménez . 
De no formularse reclamaciones con

tra la compos ic ión del Tr ibunal y sorteo 
efectuado del orden de ac tuac ión , se se
ña la que la fecha de cons t i t uc ión del 
Tr ibunal y comienzo de los ejercicios de 
la opos ic ión se rá la del p róx imo d í a 6 
de abril de 1979, a las diez horas, en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consisto
r ia l , quedando convocados Tr ibunal y 
opositores admitidos. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, advir<iéndose que contra 
la expresada resolución, en lo relativo a 
Tr ibunal , sorteo y fecha de inic iación de 
los ejercicios, se puede interponer recur
so de reposic ión, dentro del plazo de 
quince días , a partir del siguiente al de 
inserc ión del presente anuncio en el ú l 

t imo de los "Bolet ines" en que aparezca. 
Coslada, 1 6 de marzo de 1 9 7 9 . — E l A l 

calde (Firmado). 
(G. C — 2 . 9 4 4 ) ( O . — 2 6 . 8 4 4 J 

G U A D A R R A M A 
Don Juan José Colomar G ó m e z sol ic i 

ta au to r i zac ión para instalar comercio de 
venta al por menor de confección y ar
t ículos de regalo en general, en la calle 
del Doctor Palanca (galería comercial). 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 1 4 de marzo de 1 9 7 9 . 
E l Alcalde , Jul ián G ó m e z . 

(G. C — 2 . 9 8 7 ) ( O . — 2 6 . 8 6 3 ) 

E n la Secre ta r í a de este Ayuntamien
to se encuentra expuesto al púb l i co el ex
pediente tramitado para dar de baja por 
fallidos en la re lac ión de deudores que 
figura en la l iqu idac ión del Presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1 9 7 7 , con los 
justificantes de dicho expediente, aproba
do por la Comis ión M u n i c i p a l Permanen
te, en ses ión celebrada el día 2 8 de d i 
ciembre de 1 9 7 8 . 

La exposic ión al púb l i co de los cita
dos documentos, así como los reparos y 
observaciones que contra los mismos pue
dan ser presentados, se regi rán por las 
siguientes normas: 

a) Plazo de expos i c ión : Los quince 
días hábi les siguientes al de la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia . 
b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 

observaciones se a d m i t i r á n durante el 
plazo anterior y los ocho días hábi les s i 
guientes. 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

Guadarrama, 1 5 de marzo de 1 9 7 9 . — 
E l Alca lde , Jul ián G ó m e z Alvarez . 

(G. C — 2 . 9 8 2 ) ( O . — 2 6 . 8 5 5 ) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Marce l ino As tud i l lo Arcas so l ic i 

ta au to r i zac ión para instalar venta menor 
de ultramarinos, en plaza R a m ó n F e r n á n 
dez, en la calle de Vi laplana, local 5. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

To r r e jón de A r d o z , a 6 de marzo de 
1 9 7 9 . — E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 2 . 9 7 3 ) ( O . — 2 6 . 8 5 0 ) 

D o ñ a Mar í a Estringana Cuadrado so l i 
cita au to r i zac ión para instalar frutos se
cos y legumbres, en calle M a d r i d , n ú m e 
ro 4, bajo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 6 de marzo de 
1 9 7 9 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.974) (O.—26.851) 

Doña Ascens ión Narros Bermejo soli
ci ta au to r i zac ión para instalar juegos re
creativos, en la calle Abedu l , n ú m e r o 5, 
casa n ú m e r o 11. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 8 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.990) (O.—26.865) 

formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 8 de marzo de 
1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.993) (O.—26.868) 

D o n Lorenzo Andreo Rubio sol ic i ta 
au to r i zac ión para instalar oficina de far
macia, en la calle del A r r o y o , n ú m e r o 2, 
bajo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de A r d o z , a 8 de marzo de 
1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.996) (O.—26.871) 

Don Manuel Franco Sanz solicita au
to r i zac ión para instalar venta mernor de 
a r t í cu los de regalo, en la calle de M e d i -
naceli, n ú m e r o 1, entrada por la calle de 
Granados, n ú m e r o 10, bajo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

To r r e jón de A r d o z , a 8 de marzo de 
1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.997) (O.—26.872) 

D o ñ a Josefa F e r n á n d e z Barquero so l i 
cita au to r i zac ión para instalar comercio 
de a l imen tac ión , en la calle Abedu l , n ú 
mero 8, casa 16. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento a] objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 8 de marzo de 
1 9 7 9 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.989) (O.—26.886) 

Don Isidoro M a t o Asenjo, en represen
tac ión de " A u x i l i a r de Servicios A d m i 
nistrativos", solicita au to r i zac ión para 
instalar oficinas de asesoramiento de em
presas y venta menor papeler ía técnica , 
en la calle de Enrique Allendesalazar, n ú - j 
mero 37, bajo, primera, segunda y terce-
ra planta. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

D o n Juan M a r t í n e z Espejo sol ici ta au
to r izac ión para instalar fer re ter ía , en la 
calle de Buenos Aires , local n ú m e r o 6. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 9 de marzo de 
1 9 7 9 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.988) (O.—26.864) 

F U E N L A B R A D A 
Por las personas que seguidamente se 

relacionan se ha solicitado de este A y u n 
tamiento la correspondiente licencia de 
apertura de las actividades que igualmen
te se ind ican : 

Don Valen t ín J iménez Niñes . — Insta
lación de un taller mecán ico de chapa y 
pintura, en el K m . 0,200 de la carretera 
de Fuenlabrada-Humanes, de este t é r m i 
no municipal . 

"Marsa l i , S. L . " . — Ins ta lac ión de un 
taller de ebanis te r ía , en el camino de la 
Casi l la , sin n ú m e r o , de este t é r m i n o mu
nicipal . 

"C^dem, S. Cooperat iva". — Ins ta lac ión 
de un taller de chapa, sito en la nave 17-B 
de! Po l í fono Industrial "Albar re ja" , cami
no de Getafe, sin n ú m e r o , de este t é rmi 
no municipal . 

Don T uan Mar t ín Mar t ín , en represen
tación de "Seimar, S. A . " . — Ins ta lac ión 
de un a lmacén de muebles, en la calle de 
la Alondra . 19, K m . 19 de la carretera de 
Madr id-Toledo, de este t é r m i n o munic i 
pal. 

Don Peregr ín Mateos G i l . — Instala
ción de un a lmacén de muebles, en la 
calle de León, 51, de la O r d e n a c ; ó n " C o 
bo Cal le ia" . de este t é r m i n o municipal . 

Don Enrique Egea Colas, en represen
tac ión de la sociedad " A l m a r a z , S. A . " . — 
S o ^ r t a licencia para la ins ta lac ión de gas 
^ropano, para calefacción y usos d o m é s t i 
cos, con destino al Conjunto Urbano a 
construir sobre la parcela 115 del polí
gono 20 (calle de Portugal , n ú m e r o s 26, 
28 y 30). de este t é r m i n o m u n x i p a l . 

Don Modesto B a r g u e ñ o Cazor la , en re
presen tac ión de "Cosur , S. A " . — Insta
lación de una exposic ión y venta de au-
t o m ó v i ' e s en el K m . 18 de la carretera 
de Madr id -Ciudad Real por Toledo, de 
este t é r m i n o municipal . 

D o n Angel del H i e r r o Encinas. — Ins
ta lac ión de una fábrica de muebles, en el 

I 
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camino de la Casi l la , de este t é r m i n o m u 
nicipal . 

Don Faust ino Vaquero Sepú lveda . — 
Ins ta l ac ión de una lavander í a , en la calle 
de Matarrosa, n ú m e r o 9, de la ordena
c ión " C o b o Calleja", de este t é r m i n o mu
nicipal . 

D o n Miguel Garc ía Pamies, en repre
s e n t a c i ó n de "Indumobel , S. A . " . — Ins
ta lac ión de una industr ia de fabr i cac ión 
de muebles de madera, en la carretera de 
Vi l lav ic iosa a P in to , K m . 11,100, de este 
t é r m i n o municipal . 

D o n Benito Borque Angulo . — Instala
c ión de un d e p ó s i t o cerrado a l m a c é n de 
productos no perecederos, en la calle de 
Guipúzcoa , n ú m e r o 4, de la O r d e n a c i ó n 
"Sonsoles", de este t é r m i n o municipal . 

Don Francisco Guerrero Varcá rce l . — 
Ins ta lac ión de un depós i to cerrado, alma 
cén de azulejos, en la carretera de V i l l a 
viciosa a Pinto , K m . 17,4, de este t é r m i 
no municipal . 

D o n Jesús Serrano de Francisco, en re
pre sen t ac ión de "Industrias Auxi l iares Lá
ser, S. L . " . — Ins ta lac ión de un taller 
de mecanizados, en la nave 96 de la par
ce lac ión " E l Pa lomo", de este t é r m i n o 
municipal . 

D o n Francisco Carbache Benavente, en 
rep re sen t ac ión de " M i n i l u x " . — Instala
c ión de un a l m a c é n y montaje de per
sianas, en la carretera de Vi l lav ic iosa a 
Pin to , K m . 16,200, de este t é r m i n o mu
nicipal . 

D o n Julio Sanz H e r n á n d e z , en repre
s e n t a c i ó n de "Fi l t ra i re , S. A . " . — Insta
lac ión de una fábrica de filtros y acceso
rios para aire acondicionado, en el ki ló
metro 15,500 de la carretera de V i l l a v i 
ciosa a Pinto (Ordenac ión " E l A l a m o " , 
nave 13-A), de este t é r m i n o municipal . 

Don Carlos M u ñ o z Saura. — Instala
c ión de un a lmacén de productos q u í m i 
cos, situado en la nave 114-B del Pol í 
gono Industrial " E l Pa lomo" (Camino V i e 
jo d é Getafe), de este t é r m i n o munic i 
pal . 

D ° n José Luis M u ñ o z Bel t rán . — Ins
ta lac ión de una fábrica de muebles de ma
dera, en la calle de Paredes, naves 154 
y 155 de la Ordenac ión " E l Pa lomo" , de 
este t é r m i n o municipal ("Georgia, S. A . " ) . 

" X y l a z e l , S. A . " . — Ins ta lac ión de un 
a lmacén de pinturas, en la nave 24 de l 
Pol ígono Industrial " L a Albarre ja" , de 
este t é r m i n o municipal . 

"Sacruz, S. A . " . ; Ins ta lac ión de una 
industria dedicada a embalaje y termina
ción de muebles, en el Po l ígono Indus
trial "Matagallegos", calle Codorniz , n ú 
mero 44, de este t é r m i n o municipal . 

Don J. Luis Or tuondo en representa
c ión de "Floculantes, S. A . " . — Instala
c ión de una industria dedicada a a lmacén 
de productos qu ímicos y á r idos , en el Po
l ígono Industrial "Comerc ia l Cogul lada" , ¡ 
sito en el camino de A l c o r c ó n , de este j 
t é r m i n o municipal . 

. " E s p a ñ o l a de Metales, S. A . " ("Esme- i 
sa"). — Ins ta lac ión de un a lmacén de 
perfiles de aluminio, sito en la calle A z o r , . 
numero 4, del Pol ígono Industrial " M a - ¡ 
tagallegos", de este t é r m i n o municipal . 

Doña Mar ía Jesús F . R á e z Pé rez , en re
presen tac ión de don Angel Revuelta Re
vuelta. — Ins ta lac ión de una tienda de 
ultramarinos, con venta de pan, en la 
calle de Barcelona, n ú m e r o 20, de esta lo
calidad. 

tos de pe luque r í a , en la calle de Cana
rias, n ú m e r o 4, de esta localidad. 

D o ñ a A s u n c i ó n Parra Ballestas. — Ins
ta lac ión de un bar-bodega, de cuarta ca
tegor ía , sito en la avenida de Puerto R i 
co, n ú m e r o 14, de esta local idad. 

Don Luc io Ludeña Payo. — Ins ta l ac ión 
de una droguer í a -pe r fumer ía , en la plaza 
de Par í s , 2, de esta localidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que por todas aque
llas personas que se consideren afectadas 
de a lgún modo por las actividades que 
se pretenden instalar puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen pert i
nentes, de conformidad con el Reglamen
to de Act ividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961. 

Fuenlabrada, 12 de marzo de 1979.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 0 5 ) (O.—26.789) 

M O S T O L E S 
D o n Pedro Colinas F e r n á n d e z sol ic i ta 

au to r i zac ión para la apertura de carnice
ría, en la avenida del Gene ra l í s imo , 53, 
galería comercial , puesto 55. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to le s , a 10 de marzo de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.906) (O.—26.790) 

i tos lác teos y ultramarinos, en l a calle de l 
' Rosario, n ú m e r o 6, local derecha. 

L o que se hace púb l i co para general 
jj conocimiento y que las personas intere-
] sadas puedan formular las reclamaciones 
j que estimen pertinentes en el plazo de 
; diez d ías . 

Mós to le s , a 9 de marzo de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.911) (O.—26.795) 

E L E S C O R I A L 
Se hace púb l i co para general conoci

miento que creada recientemente la A s o 
ciación de Propietarios de la Co lon ia M o n -
tencinar, de E l Escor ia l , en los t é r m i n o s 
del a r t í cu lo 35 del Real Decreto 3250/ 
1976, ha sido aprobado en 25 de enero 
ú l t i m o por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no los estatutos de dicha asoc iac ión . 

E l Escor ia l , 13 de marzo de 1979 .—El 
Alca lde en funciones (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 1 3 ) (O.—26.797) 

D o ñ a M a r í a del Carmen López Ve ra 
sol ic i ta au to r i z ac ión para l a apertura de 
frutos secos, en l a calle de L a Paz, n ú m e 
ro 1, loca l . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to l e s , a 10 de marzo de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.907) (O.—26.791) 

Aprobado por el Ayuntamiento el ex
pediente de Modi f icac ión y hab i l i t ac ión 
de c r é d i t o de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 115/79, que 
desarrolla e¡ Decreto-ley n ú m e r o 2/79, se 
hace públ ico que en v i r tud de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 8.° de dicho Real 
Decreto, se halla expuesto al p ú b l i c o en 
la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento , por 
plazo de cinco d ías háb i les , al objeto de 
oír reclamaciones. 

E l Escor ia l , 15 de marzo de 1979.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 8 5 ) (O.—26.858) 

D o n M a r i n o H e r n á n d e z Sánchez so l i 
c i ta au to r i z ac ión para la apertura de pre-
escolar, en la plaza de Tur ia , 9. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to le s , a 10 de marzo de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.912) (O.—26.796) 

D o n R a m ó n García M o r e n o solicita au
tor izac ión para la apertura de autoservi
cio, en el camino de Leganés, 19, con vuel
ta a Isabel L a Cató l ica . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to l e s , a 9 de marzo de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 0 8 ) (O.—26.792) 

Doña Mar ía Jesús F . R á e z P é r e z , en re- ( 

presen tac ión de d o ñ a Dolores Redondo j 
Hie r ro . — Ins ta lac ión de un bar, de cuar- . 
ta categor ía , bodega, en la calle Cal lao, i 
n ú m e r o 54, de esta localidad. 

D o ñ a Mar ía Jesús F . R á e z Pé rez , en re- j 
presen tac ión de don Hi la r io A lva rez San- ! 
che .. — Ins ta lac ión de un bar, de cuarta 
Categoría, en la calle de Italia, 2, de esta j 
localidad. 

Doña Mar ía Jesús F . R á e z P é r e z , en re
presentac ión de don Manue l Restrepo 
V i o r . — Ins ta lac ión de una d rogue r í a , en 
la calle de Gal ic ia , 45, local C , de esta 
localidad. 

Don Justo Angel J iménez M a r t í n . — I n s 
ta lación de una cr is ta ler ía , en la calle de 
Getafe, n ú m e r o 1, de esta localidad. 

Don T o m á s Estival Moreno. — Instala- j 
ción de un bar, de cuarta ca tegor ía , en | 
la calle de Zamora, bloque 7, de esta lo - j 
calidad. 

Doña Auro ra Barez Zafra. — Instala 
c ión de una d rogue r í a -ven t a de produc 

Don Julián Gonzá lez Torrijos solici ta 
au to r i zac ión para la apertura de bar, de 
tercera ca tegor ía , en la calle de L a Luna, 
n ú m e r o 7, local derecha. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 9 de marzo de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 0 9 ) (O.—26.793) 

Don Enrique Gui l len Barajas solicita 
au to r i zac ión para la apertura de taller de 
e lec t roa füado de herramientas, en la ca
lle de Cuenca, 4. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to les , a 9 de marzo de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.910) (O.—26.794) 

Don Juan Barreras F e r n á n d e z solicita 
au to r i zac ión para la apertura de produc-

Rendida la Cuenta munic ipal del Pre
supuesto extraordinario n ú m e r o 1, con 
sus justificantes, correspondiente al ejer
cicio de 1968, y remitido el informe so
bre el mismo, queda expuesto al púb l i co , 
en l a Sec re t a r í a de este Ayuntamiento , 
por espacio de quince días , durante cuyo 
plazo y ocho días de spués p o d r á n los ha
bitantes de este t é r m i n o municipal for
mular los reparos y observaciones que se 
crean convenientes. 

E l Escor ia l , a 14 de marzo de 1979.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.986) (O.—26.859) 

C H I N C H O N 
Por parte de don José Rojo Garc í a se 

ha solici tado licencia para instalar una ac
t iv idad o industria dedicada a restauran
te, de cuarta ca tegor ía , en la finca sita 
en la calle del Teniente Or t i z de Zarate, 
n ú m e r o 1, de esta localidad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las objeciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días , de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu -

' lo 30 del Reglamento de 30 de noviem-
! bre de 1961, mediante escrito a presen-
i tar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 
! C: i chón , 13 de marzo de 1979.—El 
I Alca lde , Francisco F e r n á n d e z . 

(G. C—2.914) . (O.—26.798) 

T O R R E L A G U N A 
Don Francisco Heranz C i d solicita au-

tori nción para instalar expos ic ión y ven-
la di materiales de cons t rucc ión , en l a 
av:nida del Genera l í s imo , n ú m . 14, bajo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Torrelaguna, a 27 de febrero de 1979. 
E l Alca 'de , Benito Garc ía Migue l . 

(G . C—2.915) (O.—26.799) 

. C O L L A D O V I L L A L B A 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, ! 

en ses ión del día 29 de enero de 1979, el ¡ 
pliego de condciones que h a b r á de ser
v i r de base para la subasta de aprove
chamiento de pastos de la Dehesa Boyal , 
de este rmmic p ió , en el p r ó x i m o ejerci
cio de 1979. por un total de doscientas 
cincuenta mi l pesetas (250.000 pesetas), 
c o n t r a t a c i ó n que se l levará a efecto me
diante subasta públ ica , se expone al pú
blico por el plazo de ocho d ías hábi les , 
en la Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, a fin de que 
pueda ser examinado y presentarse las . V. . • I V i 1 1 11 11 
reclamaciones que se estimen oportunas, i (G. C.—3.064) 

Pasado dicho plazo, si no existier 
reclamaciones (en caso de haberlas se n 
ría p ú b l i c o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
provincia), se h a b r i r á el p e r í o d o de P r 

sen t ac ión de proposiciones por el p l a 

de veinte d ías háb i les , contados a pafU 
del siguiente, t a m b i é n hábi l , en que hay 
expirado el plazo de e x p o s i c : ó n al P u D l ' 

| co de! pliego de condiciones. 
L a l ic i tac ión se e fec tuará de confort 1" 

dad con las condiciones siguientes: 
Objeto de la subasta: E l aprovecha' 

miento para 5 0 0 cabezas de ganado v a * 
cuno como m á x i m o . 

Durac ión del aprovechamiento: E l a" 
de 1979 . 

Tipo de l i c i t a c ión : Doscientas cincueH' 
ta m i l pesetas ( 2 5 0 . 0 0 0 pesetas). 

Fianza provis iona l : 12 .500 pesetas, J 
definitiva el 20 por 100 del importe tota' 
del remate. 

Pliego de condic iones : E n la Secreta
ría Mun ic ipa l , durante las horas de oP' 
ciña. 

Mode lo de p ropos i c ión y declarac ión d« 
no estar afectado de incapacidad: Se í * 
cu i t a r á en la Secre ta r í a del Ayunta
miento. 

P r e s e n t a c i ó n de proposiciones: 
En ia 

Secre ta r ía del Ayuntamiento , a las horas 
de oficina y durante el plazo de veinte 
días hábi les , contados a partir del siguien
te en que finalice la expos ic ión al público 
del pliego de condiciones. 

Aper tu ra de proposiciones: A l día si
guiente hábi l del que termine la presen
t ac ión de ellas, y hora de las doce, ante 
la mesa de subastas. 

Segunda subasta: De resultar desierta 
esta subasta, se anuncia segunda, en l a 5 

mismas condiciones que la primera, du
rante el plazo de diez días , a par t í - de 
ser declarada desierta la misma. 

Col lado V i l l a l b a , a 28 de febrero de 
1 9 7 9 — E l Alca lde , M i g u e l A n g e l Fernán
dez Salinero Segovia. 

( G . C — 2 . 9 6 8 ) (O.—26.845) 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Por parte de don Jul ián J iménez Pé-
rez se ha solici tado l icencia para instala
ción de lavado y engrase de coches, en *a 

finca n ú m e r o 2 de la calle de N ico lás 3 

F e r n á n d e z , de esta municipal idad. . 
L o que se hace púb l i co para genera, 

conocimiento y al objeto de que qu ' e " 
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende es
tablecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días» 
de conformidad con lo dispuesto en e 

a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 , mediante escrito a p r e ' 
sentar en la Secre ta r í a del Ayun tam ento-

Col lado Vi l l a lba , a 13 de marzo de 
1 9 7 9 . — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 9 9 ) (O .—26.8 /4 ) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte del " C l u b de F ú t b o l Rayo de 

Majadahonda" se ha solicitado licencia 
para apertura sa lón juego de bingo, en 
la finca n ú m e r o 33 de la avenida de 
Doctor Calero, de esta municipalidad. 

L o que se hace púb l i co para genera 
conocimiento y al objeto de que q u i e ' 
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende e 
tablecer puedan hacer las observación 
pertinentes dentro del plazo de diez dia^j 
de conformidad con lo dispuesto en 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de n 
viembre de 1961, mediante escrito a P 
sentar en ia Secre ta r í a del Ayuntarme 

Majadahonda, a 8 de marzo de 1 9 / 

E l Alca lde (Firmado). „ o m 

(G . C—3.063) (O.—26.88U) 

. r ]Vlar-

Por parte de don Francisco Javiei ^ 
t ínez-Elv i ra se ha solicitado l i c e n c i a . ^ 
ins ta lac ión de una cl ínica veterinari » ^ 
la finca n ú m e r o 2 de la Urban izac ión 
Huertas" , de esta municipal idad. e r 3 l 

L o que se hace p ú b l i c o para % - e , 
conocimiento y al objeto de que ^^Q. 
nes se consideren afectados de a l S u n ^ e S do por la actividad que se pretende 
tablecer puedan hacer las obseryacio 
pertinentes dentro del plazo de diez o ^ 
de conformidad con lo dispuesto en 
_ A » i ~ ~ . . _ . J - m AP n i / 

a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
viembre de 1961, mediante escrito a P 
sentar en íd Secre ta r ía del Ayuntarme ^ 

Majadahonda, a 7 de marzo de 
E l Alca lde (Firmado). , o Q n 

(O.—26.8»* ' 
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M a g i s t r a t u r a s de Traba jo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.339/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o d iec isé is de M a d r i d , a instan
cia de D a v i d G ó m e z de l a Serna y San
tiago, contra « I n d u s t r i a s G u r b i , S. A.», 
sobre cant idad, con fecha 4 de diciem
bre de 1978 se ha dictado sentencia, 
c u y a parte disposi t iva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a « I n d u s t r i a s G u r b i , 
Sociedad A n ó n i m a » , a que abone por 
*°s conceptos reclamados, a M a r í a del 
Carmen Alva r iño y Gonzá lez , l a canti
dad de veintinueve m i l doscientas cua
renta y dos pesetas. 

Y para que s i rva de not i f icac ión a 
« I n d u s t r i a s G u r b i , S. A.», en ignorado 
Paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 4 de dic iembre de 1978.—El Se
cretario (Firmado) . 

(B.—11.531) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.973/78, segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o d iec isé is de M a d r i d , a instan
cia de Juan Carlos R a m í r e z , contra M a -
r i a Victoria Luque Gaitán, sobre despi
do, con fecha 30 de noviembre de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i tera l si
guiente: 

«Que estimando la demanda en au
tos interpuesta por J o s é Carlos Ramí 
rez Val le jo , frente a M a r í a V i c t o r i a L u -
°. u e Ga i t án , en r e c l a m a c i ó n po r despi
do, debo declarar y declaro el enjuicia
ría V i c t o r i a Luque Ga i t án , sobre despi
co como nulo, condenando, en conse
cuencia, a l a demandada a l a readmi
sión del trabajador en el mismo puesto 
9 e trabajo que hasta entonces desempe
ñaba, a s í como abonarle los salarios de 
t r a m i t a c i ó n que desde que el despido 
S e produjo hasta que la r e a d m i s i ó n 
t e n g a lugar, le hayan sido devengados. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
María V i c t o r i a Luque Ga i t án , en igno
rado paradero, se expide l a presente, 
en M a d r i d , a 30 de noviembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—11.532) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 6.082/77, segui
o s ante la Magis t ra tura de Trabajo ! 
n.urnero d iec i sé i s de M a d r i d , a instan-

*a de Manue l Garc í a Mateo, contra j 
^ e m o n s a y Prodeco, S. A.», sobre can- i 
«dad , con fecha 4 de dic iembre de 1972 

e ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que estimando l a demanda in
terpuesta por Manue l Garc í a Mateo, 
trente a « G e m o n s a y Prodeco, S. A.», 
*J°bre cant idad, debo condenar y con
deno a ambas demandadas a abonar 
¡ ^ l i da r i amen te a I a c t o r l a cantidad de 

v .Pesetas. 
n o t i f í q u e s e esta r e so luc ión a las par

es h a c i é n d o l e s constar que contra la 
p é s e n t e no cabe recurso alguno. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun-
u o . mando y f i rmo. 

p

y para que sirva de not i f icac ión a 
« f rodeco , S. A.», en ignorado paradero, 

e exoide la presente, en M a d r i d , a 4 
Q c dic iembre de 1978.—El Secretario 
t u r n a d o ) . 

(B .-11.736) 

j contra «Au t r ansa , S. A.», y otro, sobre 
: despido, con fecha 23 de j u l i o de 1978 
• se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
i posi t iva es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Fal lo : Que. estimando l a demanda en 
' autos interpuesta por Diego Mej í a s M o 

gollón y Migue l Cabrera Cano, frente a 
la empresa «Aut ransa» en las personas 
de don Francisco Manue l M a r t í n J i m é 
nez y d o ñ a I n é s Ar ias G a r i t a o n a n d í a , 

; sobre despido, debo declarar y declaro 
j el enjuiciado como nulo, condenando, 

en consecuencia, a la parte demandada 
a la r e a d m i s i ó n de los trabajadores en 
el mismo puesto de trabajo que desem
p e ñ a b a n , as í como a abonarles los sala
rios de t r a m i t a c i ó n que desde que el 
despido se produjo hasta que l a read
m i s i ó n tenga lugar, le hayan sido de
vengados. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Aut ransa»-Franc i sco Manue l M a r t í n J i 
m é n e z - I n é s Ar ias G a r i t a o n a n d í a , en 
ignorado paradero, se expide l a presen
te, en M a d r i d , a 22 de junio de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—11.737) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.432/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o dieciséis de M a d r i d , a instancia 
de L i b o r i o Guer ra J i m é n e z , contra «Poi-
sa, S. A.», sobre despido, con fecha 15 
de diciembre de 1978 se ha dictado auto, 
cuya parte disposi t iva es del tenor lite
r a l siguiente: 

«S. S. a l i m a , don Conrado D u r á n t e z 
Cor ra l , Magis t rado de Trabajo de l a 
Magis t ra tura n ú m e r o d iec isé is de M a 
d r i d y su provincia , por ante m í , el 
Secretario, d i jo : Que declarando extin
guida la relación laboral que existió 
entre L i b o r i o Guer ra y «Poisa , S. A.», se 
fi ja , como consecuencia, que é s t a debe 
abonar a a q u é l la siguiente cantidad: 
ciento cincuenta y cuatro m i l pesetas de 
i n d e m n i z a c i ó n y doscientas dos m i l pe
setas en concepto de salarios de t rami
tac ión . P ó n g a s e en conocimiento del 
Insti tuto Nac iona l de P rev i s ión con ex
pos ic ión del p e r í o d o cubierto para l a 
i n d e m n i z a c i ó n complementar ia a los 
efectos previstos en l a no rma cuarta 
del a r t í c u l o 2° de la Orden de 15 de 
octubre de 1976. 

No t i f íquese a las partes esta resolu
ción, a d v i r t i é n d o l e s que contra la mis
ma no cabe recurso alguno. 

Así por este m i auto, lo p r o n u n c i ó , 
m a n d ó y f i rma. Doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
«Poisa, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a 15 
de dic iembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—11.742) 

M A G I S T R A T U R A D E TPABAJO 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

en- j 1 , o s a u t o s número 2.107-8/78, se-
su'dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
c i a i 1 - 0 d iec i sé i s de M a d r i d , a instan-

a de Diego Me j í a s Moga l lón y otro, 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 468/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o diecisé is de M a d r i d , a instan
cia de M a r í a Isabel Alcalá Prieto, con
tra «Cent ra l Programaciones y Servi
cios, S. A.», sobre despido, se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposi t iva 
es del tenor l i teral siguiente: 

S. S." l i m a , don Conrado D u r á n t e z 
Cor ra l , Magis t rado de Trabajo de l a 
Magis t ra tura n ú m e r o d iec isé is de M a 
d r i d y su provincia , por ante m í , el Se
cretario, di jo: Que declarando extingui
da la r e l ac ión laboral que exis t ía entre 
M a r í a Isabel Alcalá Prieto y «Cen t ra l 
de Programaciones y Servicios, S. A.», 
se fija, como consecuencia, que é s t a 
debe abonar a aqué l l a las siguientes 
cantidades: treinta y ocho m i l pesetas 
de i n d e m n i z a c i ó n y ciento cincuenta y 
nueve m i l pesetas en concepto de sa
larios de t r a m i t a c i ó n . P ó n g a s e en co
nocimiento del Insti tuto Nac iona l de 
Prev i s ión con expos ic ión del p e r í o d o 
cubierto para la i n d e m n i z a c i ó n com
plementaria a los efectos previstos en 
la norma cuarta del a r t í c u l o 2.° de la 
Orden de 15 de octubre de 1976. 

No t i f í quese a las partes esta reso
luc ión , a d v i r t i é n d o l e s que contra la 
mi sma no cabe recurso alguno. 

Así por este m i auto, lo p r o n u n c i ó , 
m a n d ó y f i rma. Doy fe. 

Y para que s i rva de not i f icac ión a 
«Cen t ra l de Programaciones y Servi
cios, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide le presente, en M a d r i d , a 15 de 
diciembre de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—11.743) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.519/77 segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo nú
mero diecisé is de M a d r i d , a instancia 
de Juan Garc í a Camacho y otro, contra 
J o s é Lu i s H e r n á n d e z Garc ía , sobre 
despido, con fecha 21 de dic iembre 
de 1978 se ha dictado auto, cuya parte 
disposi t iva es del tenor l i te ra l si
guiente: 

«S. S." l i m a , don Conrado D u r á n t e z 
Cor ra l , Magis t rado de Trabajo de la 
Magis t ra tura n ú m e r o dieciséis de M a 
d r i d y su provincia , por ante m í , el 
Secretario, di jo: Que declarando extin
guida la r e l ac ión laboral que exis t ió en
tre Juan Garc í a Camacho y J o s é Lu i s 
H e r n á n d e z Garc ía , se f i ja , como conse
cuencia, que é s t e debe abonar a aquel 
las siguientes cantidades: ciento treinta 
y una m i l pesetas de i n d e m n i z a c i ó n y 
quinientas ochenta y ocho m i l pesetas, 
en concepto de salarios de t r a m i t a c i ó n . 
Póngase en conocimiento del Insti tuto 
Nac iona l de Prev i s ión con expos ic ión 
del p e r í o d o cubierto para la indemniza
ción complementaria , a los efectos pre
vistos en la norma cuarta del a r t í cu 
lo 2.° de la Orden de 15 de octubre 
de 1976. 

No t i f íquese a las partes esta resolu
ción, a d v i r t i é n d o l e s que contra la mis
ma no cabe recurso alguno. 

Así por este m i auto, lo p r o n u n c i ó , 
m a n d ó y f i rma. Doy fe .—El Magistra
do de Trabajo.—Ante m í . 

Y para que s i rva de not i f icac ión a 
J o s é Lu i s H e r n á n d e z Garc ía , en igno
rado paradero, se expide l a presente, 
en M a d r i d , a 21 de diciembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—11.784) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.829/77, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o diecisé is de M a d r i d , a instancia 
de Francisco Parro Garc ía , contra «De-
coyrema, S. L.», sobre cantidad, con fe
cha 5 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia, cuya parte disposit iva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda en 
autos interpuesta por Francisco Parro 
G a r c í a y otros frente a «Decoyrema , So
ciedad L imi t ada» , debo de condenar y 
condeno a la demandada a abonar a 
Francisco Parro Garc ía , 138.171 pesetas; 
a J o s é Lu i s B laya , 109.371 pesetas; a 
Antonio López M a r t í n , 130.500 pesetas; 
a Ju l io Oche Duque, 122.078 pesetas; 
a Inocencio Rodr íguez F íga ro , 115.551 
pesetas; a Francisco Iglesias de San An
d r é s , 101.820 pesetas; a Pedro M a r t í n e z 
Muñoz , 121.281 pesetas; a Enr ique M a -
nobel Barrero , 163.533 pesetas. 

Así por esta m i Sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Decoyrema , S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en M a d r i d , 
a 29 de diciembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—69) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.474/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o diecisé is de M a d r i d , a instan- ; 
cia de Gonzalo Garc ía Lozano, contra i 
«Club Getafe Depor t ivo» , sobre despi-

; do, con fecha 25 de noviembre de 1978 
1 se ha dictado auto, cuya parte disposi

t iva es del tenor l i t e ra l siguiente: 
S. S. a l i m a , don Conrado D u r á n t e z 

Cor ra l , Magistrado de Trabajo de l a 
Magis t ra tura n ú m e r o d iec isé is de M a 
d r i d y su provincia , po r ante m í , e l Se
cretario, d i jo : Que declarando extingui
da l a r e l ac ión laboral que ex is t ió entre 
Gonzalo Garc í a Lozano y «Club Getafe 
Depor t ivo» , se fi ja, como consecuencia, 
que é s t a debe abonar al actor La can
tidad de doscientas noventa m i l pese
tas de i n d e m n i z a c i ó n y sesenta y c inco 
m i l cuatrocientas pesetas en concepto 
de salarios de t r a m i t a c i ó n . P ó n g a s e en 
conocimiento del Insti tuto Nacional de 
Prev i s ión con expos ic ión del p e r í o d o 
cubierto para la i n d e m n i z a c i ó n comple
mentaria a los efectos previstos en l a 
norma cuarta del a r t í c u l o 2.° de la Or
den de 15 de octubre de 1976. 

Not i f íquese esta r e so luc ión a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s que contra la misma, 
no cabe recurso alguno. 

Así por este m i auto, lo pronuncio y 
f irmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
Gonzalo Ga rc í a Lozano, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en M a 
dr id , a 28 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

( B . - 7 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE N 0 TI I i C ACION 

E n los autos n ú m e r o 1.408/78, se
guidos ante la Magis t ra tura de Traba
jo n ú m e r o d iec isé is de M a d r i d , a ins
tancia de Antonio Navarro Garc ía , con
tra «Cons t rucc iones R u s á n , S. A.», sobre 
cantidad, con fecha 6 de diciembre 
de 1978 se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i tera l 
siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda en 
autos interpuesta por Antonio Navarro 
Garc í a frente a «Cons t rucc iones R u s á n , 
Sociedad Anón ima» , debo de condenar 
y condeno a la parte demandada a abo
nar a l demandante la cantidad de cien
to catorce m i l pesetas. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
empresa « R u s á n . S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
dr id , a 29 de diciembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—72) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.640/77 - eje
cuc ión 73/78, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o d iec i sé i s 
de M a d r i d , a instancia de Dionis io He
rrera y otro, contra «Decor- Idea , S. A.», 
con fecha 20 de septiembre de 1978 se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
posit iva es del tenor l i te ra l siguiente: 

« E n M a d r i d , a 20 de septiembre 
de 1978. Dada cuenta. V i s t o el anter ior 
escrito presentado por la parte ejecu
tante, ú n a s e a los autos de su r a z ó n . 
Se tiene por embargado como propie
dad de la empresa ejecutada "Decor-
Idea, S. A.», para responder de un pr in
cipal de 858.310 pesetas, m á s 260.000 
pesetas, calculadas provisionalmente 
para costas y gastos, la finca: Nave 
Industr ial en T o r r e j ó n de Ardoz, situa
da en la calle Cañada , den l ro del Polí
gono " T o r r e j ó n " , bloque 20, sobre par
cela 19. Dicha nave ocupa una superfi
cie de 632 metros cuadrados y 46 decí
metros y tiene un solar de 245 metros 
cuadrados y 3 d e c í m e t r o s , destinado a 
zona de aparcamiento. Son sus linde
ros: a l Norte , en l inca de 37,80 metros, 
resto finca matr iz ; Este, en l ínea de 
23,70 metros, con calle C a ñ a d a ; Sur , en 
l ínea de 37,80 metros, parcela 17 de 
"Euroteme, S. A . " ; al Oeste, en l ínea 
de 23,73 metros, parcela 10 de "Breo-
gán Industrias Gráf icas , S. A.»". Sus da
tos regístrales son: Tomo 2.552 del 
L i b r o 312 de T o r r e j ó n de Ardoz, fo
l io 85, i n sc r ipc ión 5.', finca 20.250. 
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R e m í t a s e , una vez f i rme esta Provi 
dencia, a l Sr . Registrador de l a Propie
dad de T o r r e j ó n de Ardoz , mandamien
to por duplicado, a f in de que se prac
tique a n o t a c i ó n preventiva de embar
go que sobre l a finca r e s e ñ a d a se de
creta, y se l ibre y remita a esta M a 
gistratura ce r t i f i cac ión en que se hagan 
constar las hipotecas, censos y g ravá
menes a que es t é afecta, o de que en su 
caso se hal la l ibre de cargas, debiendo 
devolver un ejemplar de dicho manda
miento debidamente cumpl imentado, 
para su u n i ó n a l procedimiento, a l a 
mayor brevedad posible. R e q u i é r a s e a 
la parte demandada «Decor- Idea , S. A.», 
mediante no t i f i cac ión de este p r o v e í d o , 
a fin de que en el plazo de seis d í a s , 
presente en la S e c r e t a r í a de esta M a 
gistratura los t í t u lo s de propiedad del 
bien embargado, con la advertencia de 
que de no verif icar lo, se p o d r á emplear 
contra él los apremios que se estimen 
pertinentes para obl ie le a que los 
presente o manda-; au.o por el Regis
t ro de la Pror>;:c;r" > a costa de dicha 
parte demancljaa, se l ibre ce r t i f i cac ión 
de lo que respecto a ello resulte en el 
registro, y en su caso test imonio de las 
esc r i t u ra s .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Decor-Idea , S. A.», en ignorado pa
radero, se expide l a presente, en M a 
dr id , a 18 de diciembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

( B . -

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.025, seguidos 
ante la Magis t ra tura de Trabajo n ú m e 
ro d iec isé is de M a d r i d , a instancia de 
Migue l A. Acha Asensio, contra empre
sa «Sadeco , S. A.», sobre cantidad, con 
fecha 14 de diciembre de 1978 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Que est imando l a demanda en autos 
interpuesta por Migue l A . Acha Asensio, 
frente a «Sadeco , S. A.», en r e c l a m a c i ó n 
por cantidad, debo condenar y condeno 
a la parte demandada a abonar a l actor 
l a cant idad de doscientas ve in t i sé i s m i l 
cuatrocientas dos pesetas. 

No t i f íquese esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s de que contra la 
misma pueden recur r i r en sup l i cac ión 
ante el T r ibuna l Centra l de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en e l a r t í c u l o 153 
y siguientes del decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su p r o p ó 
sito de hacerlo ante esta Magis t ra tura 
por medio de escrito o comparecen
cia en el plazo de cinco d í a s h á b i l e s , 
contados a par t i r del siguiente a la 
not i f icac ión de esta sentencia. Y a la 
demandada, que para recur r i r d e b e r á 
hacer los d e p ó s i t o s a que se refiere e l 
mencionado decreto en las cuentas nú
mero OR.292 del Banco de E s p a ñ a y 130 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de M a d r i d , si ta en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
empresa «Sadeco , S. A.», en ignorado 
paradero, se expide l a presente, en M a 
dr id , a 14 de diciembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

( B . - 7 5 ) 

el 153 de l a Ley de Procedimiento L a 
bora l , lo pronuncio , mando y f i rmo. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
E l i a s Navar ro Gómez , en ignorado pa
radero, se expide e l presente, en M a 
dr id , a 27 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—159) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.174-5/78, se
guidos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , a instan
cia de Bienvenido Denches R o d r í g u e z , 
contra «Micra l , S. A.», sobre despido, 
c o n fecha 1 de dic iembre de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
posi t iva es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Í F a l l o : Que estimando las demandas 
presentadas por don Bienvenido Den-
ches R o d r í g u e z y por don Sinesio Ca
r r i l l o Agüe ra contra la empresa «Mi
c ra l , S. A.», debo declarar y declaro 
la improcedencia de los despidos de 
los actores acordados por l a deman
dada, y, en consecuencia, condeno a 
é s t a a que readmita a los demandan
tes en sus puestos de trabajo y a que 
Íes abone los salarios de t r a m i t a c i ó n , 
los devengados desde e l d í a 10 de octu
bre de 1978, para e l p r imero , y des
de el d í a 17 de octubre de 1978, para 
el segundo, hasta e l d í a en que se pro
duzcan las readmisiones. A l notificarse 
esta sentencia a las partes, se les adver
t i r á que contra e l la cabe e l recurso de 
sup l i cac ión ante e l T r i b u n a l Cen t ra l de 
Trabajo, a n u n c i á n d o l o por compare
cencia o por escrito en esta Magis t ra tu
ra dentro de los cinco d í a s h á b i l e s si
guientes a su no t i f i cac ión , y de ser l a 
empresa la demandada, d e b e r á deposi
tar doscientas c incuenta pesetas (250) 
en l a cuenta corr iente n ú m e r o 1.409, 
abierta con el nombre de « R e c u r s o s de 
Sup l i cac ión» en l a Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad de M a d r i d , sucursal de 
la calle Infanta Mercedes, 11, de esta 
V i l l a , y, a d e m á s , consignar el importe 
de los salarios objeto de condena, m á s 
el 20 por 100, en l a cuenta corr iente nú 
mero 98.307, denominada « F o n d o de An
t icipos Reintegrables Sobre Sentencias 
R e c u r r i d a s » del Banco de E s p a ñ a de 
esta capital , presentando ambos res
guardos en esta Magis t ra tura a l t iempo 
de anunciar el recurso. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Micral , S. A.», en ignorado paradero, 
se expide l a presente, en M a d r i d , a 12 
de dic iembre de 1978.—El Secretario, 
P i l a r F e r n á n d e z Magester. 

(B.—11.534) 

B . O . P-

co d ías h á b i l e s siguientes a su notifica
ción, y de ser los demandados, los recu
rrentes d e b e r á n depositar doscientas 
cincuenta pesetas (250) en l a cuenta 
corriente n ú m e r o 1.409 abierta con e l 
nombre de « R e c u r s o s de Sup l i cac ión» 
en la Caja de Ahor ros y Mon te de Pie
dad de M a d r i d , sucursal de la calle In
fanta Mercedes, 11, de esta V i l l a y, ade
m á s , consignar e l impor te de las con
denas, m á s el 20 por 100, en l a cuenta 
corriente n ú m e r o 98.307, denominada 
« F o n d o de Ant ic ipos Reintegrables So
bre Sentencias R e c u r r i d a s » del Banco 
de E s p a ñ a de esta capi tal , presentan
do ambos resguardos en esta Magis
t ra tura a l t iempo de anunciar e l re
curso .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
C e s á r e o Porras Pin to , J o s é Manue l Gar
cía Colomer , Anton io R o l d a n y M a 
nuel Ojedá , en ignorado paradero, se 
expide l a presente, en M a d r i d , a 11 de 
dic iembre de 1978—El Secretario, P i 
lar F e r n á n d e z Magester. 

(B.—11.535) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.127/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o d iec isé is de M a d r i d , a instan
c ia de Antonio Pé rez H e r n á n d e z , con
tra E l ias Navarro Gómez , sobre canti
dad, con fecha 27 de noviembre de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
disposi t iva es del tenor l i te ra l s i
guiente: 

Fa l lo : Que estimando l a demanda, 
debo condenar y condeno a E l i a s Nava
r ro G ó m e z a que abone por los con
ceptos reclamados, a Antonio Pé rez 
H e r n á n d e z , l a cant idad de sesenta y dos 
m i l seiscientas t reinta y seis pesetas. 

Así por esta m i sentencia, contra l a 
que no erbe recurso, en v i r t u d de lo es
tablecido en e l a r t í c u l o 68, a s í como 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.678-9/77, se
guidos ante l a Magis t ra tura de Traba
jo n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , a ins
tancia de Anton io Quintana Pé rez y 
otro, cont ra «Soc i edad Comerc ia l de 
Hier ros , S. A.», y otros, sobre canti
dad, con fecha 1 de dic iembre de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
posi t iva es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Fa l lo : Que est imando las demandas 
presentadas po r don Antonio Quintana 
Pérez y don Gonzalo de C ó r d o b a del 
A m o contra las empresas «Soc iedad Co
merc ia l de Hie r ros , S. A.», e « I n d u s 
t r ia l de Hier ros , S. A.», y los Interven
tores Judiciales don C e s á r e o Porras 
Pinto, don J o s é Manue l G a r c í a Colo
mer, (ion Antonio Ro ldan y don M a 
nuel Ojeda, debo condenar y condeno 
los demandados solidariamente a que 
abonen a los actores las cantidades si
guientes: a don Anton io Quintana Pé
rez, ciento diez m i l seiscientas veinti
c inco pesetas (110.625), y a don Gonza
lo de C ó r d o b a y del Amo , ciento quin
ce m i l cuatrocientas v e i n t i d ó s pesetas 
(115.422). 

A l notificarse esta sentencia a las 
partes, se les a d v e r t i r á que contra el la 
cabe el recurso de sup l i cac ión ante el 
T r i b u n a l Centra l de Trabajo, a n u n c i á n 
dolo p o r comparecencia o por escri to 
en esta Magis t ra tura dentro de los cin-

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.524-5/78, se
guidos ante l a Magis t ra tura de Traba
j o n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , a ins
tancia de Juan J o s é P i ñ a z o Salas y 
otro, contra «Gusoal» , sobre despido, 
con fecha 8 de jun io de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposi t iva 
es del tenor l i te ra l siguiente: 

«Que declarando l a nu l i dad del des
p ido acordado cont ra don Juan J o s é 
P iñazo Salas, por l a empresa «Gusoal» , 
propiedad de don Anton io Ortega M o r a , 
debo condenar y condeno a é s t a a que 
readmita a l trabajo a a q u é l en iguales 
condiciones, y a que le abone los sala
r ios que se devenguen desde e l 31 de 
marzo ú l t i m o hasta e l d í a en que l a 
r e a d m i s i ó n se produzca . A l not i f icar 
esta sentencia a las partes, se las ad
v e r t i r á que contra el la cabe el recurso 
de sup l i cac ión ante el T r i b u n a l Cent ra l 
de Trabajo, a n u n c i á n d o l o po r compa
recencia o por escrito en esta Magistra
tura dentro de los c inco d í a s h á b i l e s si
guientes a su no t i f i cac ión , y de ser la 
empresa l a recurrente, d e b e r á deposi
tar doscientas cincuenta pesetas (250) 
en l a cuenta corr iente n ú m e r o 1.409 
abierta con el nombre de « R e c u r s o s de 
Suplicación)» en l a Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d , sucursal 
de la calle Infanta Mercedes, 11, de esta 
V i l l a , y, a d e m á s , consignar e l impor te 
de los salarios objeto de condena, m á s 
el 20 po r 100, en l a cuenta corriente 
n ú m e r o 98.307, denominada « F o n d o de 
Ant ic ipos Reintegrables Sobre Senten
cias R e c u r r i d a s » del Banco de E s p a ñ a 
de esta capital , presentando ambos re
cursos, digo resguardos, en esta Magis
t ra tura a l t iempo de anunciar e l re
curso .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
Antonio Ortega M o r a , propie tar io de 
«Gusoal» , en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en M a d r i d , a once 
de dic iembre de 1978.—El Secretario; 
P i la r F e r n á n d e z Magester. 

(B.—11.537) 

de lo Civ i l de esta Audiencia Territo
rial los autos de juicio ejecutivo, pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia número siete de los de esta capital' 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, hoy apelado, don José Arias 
Navalón, mayor de edad, casado, emplea
do, y de esta vecindad, como padre le
gal representante de su hijo menor de 
edad Juan José Arias Alvarez, que por 
su incomparecencia ante esta Superiori
dad se han entendido las actuaciones res
pecto al mismo con los estrados del Tri
bunal; y de otra, como demandada, hoy 
apelante, la Sociedad Anónima de Segu
ros "La Estrella", domiciliada en Las Ro
zas (Madrid), representada por el Pro
curador don José Manuel de Dorremoe-
chea Aramburu y defendida por el Le
trado don Miguel Angel Ortiz Ort iz ; so
bre pago de pesetas en concepto de prin
cipal, intereses y costas... 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripol l de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que en el rollo número 605 
de 1977 se ha dictado por la Sala Segun
da de lo C i v i l de esta Audiencia Terri
torial sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 33 
Sala Segunda de lo C iv i l . — Ilustrísi-

mos señores : Don José María Pinillos 
Hermosilla. — Don Pedro María Buga-
llal deL Olmo.—Don José María Salcedo 
Ortega.—Don Luis Hernández Santonja. 
Don Manuel Sáenz Adán. — E n la villa 
de Madrid, a dos de febrero de mil no-

j vecientos setenta y nueve. — Vistos en 
' grado de apelación por la Sala Segunda 

Fallamos 
Que con desestimación del recurso de 

apelación interpuesto por el Procurador 
señor Dorremoechea Aramburu, en nom
bre y representación de " L a Estrella, So
ciedad Anónima" , contra la sentencia 
dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número sie
te de los de esta capital, de fecha dieci
ocho de iunio de mil novecientos se
tenta y siete, debemos confirmar y con
firmamos íntegramente dicha sentencia; 
no hacemos especial condena en costas 
de esta segunda instancia.—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá cer
tificación al rollo de Sala, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — José M a 
ría C. Pin¡llos Hermosilla. — Pedro M a 
ría Bugallal del Olmo. — José María Sal
cedo Ortega. — Luis Hernández Santon
ja.—Manuel Sáenz Adán. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior senrencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Manuel Sáenz Adán, Po
nente que ha sido de la misma, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial de Madrid en el día de su fe
cha, de lo que yo, el Secretario de Sala, 
certifico.—Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que sirva de notificación de la sen
tencia transcrita al demandante y apela
do don T osé Arias Navalón, que inter
viene como padre y legal representante 
legal de su hijo menor de edad Juan José 
Arias Alvarez, expido y firmo la presen
te en Madrid, a veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve. — E 1 

Secretario de Sala (Firmado). 
(G. C—2.130) (C—376) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripol l de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid . 

Certifico: Que en el rollo número 704 
de 1977, dimanante de los autos de que 
se hará méri to, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civ i l de esta Audiencia Te
rritorial sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 22 
Sala Segunda de lo C iv i l . — Ilustrísi-

mos señores : Don José María Pinillos 
Hermosilla. — Don Pedro María Bugalla 1 

del Olmo. — Don Rafael Salazar Bermú-
dez.—Don Luis Hernández Santonja. — 

. Don Manuel Sáenz Adán. — En la villa 
! de Madrid, a veinticinco de enero de mil 
• novecientos setenta y nueve.—Vistos en 

grado de apelación ante la Sala Segunda 
de lo Civ i l de esta Audiencia Territorial 
los autos de juicio ejecutivo, proceden
tes del Juzgado de primera instancia nu
mero diechéis de los de esta capital, se
guidos por entre partes: de una, como 
demandante y apelado, don Enrique La
brado Moreno, mayor de edad, casado, 
empleado y vecino de Madrid, el cual no 
ha comparecido ante esta Audiencia en 
la apelación, por lo que en cuanto al mis-
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mo se han entendido las actuaciones con 
Jos estrados del Tr ibuna l ; y de otra, como 
demandado y apelante, don Estanislao 
Antonio García Campos, mayor de edad, 
casado, industrial , y vecino de Mós to les , 
representado por el Procurador don Luis 
Pastor Ferrer y defendido por el Letra
do don Ricardo Colmenero Toscano, so-
ore rec lamación de cantidad.. . 

Fallamos 

Oue desestimando totalmente, como 
desestimamos, el recurso de apelación i n 
terpuesto por la represen tac ión del de-
rnandado-ejecutado don Estanislao A n t o 
nio García Campos contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de los de M a 
drid, con fecha cinco de octubre de mi l 
novecientos setenta y siete, recaída en 
'°s autos de juicio ejecutivo, de los que 
dimana el presente rol lo , promovidos 
Por el actor-ejecutante don Enrique L a -
orado Moreno contra el mencionado de
mandado sobre pago de cantidades figu
radas en letras de cambio, debemos con
firmar y confirmamos la expresada sen
tencia apelada en todos sus pronuncia
mientos, sin expresa impos ic ión en cuan-
to a las costas causadas en esta segunda 
rnstancia. — C o n certif icación de la pre
sente sentencia y la oportuna carta-
orden, devué lvanse los autos originales al 
Juzgado de su procedencia. — Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se l le
vará testimonio li teral ante esta Aud ien 
cia del demandante y apelado don E n r i 
que Labrado Moreno, se pub l ica rá el en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia; caso de no solicitarse dentro del 
t é rmino del tercer día la notificación per
sonal, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos .—José Mar ía Pini l los Hermosi l la . 
Pedro Mar ía Bugallal . — Rafael Salazar. 
Luis H e r n á n d e z Santonja.—Manuel Sáenz 
Adán . (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r í s imo seño r Magistra
do don Pedro Mar í a Bugallal del Olmo, 
Ponente que ha sido en la misma, estan
do celebrando sesión públ ica la Sala Se
gunda de lo C i v i l en el día de su fecha, 
de lo que yo, el Secretario de Sala, cer
t i f ico.—Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
Que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
Para que sirva de notif icación de la sen
tencia transcrita al demandante y apela
do incomparecido don Enrique Labrado 
Moreno, e>pido y firmo la presente en 
Madr id , a diecinueve de febrero de mi l 
novecientos setenta y nueve. — E l Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.132) (C—378) 

A u d i e n c i a Territorial 
d e Madrid 

Don José R i p o l l de la Peña , Secretario 
de Sala de l a Audienc ia Terri torial de 
M a d r i d . 
Cer t i f ico: Que en el rol lo n ú m e r o 593 

de 1977 se ha dictado por la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rri torial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia núm. 35 
Sala Segunda de lo C i v i l . — Uustr ís i -

mos s e ñ o r e s : D o n Rafael Salazar Bermú-
dez. — Don José Mar ía Salcedo Ortega. 
D o n Luis H e r n á n d e z Santonja. — D o n 
Manuel Sáenz A d á n . — E n M a d r i d , a 
cinco de febrero de m i l novecientos se
tenta y nueve.—Habiendo visto los pre
sentes autos de menor cuant ía , proceden
tes del Juzgado de primera instancia nú 
mero diecinueve, seguidos entre partes: 
de una, como demandante y apelante, la 
"Sociedad General de Autores de Espa
ña" , domicil iada en M a d r i d , defendida 
Por el Letrado don José Mar ía M i n a G o -
ded, y representada por el Procurador 
don José Bustamante Ezpeleta; y de otra, 
como demandado y apelado, don José 
B e r m ú d e z Ru iz , mayor de edad, casado, 
industrial, y vecino de Almer ía , que no 
fia comparecido en esta Superioridad, por 
lo que respecto del mismo se han enten

dido las actuaciones con los estrados del 
Tribunal , sobre rec lamación de canti
dad. . . 

Fallamos 
Que dando lugar al recurso de apela

ción interpuesto por la "Sociedad Gene
ral de Autores de España" , debemos re
vocar y revocamos la sentencia dictada 
en veintiuno de septiembre de mi l no
vecientos setenta y siete por el señor Juez 
de primera instancia n ú m e r o diecinueve 
de los de esta capital ; consecuentemen
te, debemos condenar y condenamos a 
don José Bermúdez R u i z a que abone a 
la entidad recurrente indicada la cantidad 
de doscientas veinticinco mi l veintiséis 
pesetas, más los intereses legales de esta 
misma cantidad, contados desde la inter
posición de la demanda. Sin hacer expre
sa imposición de las costas causadas en 
este recurso. Por la no comparecencia 
del demandado en este recurso, notif í-
quesele por edictos, si en el plazo de ter
cero día no se solicita la notif icación per
sonal. — Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Rafael Salazar Bermúdez . — José Mar ía 
Salcedo Ortega. — Luis H e r n á n d e z San
tonja. — Manuel Sáenz A d á n . (Rubri
cados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i lus t r í s imo señor don 
Luis H e r n á n d e z Santonja, Ponente que ha 
sido en estos autos, ha l lándose celebran
do sesión públ ica la Sala Segunda de lo 
C i v i l acto seguido de su pronunciamien
to, de que cert i f ico.—José R i p o l l . (Ru
bricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que sirva de notif icación de la sen
tencia transcrita al demandado y apela
do incomparecido don José Be rmúdez 
Ru iz , expido y firmo la presente en M a 
dr id , a veintiuno de febrero de mi l no
vecientos setenta y nueve. — E l Secreta
rio de Sala (Firmado). 

(G. C—2.131) (C—377) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E S E V I L L A 
Sala de lo Contencioso-Administrat ivo 

Se anuncia la in terpos ic ión del recurso 
n ú m e r o 41/79 formulado por don Agus t ín 
Palomar Rodr íguez , contra acuerdo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo Cen
tral (Sala 1», Sección 3. a, R. G . 1.665-2-77, 
R . S. 71 78) de 5 de diciembre de 1978 
resolutorio de reclamación promovida con
tra acuerdo de la Dirección General del 
Tesoro de 16 de agosto de 1977, denega 
torio de pensión de jubi lación. 

L o que servirá de emplazamiento a las 
personas a cuyo favor derivasen derechos 
del acto recurrido y a las que tuvieren 
in terés directo en el mantenimiento del 
que ha motivado la acción contencioso 
administrativa. 

Sevilla, 27 de febrero de 1979.—El Se 
cretarip (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.851) 

pe r sonándose en forma en los referidos 
autos, previn iéndoles que de no compa
recer les pa ra rá el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a los demás posibles 
herederos de don Luis Calderón Bajo, cu
yos domicilios se desconocen, expido el 
presente en M a d r i d , a veintiuno de fe
brero de mi) novecientos setenta y nue
ve, y para su inserc ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.538) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

D o n Julián Serrano Puerto'.. s, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos n ú m e r o setecientos veinticuatro de 
mi l novecientos setenta y seis-H, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Ramí rez Cárdenas , en 
nombre y represen tac ión de "Expomue-
ble, S. A . " , contra don José Anton io Mata 
Fe rnández , en rec lamación de la suma de 
ciento treinta mi l setecientas sesenta y 
dos pesetas de principal , intereses lega
les, gastos y costas, por el presente se 
hace saber a los cónyuges don An ton io 
Pedraza Toral y doh« María Teresa Guz-
m á n García Carro, actualmente cn des
conocido paradero y domici l io, como ti 
tulares regístrales de la finca sita cn la 
calle de Boix y Morer , n ú m e r o trece, de 
esta capital, la existencia de dicho pro
cedimiento y el embargo trabado con fe
cha nueve de junio de mi l novecientos 
setenta y seis, sobre el referido inmue
ble a los fines procedentes. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a 'os cónyuges referidos, y a los 
fines de su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido y firmo 
el presente en Madr id , a catorce de fe 
brero de mi", novecientos setenta y nue 
ve. — E l Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.589) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por este Juzgado de pr i 
mera rnstancia n ú m e r o uno, sito en la 
plaza de Castil la, en el juicio declarativo 
de mayor cuant ía n ú m e r o m i l doscientos 
cuarenta y uno de mi l novecientos se
tenta y ocho, seguido a instancia de don 
Cecil io Díaz Guerra Gómez , contra doña 
Mar ía Teresa Sáinz de Rosas y otros, so
bre rec lamación de cantidad y otros ex
tremos, se ha acordado hacer un segun
do llamamiento a los d e m á s posibles he
rederos de don Luis Ca lderón Bajo, dado 
su ignorado paradero, por medio de edic
tos, para que dentro del t é r m i n o de c in 
co días comparezcan ante este Juzgado, 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id . 
Por el presente se anuncia la muerte, 

sin testar, de don Teófilo Diez Gal lo , na
tural de Escalada, hijo de Higin io y de 
Angela, vecino de Madr id , lugar en el 
que falleció el día veintinueve de octu 
bre de mi l novecientos setenta y seis, en 
estado de soltero, sin dejar descendien 
tes ni ascendientes, pero sí dos hermanas 
de doble vínculo llamadas doña Hi la r ia 
y doña Carmen Diez Gallo, y una sobri
na carnal, llamada d o ñ a Mar í a Teresa 
Diez Elguera, que son quienes reclaman 
la herencia, llamando por medio del pre 
senté a quienes se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días , pues así lo tengo acordado 
en expediente n ú m e r o mi l setecientos 
treinta y cinco de mi l novecientos seten
ta y ocho. 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.540) 

E l señor don José de Asís Garrote, M a 
gistrado - Juez de primera instancia nú
mero cuatro-A de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivos, seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, " P r o m o c i ó n y Cons
trucciones, S A . " ( P R Y C O N S A ) , repre
sentada por el Procurador don José M a 
ría Caballero Mar t ín y defendida por el 
Letrado don Fausto García Vivar , contra 
don Julián Arel lano Sierra y d o ñ a M a 
ría de los Angeles Rodr íguez Asensia, 
declarado en rebe ld ía ; sobre pago de can
t idad; y . . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada ia ejecución, y, en su conse
cuencia mandar, como mando, seguir és ta 
..delante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Julián Arel lano Sierra y 
doña María de los Angeles Rodr íguez 
Asensia < jn su producto, entero y cum
plido pa¿J a L: «-creedora " P r o m o c i ó n y 
Construcciones, S. A . " ( P R Y C O N S A ) , de 
la ' cantidad d¿ dieciséis mi l pesetas, im
porte del principal que se reclama, los 
intereses legales corresp ndientes desde 
la fecha del p.-otesto, gastos de és tos y 
las costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente ordeno al referido 
demandado. Así por esia mi sentencia, 
que media, e la rebeldía del demandada, 
además de notificarse en los estrado: !el 
Juzgado, se lo notificará por edictos si el 
actor no s • C'tsta su notificación perso
nal, lo pro- .unció , ndo y firmo.—José 
Asís Garrote. 'Rubricado. í 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por e, señor Juez que la suscribe, 
ha l lándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento; doy fe .—En Madr id , a nueve de 
enero de mil novecientos setenta y nue
ve.—Ante m í : Revuelta. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados don Julián Arel lano Sierra y 
doña María de los Angeles Rodr íguez 
Asensia expido la presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Madr id , a dieci
nueve ñe febrero de mil novecientos se
tenta y n ' ieve. — E l Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.535) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cuatro de esta capital se siguen 
autos ejecutivos promsvidos por "P ro 
moción y Construcciones, S. A . " ( P R Y 
C O N S A ) , contra don Julián Arel lano 
Sierra y doña Mar ía de los Angeles Ro
dr íguez Asensia, sobre pago de pesetas, 
en los cuales se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a nueve de ene

ro de mi l novecientos setenta y nueve.— 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

v - E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado - Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o cinco 
de los de Madr id , se publica la presente 
para notificación de la sentencia dictada 
por el mismo, y que copiada en su par
te necesaria dice a s í : 

Sentencia 
E n la villa de Madr id , a veintisiete de 

diciembre de mi l novecientos setenta y 
ocho.— E l i lustr ís imo señor don José M o 
reno Moier io , Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o cinco de esta capi
tal, ha visto los presentes autos de ju i 
cio declarativo de menor cuant ía n ú m e 
ro mil quinientos cincuenta-E de mi l no
vecientos setenta y siete, seguidos a ins
tancia de Comunidad de Propietarios de 
la finca n ú m e r o catorce de la calle de 
Magallanes, de esta capital, representada 
por el Procurador don José Luis Or t i z 
de Cañava íe y Puig - Maur i y defendida 
por el Letrado don Jaime Pueblas Bru-
guera, contra don Antonio José de las 
Mercedes Rafael Carbia Barrios, que tuvo 
su domici i io en la calle Magallanes, nú
mero catorce (antes dieciséis), piso sex
to, centro, por el que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, y ha
biendo sido declarado en rebeldía por no 
haber comparecido en autos, sobre re
clamación de cantidad; y . . . Resultando.. . 
Considerando.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por el Procurador de los Tribunales se
ñor Or t iz de Cañava te y Puig-Mauri , en 
nombre y represen tac ión de la Comuni 
dad de Propietarios de la finca n ú m e r o 
catorce de la calle Magallanes, de esta 
capital, contra don Antonio José de las 
Mercedes Rafael Carbia Barrios, debo 
condenar y condeno a dicho demandado 
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I d e D ^ ° r * de febrero 

reses I e ^ W i„^~=_ l o s i n t e - gistrado-Juez de 

B. O t. 

LO ^«JII ve in t i t rés c én 
timos (113.487,23 pesetas), con los inte
reses legales de l a misma a part ir de l a 
firmeza de esta reso luc ión , s in hacer ex
presa impos ic ión de las costas causadas 
en la presente i n s t a n c i a . — A s í por esta 
mi sentencia, que por l a r ebe ld í a del de
mandado, le se rá notificada en la forma 
que dispone el a r t í cu lo setecientos sesen
ta y nueve de la ley de Ensuciamiento 
C i v i l , juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Moreno . (Fi rmado y rubr i 
c a d o ) . — P u b l i c a c i ó n de dicha sentencia: 
E n el mismo día . — J o a q u í n Revuelta. 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en for- , 
ma al demandado don A n t o n i o José de ¡ 
las Mercedes Rafael Carbia Barrios, dado 
su ignorado paradero, se publ ica la pre- l 
sen t é , que se expide en M a d r i d , a doce 
de febrero de m i l novecientos setenta y 
nueve .—El Secretario, J o a q u í n Revuelta ¿ 

Preciado. 

(A.—18.590) 

g i r a d o - J u e z de primera instancia (Fir-

(A.—18.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

de ju l io de m i l novecientos ve in t i dós y 
general conocimiento. 

Dado en M a d r i d , a ocho de febrero de 
m i l novecientos setenta y nueve. — A n t e 
m í : (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
pr imera instancia (Firmado). 

(A.—18.587) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos n ú m e r o trescientos cuaren
ta y nueve de m i l novecientos setenta y 
ocho-S, sobre ju ic io ejecutivo a instan
cia del Procurador s eño r M a r c o Sanz, en 
r e p r e s e n t a c i ó n de " J o s é Banús , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Pedro de Lama 
Benavente, en r ec l amac ión de cant ; dad, 
en los que por providencia de esta fe-

• cha acuerdo hacer saber al demandado 
referido, declarado en rebeld ía por su i n -
comparecencia en autos, cuyo actual pa
radero se desconoce, la sentencia dicta
da en autos, cuyo encabezamiento y par
te disposit iva son como siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a ocho de junio de m i l no- • 

vecientos setenta y ocho. — E l i lus t r ís i 
mo s e ñ o r don A n t o n i o M a r t í n e z Casto, 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o ««««MI 

E D I C T O 

Don M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Megistra-
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el n ú m e r o m i l seiscientos setenta y 
uno de m i l novecientos setenta y ocho, 
se sigue expediente de dec l a r ac ión de 
herederos de don Alejandro G i l Fago-
ga, hijo de Ale jandro y de Belén, natural 
de Requena (Valencia), que fal leció en 
M a d r i d el d ía diez de noviembre de m i l 
novecientos setenta y siete, en estado de 
viudo, por medio del presente se hace sa
ber haber sido solici tada su d e c l a r a c i ó n 

, de herede/os como ú n i c o y universal ab-
i intestato del causante por su hermano 

don Luc io G i l Fagoga, para los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia, comparezcan ante este Juzgado 
en t é r m i n o de treinta d ías a reclamarla. 

Dado en M a d r i d , a diez de febrero de 
• mi l novecientos setenta y nueve. — E l 

Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.588) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro quince de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o novecientos cincuenta y 
nueve de m i l novecientos setenta y siete, 
se t ramitan autos a instancia de la en
t idad mercanti l "Edic iones Iberoameri
canas, S. A . " , representada por el P ro 
curador don José Medina Rodr íguez , so
bre su spens ión de pagos de dicha enti
dad merc?nt i l ; en cuyos autos, por pro
videncia de esta fecha, he acordado la n.Tml J U e Z

J

a e p n m e r a estancia de V l d e nc>a de esta fecha, he i i K i 
í i s í o l 0 n , n U C V e d e 6 S t a c a p i t a l > habiendo - - ^ P e n s i ó n de la Junta de acreedores oue 
visto los presentes autos de juicio eiecu- ¡ v e n í a acordada para el día t 1 ? , 7 , Q 

K S f ^ ^ cuaren taY m-e- I a las dieciséis ho ra s , ' n"v r í u d de" 
P r o c u r a d o ^ 

uc juicio ejecu 
t ivo n ú m e r o trescientos cuarenta y nue
ve de m i l novecientos setenta y ocho-S, 
promovidos en nombre de " J o s é Banús , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por e l 
Procurador don Luis M a r c o Sanz y de
fendido por el Abogado don Juan P é r e z 
de la Barreda, contra don Pedro de Lama 
Benavente, declarado en rebeldía , sobre 
pago de cant idad; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada contra los 
bienes de don Pedro de Lama Benavente, 
hasta hacer trance y remate de los em-
brargados y d e m á s que fueren propios del 
mismo y se hicieran necesarios, y con su j 
producto, entero y cumplido pago a l eje- \ 
c ú t a n t e " J o s é Banús , S. A . " , de la can
tidad de cincuenta y tres m i l cuatrocien- j 
tas treinta pesetas de pr incipal , intereses ; 

legales del cuatro por ciento desde la fe-
cha del protesto, costas y gastos causa- ! 
dos y que se causen hasta el cumpl i 
miento de este fallo, y en todas las cua
les condeno a dicho demandado. Po r la 
rebeldía de la parte ejecutada, cúmplase 
como previene el a r t í cu lo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to Civi l .—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
•K* - ' 

c i i - iocuraaor s e ñ o r 
Med ina R o d r í g u e z y lo dispuesto en el 
a r t í cu lo dieciocho de la Ley Especial de 
Suspens ión de Pagos de veint isé is de ju
l io de m i l novecientos ve in t idós , anun
c i á n d o s e r o r medio del presente, que se 
pub l i ca rá en los "Boletines Oficiales" de l 
Estado y de esta provincia y en el diar io 
" E l A l c á z a r " , de esta capital . 

Dado en M a d r i d , a trece de marzo de 
m i l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.800) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
P o r el presente hago saber: Que en 

j este Juzgado de m i cargo, y con el n ú -
\ mero ciento cincuenta y siete de m i l no-
| vecientos setenta y nueve, se sigue pro-
'< cedimiento, s u s p e n s i ó n de pagos, so l ic i -
? tada por el comerciante individual don 
j Migue l Pacheco Cuevas, mayor de edad, 

...cwiuu y nrmo. — A n t o n i o ! y vecino de M a d r i d , calle Clara del Rey, 
M a r t í n e z Casto. (Rubricado). — F u é pu- \ n ú m e r o treinta y siete, representado por 
biicada el mismo día. ; el Procurador don Carlos I b á ñ e z de la 

As imismo se hace saber a dicho de- 1 Cadiniere, e n el que aparece como ac-
mandado que por la parte ejecutante se i t i v o 32.769.560 pesetas y como pasivo 
ha solicitado la e jecución de la senten- i 20.698.329 pesetas, resultando un supe-
cia por la vía de apremio, designando a • r a v i t d e 12.071.231 pesetas, y en el que 
D ° N I a c i n t o Bueno Valencia, mayor de • P o r providencia de esta fecha se ha te-
11 v - a k 0 " a d - 0 > v de esta vecindad, ca- ' m c * o por solicitada d icha s u s p e n s i ó n de 
He Virgen do la Alegría , n ú m e r o tres, para r Pagos, d e c r e t á n d o s e la i n t e r v e n c i ó n de 
el avaluó de los derechos embargados a j t o d a s , a s operaciones de don M i g u e l Pa -
aon Pedro de Lama Benavente sobre la ' c í i e c o Cuevas, h a b i é n d o s e nombrado i n -
vivienda sita en la casa ocho, edificio Las ! terventor ú n i c o a don Celso Cañ i za r e s 
Margaritas, piso tercero, puerta A , en L a * Crespo, con domic i l io en M a d r i d , calle 
jarosa de la Sierra (Guadarrama), pudien- P o e t a Esteban Vil legas, n ú m e r o diec i -
do en termino de segundo día nombrar ! o c h ° . acreedor fia.— — « 
otro perito, si i« — 
do en t e rminó / ^ d a r f a n i 

* Para aue sirva todo í i ? i 1 0 ' 
« c i ó n en forma ? ^ 
Benavente, se expide el p r e s ó t e ^ 

, - — • '"»-&c«o, u u i i i e i ü a iec i -
ocho acreedor que figura en tercer lugar 
de la lista presentada. 

L o que se hace púb l i co a los efectos 

a r t f c n l í S P U e S í ° d P á r r a f ° P r i m e i ° del art iculo cuarto de la Ley de veint isé is 

E D I C T O 

E n este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o diecinueve de esta capital, sito 
en la plaza de Cast i l la , planta quinta , y 
bajo el n ú m e r o m i l setecientos noventa 
y siete de m i l novecientos setenta y ocho 
(M) de orden, se t ramitan autos de jui
cio declarativo de mayor c u a n t í a promo
vidos por el Procurador don Santos de 
Gandari l las, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
del "Banco de Bi lbao, S. A . " , contra d o n 
John Douglas G r a y y la entidad "Penray, 
Sociedad A n ó n i m a " , que se encuentran 
en desconocido e ignorado paradero, y 
contra don H a r r y Sydney Thomas Pen -
ning y don G o r d o n A r t h u r Stammers, so
bre r e so luc ión de contrato de compra
venta y otros extremos; en cuyos autos, 
por providencia del d ía de hoy, r e c a í d a 
a escrito de la r e p r e s e n t a c i ó n de la par
te demandante, se ha acordado empla
zar a los referidos demandados don John 
Douglas Gray y la entidad "Penray, So
ciedad A n ó n i m a " , é s t a en l a persona de 
su representante legal, por medio del pre
sente, para que dentro del improrroga
ble t é r m i n o de nueve d ías comparezcan 
en los mencionados autos, p e r s o n á n d o s e 
en forma; ape rc ib i éndo le s que de no ve
rificarlo les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, h a c i é n d o s e constar que 
las copias simples de la demanda y do
cumentos presentadas se encuentran a su 
d i spos ic ión en la Sec re t a r í a de este Juz
gado. 

Y para aue sirva de emplazamiento en 
legal forma a los demandados don John 
Douglas Gray y l a entidad "Penray, So
ciedad A n ó n i m a " , é s t a en la persona de 
su representante legal, que se encuentran 
en desconocido e ignorado paradero, y 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 

J de esta provincia , expido el presente, que 
i firmo, con el visto bueno del s e ñ o r Juez, 
i en M a d r i d , a nueve de febrero de m i l 
1 novecientos setenta y nueve. — E l Secre-
j tario (Firmado). — V i s t o bueno: E l Juez 
I de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—18.591) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

E n v i r tud de l o dispuesto por el ilus
t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o dieci
nueve de los de esta capital , en expe
diente promovido por el Procurador don 
José Luis O r t i z C a ñ a v a t e y P u i g - M a u r i , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de la C o m 
pañ ía Mercan t i l " A i r o , Acond ic ionamien- ! 
to de A i r e , S. A . " , dedicada a la reali
zac ión de instalaciones de aire acondi
cionado centralizado, calefacción, e t c é t e 
ra, con domic i l io social en M a d r i d , calle 
de Cr i s tóba l Bord íu , treinta y cinco, y 
sede, oficinas y taller en calle Zaida, no
venta y cinco, promovido por la misma, 
en el que por auto de esta fecha se ha 
acordado convocar nueva Junta general 
de acreedores de la mencionada entidad, 
para cuya ce lebrac ión se ha s e ñ a l a d o el 
d ía ve in t i t r é s de abr i l p r ó x i m o y hora 
de las cinco de su tarde en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la plan
ta quinta. Edif ic io Juzgados, plaza de 
Cas t i l l a ; lo que se hace constar para que 
lo tengan en cuenta los acreedores que 
no puedan ser citados en la forma dis
puesta, con la p r e v e n c i ó n a los mismos 
de que p o d r á n concurr i r personalmente 
o por medio de r e p r e s e n t a c i ó n con po
der suficiente para ello. 

Dado en M a d r i d , a catorce de febrero 
de m i l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—18.881) 

J u z g a d o s de Distr i to 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E L B O L E T I N O F I C I A L de l a 

provincia de M a d r i d s e p u b I i c a 

diariamente, exceotn ios domingos 

E D I C T O 

D o n José Franco M o l i n a , Juez de Dis t r i 
to, t i tular, n ú m e r o ocho de los de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cogn ic ión seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o trescientos uno de 
m i l novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de el Colegio Oficial de Arqui tec
tos de M a d r i d , representado por el Pro
curador don Car los de Zulueta y Ce-
b r i án , contra don Ernesto Barrueco Sa-
borido, sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
se ha acordado por providencia de esta 
fecha, a instancia del actor y en per íodo 
de e jecuc ión de sentencia, sacar los bie
nes inmuebles embargados en estos autos, 
y que se ind ica rán , a la venta en públ ica 
subasta, que se ce l eb ra rá , doble y s imul
t á n e a m e n t e , en este Juzgado y en el de 
E l Escor ia l , por pr imera vez, t é r m i n o de 
veinte d í a s y por el precio de t a sac ión 
total de cuatro millones ciento doce mi l 
quinientas treinta y dos pesetas con vein
t ic inco c é n t i m o s (4.112.532,25 pesetas) 
cuyos bienes inmuebles son los siguien
tes: 

"Pa rce l a"de terreno n ú m e r o doscien
tos catorce, denominada "Retuertas", en 
t é r m i n o de Robledo de Cháve la . Ocupa 
una superficie, aproximada, de m i l seten
ta y c inco metros cuadrados. L i n d a : al 
Norte , con fachada a la calle del P i n o ; 
al Sur, con parcela n ú m e r o doscientos 
quince ; al Este, con calle abierta en la 
u r b a n i z a c i ó n , y al Oeste, con parcela nú 
mero doscientos trece. Sobre parte de 
esta parcela se ha construido un edificio, 
dentro de la u r b a n i z a c i ó n " R í o Cof io" , 
que consta de s e m i s ó t a n o , destinado a 
garaje, y planta baja, destinada a v iv ien
da, con la siguiente d i s t r i b u c i ó n : ves t í 
bulo, comedor-estar, dormi tor io , p r inc i 
pal, tres dormitor ios secundarios, cocina 
con oficio y dos cuartos de b a ñ o . Ocupa 
la edif icación ciento setenta y c inco me
tros cuadrados. Inscrita al fol io 41, tomo 

. 978, finca n ú m e r o 4.003, inscripciones 
! primera y segunda, l ib ro 40 de Robledo 

de Chávela , Registro de la Propiedad de 
E l Escor i a l " . 

Se hace constar que para el acto de 
l a subasta se ha señalado, el d ía veint i 
nueve (29) de mayo p r ó x i m o y hora de 
las doce de su m a ñ a n a en l a Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General V a r a del Rey, n ú m e r o diecisiete, 
piso segundo, así como en el Juzgado de 
E l Escor i a l ; así como se hace saber a los 
licitadores que para tomar parte en la 
misma d e b e r á n consignar previamente 
ante el Juzgado o sitio púb l i co destinado 
al efecto el diez por ciento del t ipo de 
t a sac ión , así como que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de d icho tipo de t a s ac ión , y ha
c i é n d o s e constar, t a m b i é n , que los t í t u 
los de propiedad de los bienes inmue
bles embargados y objeto de subasta han 
sido debidamente suplidos por medio de 
cer t i f icación del Registro de la Propie
dad, debiendo los licitadores conformar
se con los mismos y s in que tengan de
recho a exigir n i n g ú n otro, estando de 
manifiesto en la Sec re t a r í a de este Juz
gado para que puedan ser examinados 
pos los que quieran tomar parte en la 
subasta; y que las cargas y g r a v á m e n e s 
anteriores ; los preferentes, si los hubie
re, al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i ta-
dor los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas; y que el 
adjudicatario d e b e r á consignar dentro del 
t é r m i n o de ocho días del remate o de la 
l iqu idac ión de cargas anteriores, si las 
hubiere, de diferencia entre la suma de
positada para tomar parte en la subasta 
y el precio del remate o del resultante 
de la l iqu idac ión de cargas, en su caso; 
y que los gastos de la ad jud icac ión y de
m á s inherentes i rán a cargo del rema
tante. 

Y para que conste y s irva de inser
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a veintisiete de febrero de m i l 
novecientos setenta y nueve. — E l Se
cretario ' H r m a d o ) . — E l Juez de Dis t r i to 
(Firmado). 

( A — 1 8 . 7 4 3 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 18 
C E D U L A D E A P E R C I B I M I E N T O 

Por la presente, y en vi r tud de lo acor
dado por el s eño r Juez de Distr i to nú 
mero dieciocho de M a d r i d , don José M a 
ría Bento Company, en providencia de 
e s t a fecha, dictada en los autos de ju i -
Sj 0 verbal c iv i l , seguidos a instancia del 
procurador don Santos de Gandarillas 
^arrnona, en represen tac ión de la Junta 
Radical del Ilustre Colegio de Agentes 
a e Cambio y Bolsa de Madr id , contra 
°b*os y los desconocidos ocupantes del 
ocal dedicado a imprenta, situado en el 

^jf ic io de la Bolsa de Comercio de M a -
a r i d . calle de Juan de Mena, n ú m e r o dos, 
°bre precario, se apercibe a los expre

sados demandados para que en t é rmino 
® quince d ías dejen libre y a disposi-

^ l 0 a de la actora el susodicho local, pues 
e . no hacerlo se p rocede rá a su lanza

miento sin cons iderac ión alguna y a su 
eosta. 

.Y Para que sirva de notif icación y aper-
^'bimiento a los demandados desconoci
dos dichos, y su inserc ión en el B O L E T Í N 

U F I C I A L de esta provincia, extiendo la 
Presente en M a d r i d , a trece de febrero 
p e mil novecientos setenta y nueve. — 
t J Secretario, C . Mariano del Río . 

(A.—18.592) 

Citaciones 

Bajo 
los apercibimientos procedtmies eti 

derecho, se cita y emplaza por los fue-
Ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan, 
Para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
Publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
p Juicio de faltas n ú m . 1.161 de 1978.— 

°r el presente se cita a Inés Estarellas 
Ei ta r rés Mer ino , nacida el 24 de mayo 

de 1936 en Guayaquil (Ecuador), hija de 
Carlos y de Ernestina, profesora, divor
ciada, y a Inés Ceci l ia Ma ta Estarellas, 
de diecinueve años , cuyas d e m á s circuns
tancias no constan, ambas en ignorado 
paradero, para que el día 4 de abril , a 
las diez quince horas, comparezcan en 
el Juzgado de Distr i to n ú m . 3 de esta 
capital, sito en la calle de Velázquez , 52, 
piso tercero, al acto del juicio que con
tra las mismas se instruye por lesiones 
en r iña, previn iéndolas que debe rán asis
tir con cuantos medios de prueba inten
ten valerse. 

(G. C—1.900) (B.—1.463) 

Juicio de faltas n ú m . 635 de 1978.— 
Por el presente se cita a Juan Guerrero 
Cocián. nacido en Madr id el 3 de no
viembre de 1943, hijo de Juan y de Car
men, casado, representante, cuyo actual 
domicil io o paradero se desconoce, para 
que el p róx imo día 4 de abril , a las diez 
horas, comparezca en el Juzgado de Dis
trito n ú m . 3 de esta capital, sito en la 
calle de Velázquez , n ú m . 52, tercero, al 
acto del juicio que contra el mismo se 
instruye por lesiones por mordedura de 
perro, a cuyo acto debe rá asistir con los 
medios de prueba de que intente utilizar. 

(G. C—1.901) (B.—1.464) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Hassan Ata r -

chan y M a d Majed A l A k u a m i , cuyas 
edades, circunstancias y domici l io se des
conocen, para que el día 5 de abri l , a 
las diez quince de su mañana , compa
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito er la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m . 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m . 199 de 
1979, en el que aparecen como denun
ciados. 

(G. C—1.958) (B.—1.585) 

Por el presente se cita a Alber to Díaz, 
cuya edad, circunstancias y domici l io se 
desconocen, para que el día 5 de abril, 
a las nueve treinta de su mañana , com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to A g u i 

lera, n ú m . 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m . 539 de 
1978, en e' que aparece como denun
ciado. 

(G. C—1.959) (B.—1.586) 

Por el presente se cita a Purificación 
de la Iglesia Pereira, cuya edad, circuns
tancias y domici l io se desconocen, para 
que el día 5 de abri l , a las nueve treinta 
de su m a ñ a n a , comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Alber to Aguilera , n ú m . 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juicio de 
faltas n ú m . 835 de 1977, en el que apa
rece como denunciada. 

(G. C—1.961) (B.—1.588) 

Por el presente se cita a Antonio A r i -
coechea y Mat ías Michelena Iriarte, cu
yas edades, circunstancias y domicil io se 
desconocen, para que el día 5 de abril , 
a las nueve treinta de su mañana , com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m . 20. piso segundo, a fin de 
celebrar el juicio de faltas n ú m . 1.140 de 
1978, en ei que aparecen como denun
ciado y responsable c iv i l . 

(G. C—1.963) (B.—1.590) 

Por el piesente se cita a Bernardo Fer
nández Pareja, cuya edad, circunstancias 
y domici l io se desconocen, para que el 
día 5 de abril , a las nueve cuarenta y 
cinco de su mañana , comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Alber to Aguilera, n ú m . 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas n ú m . 1.313 de 1978, en el que 
aparece como denunciado. 

(G. C—2.417) (B.—2.035) 

Por el piesente se cita a José Mol ina -
res Juarrere, cuyo ú l t imo domici l io cono
cido fué en la calle del Doctor Fleming, 
n ú m e r o 44, de Madr id , cuya edad y de
m á s circunstancias se desconocen, para 
que el día 5 de abri l , a las diez cuarenta 
y cinco de su m a ñ a n a , comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 

en la calle de Alber to Agui lera , n ú m . 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas n ú m . 681 de 1978, en el que 
aparece como denunciado. 

(G. C—2.419) (B.—2.037) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Valverde Sánchez (Francisco), hijo de 

Cris tóbal y de Francisco, con domici l io 
ú l t imamente en la calle de Peironcely, 
n ú m e r o 11, tercero, comparece rá ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares , n ú m . 10, p r i 
mero, a celebrar juicio de faltas seña lado 
con el n ú m . 51 de 1978, por lesiones, 
y contra Francisco Valverde, el d ía 4 de 
abril y hora de las diez. 

(B.—1.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.422 de 

1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes ci rculación, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno ju i 
cio de faltas, que t end rá lugar el día 24 
de abril , a las diez treinta horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, 
n ú m e r o 17, segundo, a cuyo acto se 
cita a Carlos Bravo Cozas, para que com
parezca provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—2.179) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.513 de 
1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes en r iña, se ha acordado en provi
dencia la celebración del oportuno ju i 
cio de faltas, que t endrá lugar el día 
24 de abril , a las diez treinta horas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, 
n ú m e r o 17, segundo, a cuyo acto se cita 
a Juan Manuel Apar ic io Asenjo, para 
que comparezca provisto de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—2.180) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a Norberto Sán

chez Sánchez, Fernando Rodr íguez Fuen
tes y José Mar ía Novo Maimó, todos ellos 
mayores de edad, hoy en ignorado pa-
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ct'ción de las obras de alcantarillado y d is t r ibución de agua a Chapiner ía , 
^ requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días consti
p a la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta, 

í 268. S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S . — A d j u d i c a r por concier-
0 directo, en virtud de la autor ización concedida por el Pleno de esta Cor

poración en sesión de 23 de diciembre de 1976, a "Acedam, S. A . " , la eje
cución de las obras 

complementarias de cons t rucc ión de un vertedero con-
rolado de basuras y residuos sólidos en San Mar t ín de Valdeiglesias, en la 

cantidad de 467.335 pesetas, y requerir al citado adjudicatario para que en el 
ermino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de! 

c ° n trato. 
269. A O S L O S ( A N E J O A H O R C A J O D E L A S I E R R A ) . — A d j u d i c a r 

^uni t ivamente a don Fernando Larrumbide Torre, en la cantidad de pesetas 
1-867.299, la subasta para la ejecución de las obras de ampliación de capta
ción en el abastecimiento de agua a Aoslos (anejo a Horcajo de la Sierra), y 
r e q u e r i r a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya 
J a fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

270. T I E L M E S . — A d j u d i c a r definitivamente a don Rafael Araque 
Pérez, en la cantidad de 14.590.148 pesetas, la subasta para la ejecución de 
J a s obras de abastecimiento de agua a Tielmes, y requerir a dicho adjudica-
t a r i o para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abo
ne los gastos de la subasta. 

271. C O R P A . — A o r o b a r l iquidación de las obras de red de distr ibu
ción de agua y saneamiento en Corpa, por un importe total de 2.107.577 pe
setas, declarando de abono a favor del contratista adjudicatario don Pedro 
Junoteo M a r t í n e z R a m ó n el saldo resultante de 262.540 pesetas. 

272. M E J O R A D A D E L C A M P O . — A p r o b a r l iquidación de las obras 
d e estación depuradora de aguas residuales de Mejorada del Campo, por un 
tnporte total de 5.500.000 pesetas, declarando de abono a favor de la em-
? I e s a adjudicataria "Ginés Navarro Construcciones, S. A . " el saldo resul-
t a nte de 805.357 pesetas. 

273. M E J O R A D A D E L C A M P O . — A p r o b a r B q u i d a d ó ñ ce las obras 
d e red de dis t r ibución de agua de Mejorada del Campo, por un importe total 
de 572.000 pesetas, declarando de abono a favor del contratista adjudicatario 
d ° n Jesús L lóren te Miguel el saldo resultante de 102.292 pesetas. 

274. M O N T E J O D E L A S I E R R A . — A p r o b a r l iquidación de las obras 
d e saneamiento, primera fase, en Montejo de la Sierra, por un importe total 
d e 1-895.894 pesetas, declarando de abono a favor del contratista adjudica
d o don Francisco Mar t í n Suárez el saldo resultante de 9.267 pesetas. 
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año actual, y autorizar para su firma al excelent í s imo señor Presidente de la 

Corporac ión . 
254. Aprobar proyecto de contrato de enfermos mentales varones per

tenecientes a esta Beneficencia Provincial en el Sanatorio Ps iquiá t r ico de 
"San Francisco de As í s " , de Málaga, con efectos de 1.° de enero del año 
actual, y autorizar para su firma al excelent ís imo señor Presidente de la Cor 
poración. 

255. Aprobar proyecto de contrato para la asistencia de enfermes 
mentales varones pertenecientes a esta Beneficencia Provincial en la Granja 
Agrícola para subnormales adultos de Almacellas (Lérida), con efectos de pri
mero de enero del año actual, y autorizar para su firma al excelent ís imo señor 
Presidente de la Corporac ión . 

Vías y Obras Provinciales 

256. Prestar conformidad al informe del señor -Ingeniero Director 
de Vías y Obras provinciales relativo al Plan Parcial de Ordenac ión del Polí
gono de Valverde C , D.-2, como modificación del Plan General del Area Me
tropolitana de Madr id , y remitir lo a la Comisión de Planeamiento y Coordi 
nación de dicha Area , cumplimentando el t r ámi te de audiencia, a cuyos efec
tos ha sido remitido el mencionado Plan a esta Corporac ión . 

257. Adjudicar definitivamente a "Chrysler España, S. A . " , en la can
tidad de 1.484.000 pesetas, el concurso para adquisición de un camión espe
cial para bacheos rápidos ccn destino al Servicio de Vías y Obras de la Cor
porac ión , y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

258. Adjudicar definitivamente a " E r i m , S. A . " , en la cantidad de 
i.OCO.000 de pesetas, el concurso para adquis ic ión de una máquina apisona
dora vibratoria con destino al Servicio de Vías y Obras de la Corporac ión , 
y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constitu
ya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

259. Adjudicar definitivamente a "Gonzalo del Va l y Cía., Sociedad 
A n ó n i m a " , en la cantidad de 3.070.500 pesetas, la subasta para las obras de 
bacheo y riego asfáltico de los k i lómet ros 0 al 8 y 20 al 22,371 de la carretera 
p;ovincial de Valdemori l lo a Chapiner ía , y requerir a dicho adjudicatario 
para que en el t é rmino de diez días constituya la fianza definitiva y abone 
los gastos de la subasta. 

260. Conceder, previo informe favorable del Servicio de Vías y Obras, 
c don Enrique Sanz Calonge, en base a lo establecido en el ar t ículo 58 del 
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radero, para que asistan en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la C a 
rrera de San Francisco, n ú m . 10, terce
ro, a la ce lebración del juicio de faltas 
n ú m e r o 726 de 1978, que se siguen sobre 
lesiones en agresión en masa, al que con
cur r i rán como lesionados-denunciados el 
p róx imo d ía 5 de abril , a las trece horas, 
provistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—2.045) 

Pedro Caroso Herrero, denunciado en 
los autos de juicio n ú m . 906 de 1977, 
seguidos por lesiones y d a ñ o s en r iña, 
ocurrida el d ía 9 de octubre de 1977, 
comparece rá en este Juzgado el p r ó x i m o 
día 5 de abril , a las nueve horas, en con
cepto de denunciado, para celebrar el 
acto de la vista provisto de las' pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—1.306) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 323 de 
1978, por lesiones en colisión vehículos . 
Rufino Castro Palomo, domicil iado úl t i 
mamente en Valdemoro, n ú m . 5, Getafe, 
comparece rá el día 4 de abril , a las once 
horas, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, n ú m . 3, piso pr i 
mero, a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(B .—2 .111) 

Juicio verbal de faltas n ú m . 323 de 
1978, por lesiones en colisión veh ícu lo .— 
Domingo Palomo Rodr íguez , domici l ia
do ú l t imamen te en Valemoro, n ú m . 5, 
Getafe, comparece rá el d ía 4 de abril , a 
las once horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—2.112) 

Juicio verbal de faltas n ú m . 1.424 de 
1978, por lesiones y daños en accidente 
de circulación. — Marcos Herrara V i l l o -

B. O. P-

ria, domicil iado ú l t imamen te en la calle 
de H e r n á n Cor tés , n ú m . 6, comparece rá 
el día 4 de abril , a las diez treinta ho
ras, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma 
nos Alvarez Quintero, n ú m . 3, piso pri 
mero, a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(B.—2.113) 

Juicio verbal de faltas n ú m . 1.181 de 
1978, por d a ñ o s y escánda lo .—Franc i sca 
Olmeda Campos, domicil iada ú l t i m a m e n 
te en Pinar de Chamar t ín , "Fuente de la 
M o r a " (chabolas), comparece rá el día 4 
de abril , i las once horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, n ú m . 3, piso primero-, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencio 
nado. 

(B.—2.181) 

Juicio verbal de faltas n ú m . 1.175 de 
1978, por daños .—Emi l io Ar raba l A r r a 
bal, domicil iado ú l t i m a m e n t e en l a ave
nida de Betanzos, n ú m . 42 B , compare
cerá el día 4 de abril , a las once horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, piso primero, 
a fin de celebrar el juicio de faltas an
tes mencionado. 

(B.—2.182) 

Juicio verbal de faltas n ú m . 1.897 de 
1978, por hurto. — Hipó l i t o Sacr is tán 
H e r n á n d e z , domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Madr id , comparece rá el d ía 4 de abril , a 
las once treinta horas, en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—2.183) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Por medio del presente se ci ta a Blas 
Vargas Mansi l la , cuyo actual domici l io y 
paradero se desconocen, a fin de que el 

día 5 de abri l de 1979 y hora de las 
doce treinta comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca 
lie de Velázquez , n ú m . 52, cuarto, al ob
jeto de asistir como denunciado a la ce
lebrac ión del juicio de faltas n ú m . 121 de 
1979, debiendo comparecer con las prue 
bas de que intente valerse. 

(B.—2.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 329 de 1978, 

por estafa, contra Jesús Valero Ibáñez y 
P r imo Amador Gómez , domiciliados últi 
manete en la calle de Aduana, n ú m . 25, 
segundo derecha (pensión) , comparece
rán el d ía 5 de abril , a las once y trein
ta horas, en la Audienc ia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B—1.217) 

Juicio de faltas n ú m . 1.344 de 1978, 
por d a ñ o s imprudencia, contra Carmen 
Morales Hidalgo y r. c. s. Juan Mansi to 
Rodr íguez , domiciliados ú l t i m a m e n t e en 
la calle del Balandro, n ú m . 3, compare
ce rán el día 5 de abri l , a las once y trein
ta horas, en la Audienc ia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alva rez Quintero, n ú m . 3, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—1.218) 
J U Z G A D O N U M E R O 22 

E n v i r tud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distr i to n ú m . 22 de esta ca
pital, en el juicio de faltas n ú m . 1.781 
de 1978, por lesiones y daños , se cita a 
los lesionados Angel López Alonso y José 
Mar ía Cajidos González , hoy en ignora
do paradero, para que comparezcan ante 
la Sala' de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de P r im , n ú m . 9, el día 2 de 
abril , a las diez y veinte de su m a ñ a n a , 
a la ce lebrac ión del correspondiente jui
cio verbal de faltas, provistos de las prue
bas de que interese valerse. 

(G. C—2.503) (B.—2.060) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
James R. Cot t in , cuyo domici l io y P a * 

radero actual se desconoce, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distr i to ' n ú m . 26 de los de 
Madr id , sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
ción), el día 28 de marzo y hora de las 
once cuarenta de su m a ñ a n a , al objeto 
de asistir a la ce lebración del juicio de 
faltas n ú m . 465 de 1978, por daños im
prudencia, seguido al mismo. 

(G. C—2.672) (B.—2.122) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n vi r tud de lo acordado en providen

cia reca ída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado, bajo el núm. 29 
de 1979, seguido por lesiones en riña, 
contra Gonzalo Mar t í n García , cuyos de
m á s datos personales del mismo se igno
ran, así como su domici l io , por medio de 
la presente se cita al mismo para que el 
día 29 de marzo y hora de las once de 
su m a ñ a n a comparezca ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, al objeto de 
celebrar el juicio de faltas arriba expre
sado, debiendo comparecer asistido de 
cuantos medios de prueba intente valer
se para su defensa. 

(B.—2.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l s eñor don Valero López - Canti y 

Felez, Juez titular del Juzgado de Dis t r i 
to n ú m . 32 de los de Madr id , en virtud 
a lo acordado en providencia dictada en 
las diligencias de juicio de faltas n ú m e 
ro 1.352 de 1978, seguidas en este Juz
gado sobre lesiones agresión, en las que 
aparece como denunciado Juan José Ga
llego Moreno, en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia al 
mismo para ante este Juzgado, sito en 
la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m . 42, 
tercero, el p róx imo día 5 de abri l y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , al objeto de 
asistir a la ce lebración del correspon
diente juicio de faltas, advi r t iéndole que 
debe rá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

( B . - 2 . 0 7 4 ) 
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Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, una p ró r roga has
ta el 31 de mayo de 1977, para la t e rminac ión de las obras de recubrimiento 
con aglomerado asfáltico de los k i l óme t ros 2,500 al 13 de la carretera pro
vincial de Navalcarnero al l ímite de la provincia, sin derecho a revisión de 
precios. 

261. Denegar la revisión de precios solicitada por "Constructora R ó 
sale, S. A . " de las obras de riego asfáltico del camino vecinal de Cenicientos 
a Pe lahus tán , en base a los motivos siguientes: 1) estar suspendido el apar
tado e) del a r t í cu lo 57 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales por Decreto de 25 de febrero de 1955; 2) no haberse adoptado acuerdo 
pievio motivado por la Corporac ión de revis ión de precios para el contrato 
de referencia n i incluido tal c láusula en los pliegos de condiciones corres
pondientes, requisitos ambos exigidos en el Decreto 1757/1974, de 31 de 
mayo, y 3) estar establecido expresamente en los pliegos de condiciones que 
el contrato se en t ende rá sin revis ión de precios. 

262. Denegar instancia de "Pavycom, S. A . " solicitando revis ión de 
precios de las obras de variante de la t ravesía de E l Boalo, en base a los 
siguientes motivos: 1) estar suspendido el apartado e) del a r t í cu lo 57 del 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales por Decreto de 
25 de febrero de 1955; 2) tener carác te r facultativo la revisión de precios 
para las Corporaciones Locales a raíz del Decreto de 31 de mayo de 1974, 
facultad de la que no hizo uso esta Dipu tac ión en el contrato de referencia, 
al no haber adoptado previo acuerdo motivado en este sentido ni incluido 
tal cláusula en los pliegos de condiciones correspondientes^ requisitos ambos 
exigidos er. e l citado Decreto, y 3) estar establecido expresamente en los 
pliegos de condiciones que el contrato se ex tender ía sin revis ión de precios; 
y denegar, asimismo, la instancia en cuanto a la sol ici tud de indemnizac ión 
por daños y perjuicios al no ser esta Corpo rac ión la responsable en la de
mora que alega la citada empresa en la ejecución de las obras, según informe 
del Servicio de Vías y Obras. 

263. Quedar enterada y conforme con la orden dada por el Servicio 
de Vías y Obras provinciales, el 12 de enero de 1977, a "Pavycom, S. A . " 
de suspensión de l o s trabajos en las obras de la variante de la t raves ía de 
E l Boalo, de las que es adjudicataria, en r azón a la c l imatología extremada
mente dura que viene afectando a dicha localidad y que, según informe del 
citado Servicio, constituye impedimento grave para la correcta real ización 
de las mencionadas obras; y, al amparo de lo establecido en el a r t í cu lo 58 
del Reglamento de Contra tac ión de las Corporaciones Locales, entender pro
rrogado el plazo de ejecución en lo que dure aquella suspens ión , sin derecho 
a revisión de precios. 
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264. Aprobar presupuesto de adquis ic ión de 225 monos de trabajo 
para Capataces y Peones camineros del Servicio de Vías y Obras de la Cor 
porac ión , y los pliegos de condiciones económico-admin i s t r a t ivas correspon
dientes por un importe de 135.000 pesetas, que s e a b o n a r á n con cargo a a 
partida 104 del Presupuesto de Gastos de 1977; y, al amparo de lo estable
cido en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 37 deT Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales, convocar el oportuno concurso públ ico por la m C 

cada cantidad. 

Cooperación y Coordinación Provincial 

265. E L B E R R U E C O , V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A , C A N E N -
C I A D E L A S I E R R A , M E J O R A D A D E L C A M P O , M O N T E J O D E L A 
S I E R R A , M A N Z A N A R E S E L R E A L . — D a r cuenta, de que de conformidad 
con el a r t ícu lo 61 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales, han sido firmadas las actas de recepción provisional de las s t " 
guientes obras: 

Saneamiento de E l Berrueco. 

Desglosado del saneamiento de Vil lanueva de la Cañada . 
Alcantari l lado (3. a fase) de Canencia de la Sierra. 
Red de d is t r ibuc ión de agua de E l Berrueco. 
Es tac ión depuradora de aguas residuales en Mejorada del Campo. 
Saneamiento (fase de te rminac ión) en Montejo de la Sierra. 
Ampl iac ión saneamiento de Manzanares el Real . 

266. O R U S C O , C U B A S , S A N M A M E S , V A L D E P I E L A G O S , V I L L A -
N U E V A D E L A C A Ñ A D A , V A L V E R D E D E A L C A L A — D a r cuenta 
previo cumplimiento de los requisitos exigidos por los ar t ículos 62 y 6> 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, han sido firma 
das las actas de recepción definitiva de las siguientes obras: 

Alumbrado públ ico en diferentes calles del casco urbano de Orusco 
(1 . a fase). 

Alumbrado públ ico del casco urbano de Cubas (1 . a fase). 
Saneamiento de San Mames. 

Ampl iac ión de captaciones y depós i tos en San Mames. 
Abastecimiento de agua y sanamiento (2. a fase) de Valdepiélagos. 
Desglosado del saneamiento de Vil lanueva de la Cañada . y 

Adic iona l del de red de d is t r ibución y red de alcantarillado (2. a 1 3 

de Valdepiélagos. 

Red de d is t r ibución y depós i to de Valverde de Alcalá. 
267. C H A P I N E R Í A . — A d j u d i c a r definitivamente a "Rosafe, Socie

dad A n ó n i m a " , en la cantidad de 7.227.629 pesetas, la subasta para la eje-
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G E T A F E 
1 señor Juez de este Distrito, que tra-

de I Q - 1 c í o de faltas bajo el núm. 1.778 
ciad • ^ a c o r d a d o se cite al denun-
g ° Rainer Flesche, cuyo domicilio en 
28 P H Ñ A S e d e s c ° n o c e , a fin de que el d ía 
Par m a r z o ' a l a s diez veinte horas, corn
i l ^ 2 ? a n t e l a S a l a a u d i e n c i a de este 

gado de Distrito con las pruebas de 
leb m * e n t e valerse, para asistir a la ce

sación del correspondiente juicio de 
f alt a s . 

( G - C—2.232) (B—1.839) 

A L C O R C O N 
cia ri

Se"0r I u e z de Distrito, en providen
te 7 ^ i c t a d a en el juicio de faltas núme-
a c ^ de 1979, por daños en colisión, ha 
Saín c i t a r c o m o parte denunciada a 
tra I 3 ^ ° Maudi l la Ruiz , que se encuen
da e n Paradero desconocido, para que el 
toed d e m a r z o v h o r a de las diez y 
C j a ' a comparezca en la Sala de audien-
cho • e s t e I u z § a d o « a fin de asistir a d i -
t e Q t

 J u i c i o con las pruebas de que in
te valerse. 

C—2.099) (B.—1.628) 

El 
Cj 1 señor Juez de Distrito, en providen-
to A~'ctada en el juicio de faltas núme-
d e n . 2 de 1978, por daños por impru-
Q

 c ¡ a . ha acordado citar como parte de-
j j n

n c i ada a Rafael Romo Puertas, Ave-
W ^ a m a r r i e g o Abardia y al represen
tad l e - § a l d e " A u t o c a r e s Trada, Socie
dad A n ó n : m a " > Que se encuentran en pa-
^ e r o desconocido, para que el día 30 
C a

 m a r z o y hora de las once comparez-
g a , e n la Sala de audiencia de este Juz
gas ° ' 3 ^ n d e asistir a dicho juicio con 

Pruebas de que intenten valerse. 
C—2.100) (B.—1.629) 

C O L M E N A R V I E J O 
° n Francisco Laurel Soto, Juez de Dis-
£ , t 0 de Colmenar Viejo. 

d e f ° ? a b e r : Que en el juicio verbal 
e | 'altas seguido en este Juzgado bajo 
nU e] • 1 3 6 de 1979, por lesiones de M a -
ej a Feliú García y daños causados en 
n e s

V Í n i C l d o propiedad de Jansen Johan-
^-Ornelis Albertes, de veintiséis años , 

de nacionalidad holandesa, hijo de Theo 
Jansen y de Rie Zonneveld, producidos 
por Pedro Feliú García, por providen
cia ha acordado señalar para la celebra
ción del expresado juicio de faltas en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Mural la , núm. 1, primero, el día 
30 de marzo y hora de las doce de su 
mañana, en cuyo acto deberán compare
cer las partes a dicho objeto, y haciendo 
saber al perjudicado Jansen Johannes 
Cernelis Albertes que, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo octavo del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
podrán dirigir escrito al Juzgado hacien
do alegaciones o apoderar persona que 
los represente en el juicio. 

(G. C—2.284) (B.—1.838) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas núm. 204 de 1978, que pende 
en este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico el día 4 de abril de 1978, en 
el k i lómetro 20,400 de la carretera M a 
drid-La Coruña, se cita por la presente al 
inculpado Emil io Cobo Pérez, en igno
rado paradero, para que el día 30 de mar
zo, a las diez horas, comparezca ante 
este Juzgado a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas. 

(G. C — 2.166) (B.—1.822) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 484 de 1978, que pende 
en este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico el día 6 de agosto de 1978, 
en la localidad de Guadarrama, se cita 
por medio de la presente a Paloma A l -
monacid Vedia, para que el día 30 de 
marzo, a las once quince horas, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la ave
nida del Generalísimo, núm. 29, a la ce
lebración del correspondiente juicio de 

(G. C—2.452) (B.—2.085) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 489 de 1977, que pende 
en este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico el día 26 de julio de 1977, en 
la carretera Vil lalba - Galapagar, se cita 

por la presente a Juan Carlos Carrasco, 
para que el día 30 de marzo, a las once 
horas, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la avenida del Generalísimo, núm. 29, 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, como denunciado. 

(G. C—2.453) (B.—2.086) 

G U A D A L A J A R A 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

número 1.887 de 1978, que se tramitan 
en este Juzgado contra Alberto Lorenzo 
Valero Diez, sobre lesiones en riña, el 
señor don Longinos Gómez Herrero. Juez 
de Distrito de esta ciudad, en providen
cia ha acordado tenga lugar la celebra
ción del referido juicio el día 3 de abril 
y hora de las trece en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia. 

En su virtud, por el presente se cita 
al lesionado Goyo, vecino de esta ciu
dad, cuyos demás datos personales y do
micilio actual se ignoran, para que com
parezca en este Juzgado el día y hora an
tes mencionados a fin de asistir como 
perjudicado al referido juicio, debiendo 
concurrir con los medios de prueba de 
que intente valerse a justificar su de
recho. 

(G. C—1.530) (B—1.226) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
que se tramitan en este Juzgado con el 
número 949 del año 1978, contra A l e 
jandro Urgoti Soriano y otro, sobre le
siones en riña, el señor Juez de Distrito 
de esta ciudad, don Longinos Gómez He
rrero, ha acordado tenga lugar la cele
bración del juicio el día 3 de abril p ró
ximo y hora de las once quince de su 
mañana en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, de 
esta capital. 

E n su virtud, por el presente se cita 
al expresado Alejandro Urgoti Soriano, 
cuyo domicilio lo tuvo en Madr id , calle 
del Guadiana, núm. 23 (Colonia del V i 
so), y hoy en ignorado paradero, y cuyo 
domicilio asimismo se ignora, para que 
se persone ante este Juzgado el día y 
hora antes expresados, a fin de asistir 

como perjudicado-denunciado al referido 
juicio, debiendo concurrir con los me
dios de prueba de que intente valerse a 
justificar su derecho. 

(G. C—2.716) (B.—2.247) 

A N T E Q U E R A 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito de esta ciudad, en 
el juicio de faltas núm. 801 de 1978, so
bre lesiones en accidente de circulación, 
contra Manuel García Barrero y otro, por 
la presente se cita al lesionado Daniel 
González Soto, en ignorado paradero, a 
fin de que el próximo día 3 de mayo, a 
sus once horas, comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado para asis
tir a la celebración de la vista del juicio 
verbal referido. 

(G. C—2.745) (B.—2.252) 

V A L E N C I A D E D O N J U A N 
Cítese de comparecencia a los vecinos 

de ésa Alejandro Payan Rivero y a Isaac 
Valle García para que el día 5 de abril, 
a sus trece horas, asistan a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 67 de 1978, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado de Distrito. 

(G. C—1.490) (B.—1.225) 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 
REQUISITORIAS 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E L A P R I 
M E R A R E G I O N M I L I T A R 

José Gelabert Novella, Soldado de Infan
tería, Secretario del Juzgado Mil i ta r 
Permanente núm. 5, del que es Juez 
instructor el Coronel de Ingenieros 
don José González Ramírez y de la 
causa núm. 265 de 1970. 
Certifico: Que a los folios que se in 

dica figura lo que sigue, del actual ins
truido : 

A l folio 64 obra dictamen auditoriado. 
Excelentísimo seño r : Vis ta la presente 
causa núm. 265 de 1970, seguida con
tra el soldado Pablo Villameriel Cayón 
y el Cabo José Antonio González Gon-
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0 v a , por importe de 10.206.651 pesetas, de las que el 50 por 100 se 
j 9 ° ^ a ^ á con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 
p r

 7 y Jas restantes 206.651 pesetas con cargo a la partida 4 de dicho 
esupuesto, con una apor tación del Ayuntamiento de 5.103.326 pesetas, 

j^ Ü J V alente al 50 por 100; y convocar la oportuna subasta para su ejecución 
r el precio tipo de 10.206.651 pesetas a que asciende el presupuesto de 

le f a t a ' aduc iendo a la mitad los plazos de licitación, de conformidad con 
d i s p u e s t o e n e j a r t f c u ] 0 19 d e ] Reglamento de Contra tación de las Cor-

O r a ciones Locales. 
C O L M E N A R VIEJO.—Aprobar , informado favorablemente por 

• • f i / - ; ^ n a n reñiros oficiales 

^ Q I 1 ttienal 1976-77, que va a q c.«i 
j u

C c i ° n de los Servicios Técnicos de esta Corporación y la dirección con-
a de los mismos con los técnicos del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, 

lOr a P ° r t a c i ó n de Diputación de 7.031.610 pesetas, equivalentes al 3 3 por 
r , • que se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de 

°°Peración 1976-77. 
$ 294. C O L M E N A R VIEJO.—Aprobar , informado favorablemente por 

Servicio de Arquitectura, el proyecto de cementerio municipal de C o l -
^ e nar Viejo, por un importe de 14.630.000 pesetas, obra incluida en el 
p e

a . n - ? i e n a I ^76-77, que va a ser ejecutada por el Ayuntamiento bajo la ins-
j v ' C l ó n de los Servicios Técnicos de esta Corporación y la dirección con-
c

 n t a de los mismos con los técnicos del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, 
u n a apor tac ión de Diputación de 7.315.000 pesetas, equivalentes al 

Por 100; cantidad que se abonará con cargo a la partida 3 del Presu
n t o especial de Cooperación 1976-77. 

p 2<)5. C O R P A . — A p r o b a r proyecto de pavimentación, 1.a fase, de Cor-
j ' Por un importe de 6.000.000 de pesetas, obra incluida en el Plan Bienal 
- 7 6 - 7 7 , q U e va a ejecutar el citado Ayuntamiento bajo la dirección e ins-

C c ' ó n de los Servicios Técnicos de esta Corporación, con una apor tac ión 
e d iputac ión de 3.000.000 de pesetas, equivalentes al 50 por 100, cantidad 

j e se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Coope-
a c , ° n 1976-77. 

p . 2 9 6 . C U B A S . — A p r o b a r proyecto adicional de alumbrado público, 
c

r , o ie r a fase, de Cubas, por importe de 135.792 pesetas, que se abonará con 
c

a r S o a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1974-75; y de 
^ 0 n formidad con lo establecido en el ar t ículo 311 de la ley de Régimen 
^ a l , autorizar su ejecución por el sistema de adminis t rac ión hasta un gas-

0 Máximo de 127.032 pesetas. 
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275. M O N T E J O D E L A S I E R R A . — A p r o b a r liquidación de las obras 
de renovación de tubería en el abastecimiento de agua a Montejo de la 
Sierra, por un importe total de 729.683 pesetas, declarando de abono a favor 
del contratista adjudicatario don Francisco Mar t ín Suárez el saldo resultante 
de 22.282 pesetas. 

276. N A V A L C A R N E R O . — A p r o b a r l iquidación de las obras de am
pliación del abastecimiento de agua de Navalcarnero, por un importe total de 
1.508.684 pesetas, declarando de abono a favor de la Empresa adjudicataria 
"Madinsa" el saldo resultante de 304.945 pesetas. 

277. V I L L A M A N T A . — A p r o b a r l iquidación de las obras de refor
mado de precios del de ampliación del abastecimiento de agua de Villamanta, 
por un importe total de 6.543.094 pesetas, declarando de abono a favor del 
contratista adjudicatario "Corvian, S. A . " el saldo resultante de 197.348 
pesetas. 

278. V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A . — A p r o b a r l iquidación de las 
obras de desglosado del saneamiento en Villanueva de la Cañada, por un im
porte total de 769.000 pesetas, declarando de abono a favor del contratista 
adjudicatario don Pedro Sáez García el saldo resultante de 5.667 pesetas. 

279. F U E N T E E L S A Z D E L J A R A M A . — D e v o l v e r a don Emiliano 
Jiménez del Triunfo, cumplidos los requisitos que determina el ar t ículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza defini
tiva de 24.450 pesetas que con fecha 25 de febrero de 1975 const i tuyó en la 
Depositaría de Fondos Provinciales para garantizar las obras de ampliación 
del saneamiento en Fuente el Saz del Jarama. 

280. M O N T E J O D E L A SIERRA.—Devolve r a don Francisco Mar
tín Suárez, cumplidos los requisitos que determina el ar t ículo 88 del Regla
mento de Contra tación de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 
86.376 pesetas que con fecha 18 de octubre de 1974 const i tuyó en la De
positaría de Fondos Provinciales para garantizar la ejecución de las obras de 
saneamiento (1 . A fase) en Montejo de la Sierra. 

281. M O N T E J O D E L A SIERRA.—Devolve r a don Francisco Mar
tín Suárez, cumplidos los requisitos que determina el art ículo 88 del Regla
mento de Contra tación de las Corporaciones Locales, las fianzas definitivas 
de 18.111 pesetas cada una, que con fechas 22 de mayo de 1974 y 31 de di
ciembre de 1976 const i tuyó en la Depositaría de Fondos Provinciales para 
garantizar la ejecución de las obras de renovación de tubería en el abaste-
c. miento de agua a Montejo de la Sierra. 

282. C A D A L S O D E LOS VIDRIOS.—Denegar la solicitud de "Cons
tructora Rosafe, S. A . " de revisión de precios de las obras de abastecimiento 

B. O. P . 27-3-79 

á 
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z á l e z . — R e s u l t a n d o : Que el Fisca l Jur í 
dico Mi l i t a r de la Región, en t r á m i t e de 
Conclusiones Provisionales, es tableció 
como hechos probados los siguientes: 
Que el soldado Pablo Vi l lamer ie l Cayón 
y el Cabo José An ton io Gonzá lez Gon
zález, al parecer, el día 14 de agosto de 
1970, sustrajeron una radio " M a r c o n i " 
del ET-46.668 y un reloj y un c ronó 
metro del ET-27.567. Los calificó como 
constitutivos de un delito de robo y so
licitó se impusieran a los procesados pena 
no superior a un año de pr is ión. — Re
sultando: Que el propio Minis ter io , en 
el informe que antecede, ha propuesto el 
sobreseimiento de las actuaciones, en 
aplicación de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
octavo del Real Decreto n ú m e r o 388 de 
1977, de 14 de marzo.—Considerando: 
Que la calificación fiscal no es injusta n i 
improcedente, antes bien, son acertados 
y pertinentes los alegatos de hecho y de 
derecho en que se fundamenta; aqué 
l los, por ser resumen ponderado y razo
nable de la resultancia fáctica sumarial, 
y és tos , por constituir su adecuada va
lorac ión jur ídica dentro de las normas de 
l a sana in te rp re tac ión y de los l ímites que 
la legislación invocada concede al pru
dente arbitrio del Juzgador en cuanto al 
seña lamien to de las penas.—Consideran
d o : Que la pena solicitada puede y debe 
ser objeto de Indulto Tota l , a tenor de 
lo prevenido en el a r t í cu lo cuarto, pá 
rrafo segundo, del Real Decreto 388 de 
1977, de 14 de marzo, sin que aquél las 
lleven consigo accesorias excluidas de tal 
gracia, según el ar t ículo noveno de dicho 
Real Decreto. — Considerando: Que en 
vir tud de ello, es pertinente acordar el 
sobreseimiento de las actuaciones, con 
arreglo a lo establecido en el a r t ícu lo oc
tavo de tal citado Real Decreto, en re
lación con el n ú m e r o 5 del a r t ícu lo 719 
del Código de Justicia Mi l i t a r , al ha
berse extinguido la acción penal por in 
dulto.—Vistos los preceptos legales cita
dos, así como el informe del Fiscal Jur í 
dico Mi l i t a r , y de conformidad con el 
mismo, procede que V . E . acuerde el so
breseimiento de la presente causa n ú m e 
ro 265 de 1970, seguida contra el solda
do Pablo Vil lamerie l Cayón y el Cabo 

José An ton io González González , por 
apl icación de los beneficios de Indulto 
Total regulados en el Real Decreto 388 
de 1977, de 14 de marzo, y con las l i m i 
taciones que establece en su a r t ícu lo sép 
t imo. C o n expresa reserva de acciones a 
los perjudicados en cuanto a responsa
bilidades civiles se refiere.—Si V . E . re 
suelve de conformidad, volverá lo ac 
tuado a su Instructor para notif icación, 
curso de los testimonios a que se refiere 
el a r t í cu lo 725, en relación con el 52, nú
mero 12, ambos del Código de Justicia 
Mi l i t a r , consultado seguidamente sobre 
su archivo.—V. E . , no obstante, resol 
ve r á .—Madr id , a 14 de abri l de 1978.— 
E l General auditor (fiirmado y rubrica 
do).—Ilegible. 

A l folio 65 vuelto obra decreto de la 
Autor idad judic ia l .—Madrid , 10 de mayo 
de 1978.—De conformidad con el prece
dente dictamen de mi Aud i to r , y por sus 
propios fundamentos, acuerdo: E l sobre
seimiento definitivo de la presente causa 
n ú m e r o 265 de 1970, seguida por el pre
sunto delito de robo, contra Pablo V i l l a 
meriel Cayón y José An ton io Gonzá lez 
González , en aplicación de los beneficios 
de indulto concedidos por Decreto 388 
de 1977, de 14 de marzo, con las l i m i 
taciones contenidas en su a r t ícu lo sépt i 
mo, y con expresa reserva de las accio
nes resarcimiento que pudieran corres
ponder a los perjudicados.—Pase lo ac
tuado al Juez del Juzgado Mi l i t a r Per
manente num. 5 para notif icación, deduc
ción de testimonios y d e m á s diligencias 
de ejecución. — Firmado y rubricado.— 
Ilegible.—Hay un sello ovalado y color 
violeta, en el que se puede leer: "Capi ta
nía General de la Primera Región Mi l i t a r . 
Secre tar ía dc Justicia. — Negociado de 
Causas". 

Y para que conste y surtan los efec
tos pertinentes certifico que el presente 
concuerda bien y fielmente con sus or i 
ginales, a los que, en su caso, me remito 
y que firmo y sello, con el visto bueno 
de Su Señoría , en Madr id , a 26 de febre
ro de 1979.—El Secretario del Juzgado 
(Firmado). — Vis to bueno: E l Coronel 
"uez instructor (Firmado). 

(G. C—2.461) (B.—2.014) 

José Mar ía Alco lea Romero, alias "e l 
Negro", hijo de Luis y de Carmen, do
micil iado ú l t i m a m e n t e en la calle n ú m e 
ro 13, bloque 377, C a ñ o Roto (Madrid), 
comparece rá o se p o n d r á en contacto con 
este Juzgado Mi l i t a r Permanente n ú m e 
ro 5 de los de M a d r i d en el t é r m i n o de 
quince días , a partir de la fecha de pu
bl icación del presente edicto, en causa 
n ú m e r o 152 de 1977, instruida por el 
delito de robo. 

(G. C—2.460) (B.—2.013) 

P R I M E R A R E G I O N A E R E A 
A n a Mallofret Duran, hija de Manuel 

y de Anton ia , domicil iada ú l t i m a m e n t e 
en la calle Puerto de Arlaban, n ú m e 
ro 1.113, primero, letra A , Madr id , com
parecerá "Ti el t é r m i n o de quince días 
ante el Juez instructor del Juzgado 
Permanente n ú m . 1, sito en la calle de 
Quintana, n ú m . 7, Madr id , para declarar 
en las diligencias previas n ú m . 1.153 de 
1979, instruidas como consecuencia de la 
denuncia formulada por la citada s eño 
ri ta contra el soldado de este Ejérc i to 
Pascual Carrasco Heredia. 

(G. C—2.550) (B.—2.018) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 112 
Jaime Casuso J iménez , hijo de José y 

de Amparo , natural de Canillas (Madrid), 
nacido el 24-6-1957. domicil iado ú l t ima
mente en la calle Isla de Arosa , n ú m . 10, 
déc imo D , Fuencarral (Madrid) , sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta n ú m . 112 
para su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de treinta días en el 
paseo de ia Reina Crist ina, n ú m . 5 (Ma
drid), ante el Juez instructor don José 
J iménez Zayas, Comandante de Infante
ría, con destino en la citada Caja de Re
cluta, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa. 

E n Madr id , a 8 de marzo de 1979.— 
E l Juez instructor, José J iménez Zayas. 

(G. C—2.903) (B.—2.370) 
Z A R A G O Z A 

loaqu ín Villalón Diez, hijo de Joaquín 
y Fernanda, natural de Mér ida (Badajoz), 
de profesión delineante, de ve in t i t rés años 

de edad, con domici l io desconocido, si 
do lé el ú l t imo que se conoce el de la c a 

Ccrregidor Juan de Bobadilla. número 
tercero C, Moratalaz (Madrid), P r o c e s a ° 
por el presunto delito de deserción, corn-
parecerá en el termino de quince días an 
el Coronel de Art i l ler ía don Domingo C * 
ballero Palomar, Juez instructor del J u 
gado Mi l i t a r n ú m e r o 5 de Zaragoza, baj 
apercibimiento de ser declarado rebela • 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
litares la busca y captura de dicho i n C Y 
viduo, que ha de ser puesto a dispon" 
cien de este Juzgado Mi l i t a r n ú m e r o 5 « 
Zaragoza. p , 

Zaragoza, 21 de febrero de 1979-^7^ 
Coronel , Juez instructor, Domingo Cat>a" 
llero Palomar. 

l G . C—2.194) (B.—1.678) 

V 1 A T O R 
José Luis Cuevas López, hijo de Emm° 

y de Lucía, de estado soltero, de Vx0¿ 
sión delineante, de ve in t iún años de edad, 
domicil iado en la calle Enrique Larreta, 
n ú m e r o 14 (Madrid), procesado en el P r 0 ¡ 
cedimiento previo n ú m e r o 55/79 por e l 

presunto delito de deserc ión , comparece
rá ante el Capi tán de Infanter ía don P e ' 
dro San R o m á n Pueyo, Juez instructor 
del Centro de Ins t rucc ión de Reclutas nu
mero 6, de guarnic ión en Via tor (Alme
ría) , en el t é r m i n o de veinte días , ba)° 
apercibimiento de ser declarado rebelde-

Sé ruega a las Autoridades civiles y rn}" 
litares la busca y captura de dicho inu 1 ' 
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Campamento Alvarez de Sotomayor. § 
un día del mes de febrero de 1979.—E 1 

Cani tán , Juez instructor Pedro San R°" 
man Pueyo. 

(G. C—1.435) (B.—1.081) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madr id se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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de agua a Cadalso de los Vidr ios , de que dicha Empresa es adjudicataria. en 
base a los siguientes fundamentos: 1) Estar derogado el apartado e) del ar
t ículo 57 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, por 
el Decreto de 25 de febrero de 1955; 2) tener carác te r facultativo la revisión 
de precios para las Corporaciones Locales a raíz del Decreto de 31 de mayo 
dc i974, exigiéndose para su concesión el previo acuerdo Corporativo debi
damente motivado y la inclusión de tal c láusula en los pliegos de condiciones 
conespondientes, ninguno de cuyos condicionantes efectuó en su día la Cor -
po iac ión . „ 

283. C A D A L S O D E L O S V I D R I O S — R e a l i z a r el c ó m p u t o del plazo 
de ejecución de las obras de abastecimiento de agua (2. a fase) en Cada ; so de 
los Vidr ies , a partir del día 1 de enero de 1977, terminando, por tanto, el 
plazo de ejecución de dichas obras, que fueron adjudicadas a "Construccio
nes Rosafe, S. A . " por acuerdo del Pleno de la Corporac ión de 26 de 
agosto de 1976, el día 1 de noviembre de 1977. 

284. V A L D E M A N C O . — P r o r r o g a r el plazo de ejecución de las obras 
de reformado del abastecimiento de agua a Valdemanco, de las que es 
adjudicataria la Empresa "Construcciones Hidráu l i cas y Edificaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , durante un lapso de tiempo igual al que dichas obras 
deban estar paralizadas, como consecuencia de los problemas meteorológicos 
que actualmente impiden su real ización y que al cesar dichas causas los 
servicios técnicos lo comuniquen a esta Comis ión y a la Empresa. 

285. V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A . — P r o r r o g a r el plazo de ejecución 
de las obras de reformado del abastecimiento de agua a Vil lavieja del Lozoya, 
de las que es adjudicatario don Mart in iano Sanz Mar t ín , durante un lapso de 
tiempo igual al que dichas obras deban estar paralizadas como consecuen
cia de los problemas meteorológicos que actualmente impiden su real ización 
y que al cejar sea comunicado a esta Comis ión y a la Empresa. 

286. L A A C E B E D A . — D e j a r sin efecto acuerdo del Pleno de esta 
Corporación, adoptado en sesión de 23 de diciembre de 1976, por el que se 
aprobaba proyecto de obras complementarias de las de red de saneamiento 
de La Acebeda, por un importe de 661.451 pesetas no ejecutadas, y se con
certaba directamente su ejecución con "Or t i z y Cía., S. A . " en 542.000 pe
setas; anulando el crédi to consignado para la ejecución de estas obras. 

287. A J A L V I R . — A p r o b a r proyecto de cubr ic ión de un arroyo y sa
neamiento de la zona industrial de Aja lv i r , por un importe de 4.505.998 pe-
setas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ser ejecutada por 
el Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los Servicios Técnicos 
de esta Corporación, con una apor tac ión de Diputac ión de 2.252.999 pesetas, 
equivalentes al 50 por 100; de las cuales, la cantidad de 660.000 pesetas se 
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abona rá con cargo a la partida 3 y las restantes, 1.592.999 pesetas. P 
cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77. 

288. A L D E A D E L F R E S N O . — A p r o b a r proyecto de pavimentado^ 
de calles de Aldea del Fresno, por un importe total de 5.361.561 peseta, 
obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el citado 
tamiento bajo la d i recc ión e inspección de los Servicios Técnicos de c ^ 
Corporac ión , con una apor tac ión de Diputac ión de 2.680.780 pesetas. 
valentes al 50 por 100, cantidad que se abona rá con cargo a la partida 
Presupuesto especial de Cooperación 1976-77. 

289. B E R Z O S A D E L L O Z O Y A . — A p r o b a r , informado favorablemen
te por el Servicio de Vías y Obras Provinciales, el proyecto y ? l» c §° 
condiciones de las obras de alcantarillado y red de d is t r ibuc ión de ag^ 1 

Berzosa del Lozoya, por importe de 6.691.091 pesetas, que se a D ° n « 7 
con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 197o- » 
con una apor tac ión de Diputac ión del 100 por 100, y convocar la opor 
subasta para su ejecución por el precio tino de 6.691.091 pesetas a Q 
asciende el presupuesto de contrata, reduciendo a la mitad los plazos 
l ici tación, de conformidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 19 del R e g l a d -
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales. 

AP la* 
290. B R - \ O J O S . — A p r o a r proyecto y pliego de condiciones <*e 

obras de ampliación de captac ión para el abastecimiento de agua de v>-' ^ 
por importe de 2.867.214 pesetas, que se abona rá con cargo a la partida 
Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77, con apor tac ión de Diputa 
del 100 por 100; y convocar la oportuna subasta para su ejecución P ° r 

precio tipo de 2.758.335 pesetas a que asciende el presupuesto de c°n 

previa au tor izac ión de I C O N A y, de acuerdo con- lo dispuesto en el a r 

lo 19 del Reglamento de Con t ra tac ión de las Corporaciones Locales, red 
a la mitad los plazos de l ici tación. 

J p las 
291. B R U Ñ E T E . — A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones ac 

obras de pav imentac ión de calles de Brúñe te , por importe de 5.116-4 1 Jj . e -

setas, de las que se abona rá el 50 por 100 con cargo a la partida 3 «el 
supuesto especial de Cooperac ión 1976-77, con una apor tac ión del A y 
miento de 2.557.C65 pesetas, equivalentes al 50 por 100; y c o n V O ? a r

p e -
oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo de 5.000.000 de 
setas a que asciende el presupuesto de contrata, reduciendo a la míta 
plazos de l ici tación, de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales. , 

292. B U I T R A G O D E L O Z O Y A . — Aprobar , informado f a V 0 ^ ¿ e 

mente por el Servicio de Vías y Obras provinciales, el proyecto y P l i e ° ^ 
condiciones de las obras de pav imentac ión , 1.° y 2 . a fase, de Buitrago 


